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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Derecho 04008091

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho y Administración Local

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho y Administración Local por la Universidad de Almería y la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Nacional

CONVENIO

Convenio entre la Universidad de Almería y la Universidad de Burgos para la realización del Máster Interuniversitario en Derecho
y Administración Local

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Derecho 09008287

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jorge Doñate Sanz Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Fernando Fernández Marín Director Instituto Derecho Local/Decano Facultad de Derecho

Tipo Documento Número Documento

NIF 27530516E

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería. General. Crrta. de
Sacramento, s/n. La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015115
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 12 de febrero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho y Administración
Local por la Universidad de Almería y la
Universidad de Burgos

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008287 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 32.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://goo.gl/u0OyJD

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008091 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr02.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo, esto es, saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales, incluyendo su
coordinación, aportando los conocimientos propuos y destrezas en la consecución de objetivos comunes y adopción de decisiones
colectivas.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CG5 - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer y comprender las distintas garantías de los ciudadanos y los procedimientos para su defensa en el ámbito local

CE14 - Capacidad para gestionar los entes locales de acuerdo a los derechos y garantías de los ciudadanos

CE12 - Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente

CE1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las instituciones básicas del Derecho Local

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE3 - Comprender la interacción entre Derecho de la Unión Europea, Constitución y normas de Derecho Local

CE4 - Capacidad para intepretar la normativa aplicable a los entes locales desde el Derecho de la Unión Europea y la Constitución y
conectarla con los problemas de la gobernanza local

CE5 - Poseer y comprender conocimientos de las bases del funcionamiento y actuación de los entes locales

CE6 - Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes locales

CE7 - Capacidad para entender y diseñar organigramas y normas de funcionamiento de los entes locales

CE8 - Poseer y comprender la normativa de organización y funcionamiento de los entes locales

CE9 - Capacidad para desarrollar una políticia de gestión de recursos humanos basada en los principios de igualdad, mérito y
capacidad

CE10 - Capacidad de determinación de necesidades y soluciones de personal en la Administración Local

CE11 - Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
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4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Art. 16 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007 (BOE
29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admisión a
las universidades públicas españolas.

Junto a los requisitos de acceso especificados en la Memoria del Máster y los criterios de admisión que se establecen centralizadamente por la Univer-
sidad responsable-, el perfil de ingreso de los interesados en el Máster se vincula fundamentalmente a la formación de profesionales capacitados pa-
ra trabajar al servicio de las distintas Administraciones públicas locales (fundamentalmente entes municipales y provinciales), así como a la especiali-
zación y capacitación superior de aquellos empleados públicos ya pertenecientes a la Administración, pero que precisan un reforzamiento e incremen-
to tanto de sus conocimientos como de las habilidades y competencias prácticas para desarrollar eficazmente su trabajo y para progresar dentro de la
propia carrera administrativa interna. Por tanto, se trata de un perfil amplio, desde recién egresados que buscan una especialización integral en el De-
recho local, con vistas a la preparación de pruebas de acceso a la Administración o a la práctica profesional de asesoramiento jurídico en el ámbito lo-
cal, en una disciplina horizontal relacionada además con distintas titulaciones y disciplinas; hasta servidores públicos (de distinta naturaleza: interinos,
eventuales, personal directivo, etc.) que buscan una formación especializada y actualizada, con una dimensión y tratamiento integral (teórico-prácti-
co) para progresar a nivel interno, consolidar grados o expectativas o promocionar a niveles superiores del escalafón jerárquico. Finalmente, la orienta-
ción del Título ¿virtual e interdisciplinar- también puede ser atractiva para autoridades y cargos públicos locales, que pueden encontrar en él una herra-
mienta de especialización y formación científica adecuada para un mejor ejercicio y desarrollo de sus funciones gerenciales, de dirección superior o de
representación político-institucional

De acuerdo con lo previso en el Convenio para la realización del Máster entre las Universidades de Almería y Burgos, el proceso se encuentra separa-
do según la normativa propia de cada Universidad, con la única excepción de que los precios públicos son los estipulados por la Universidad de Alme-
ría.

En el caso de la Universidad de Almería, el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Acuerdo de 8 de abril de 2010 de la Dirección Ge-
neral de Universidades, Comisión del Distrito Único de Andalucía)

En todo caso, y de acuerdo con lo establecido en la presente Memoria y en el Convenio entre la Universidad de Almería y la Universidad de Burgos al
efecto del presente Título, debe señalarse que:

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales.

En atención a la formación específica a recibir, como perfil de ingreso podrá acceder al Máster, todo aquel que disponga del título de Licenciado o
Graduado.
Tendrán preferencia en la admisión los Licenciados/graduados en Derecho, en Gestión y Administración Pública, en Ciencias Políticas o en Ciencias
Económicas y/o Empresariales o Graduado equivalente que acredite la adquisición de las competencias propias de las titulaciones referidas, esto es,
al menos:

· Conocimientos generales sobre el sistema jurídico y su aplicación.

· Conocimientos generales sobre la organización y funcionamiento de la Administración Pública

· Conocimientos generales sobre el funcionamiento y regulación de la Hacienda Pública.

En caso de que las solicitudes superen el número de plazas ofertadas, gozarán de prioridad los titulados en Derecho y en Gestión y Administración
Pública (sean graduados o licenciados). Si aún así, la demanda excediera del número de plazas ofertadas, el criterio de selección para la admisión de
estudiantes será la puntuación del expediente académico personal obtenido en el Grado o Licenciatura. En este caso la Comisión Académica del Más-
ter publicará con antelación debida la lista de admitidos y excluidos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería posee e implementa un Protocolo de Actuaciones para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la Uni-
versidad de Almería que será utilizado como base para los estudiantes del Máster, con las adaptaciones necesarias. En caso de estudiantes de nuevo
ingreso en sentido estricto, se realizará una adaptación específica que facilite a las estudiantes el conocimiento de los servicios de la Universidad de
Almería y les permita su rápida integración.

·Protocolo de Actuación para la Recepción y Acogida de Estudiantes de Nuevo Ingreso en la UAL

El proceso de acogida y recepción de estudiantes al Máster forma parte de las actividades de orientación con las que se inicia el curso académico en
la Universidad de Almería y que debe darles a conocer el Espacio Europeo de Educación Superior de forma general y la Universidad de Almería. De-
be retenerse que, al menos, durante las primeras ediciones del Máster, los alumnos que lo cursarán proceden de las antiguas titulaciones, por lo que
requerirá esta información sobre la nueva organización de los Estudios de Educación Superior. Además, su apertura a estudiantes de Iberoamérica re-
quiere una especial información, en particular a lo que respecta al itinerario formativo para el acceso a Doctorado.

Objetivos específicos.

- Realizar un itinerario de atención al estudiante que permita su rápida incorporación en la dinámica universitaria y al funcionamiento del Máster.

- Facilitar el acceso de estudiantes de nuevo ingreso a los servicios de informática y biblioteca, además de a todos aquellos que resulten útiles y de su
interés.

-Facilitar información sobre posibles salidas profesionales o académicas e itinerarios más convenientes a realizar en consecuencia.
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·Recursos.

Aquellos propios de la Universidad, que son ofrecidos a los/las estudiantes desde los diferentes Vicerrectorados y la Coordinación y Comisión Acadé-
mica del Máster.

· Responsables.

Coordinación y Comisión Académica del Máster en coordinación con el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Estudiantes y con el Deca-
nato de la Facultad de Derecho.

· Actividades del proceso secuenciadas en sesiones.

Primera sesión:

Las actividades tienen lugar a lo largo de la primera semana del curso, en la fecha que los centros estipulen. Están compuestas, como mínimo, por dos
sesiones realizadas de manera virtual. En la primera sesión se abordan los siguientes contenidos:

a) Presentación de la Comisión Académica: información básica acerca del Máster, su funcionamiento, datos de contacto, equipo humano y cualquier
otra información que el Centro considere de interés.

b) La Comisión Académica del Máster presentará información general acerca de la titulación, las principales características del modelo ECTS e infor-
mación acerca de las guías docentes.

c) Mesa redonda virtual: moderada por el Coordinador del Título, en la que se presenta al profesorado. Estos proporcionarán información específica
sobre su asignatura por medio de la presentación de las distintas guías docentes.

Segunda sesión (presencial/virtual):

La segunda sesión consiste en una mesa en la que personal de la biblioteca y el servicio de informática dan la información de mayor utilidad e infor-
man de iniciativas como el Programa de Alfabetización Digital, etc. También realizan una visita a las instalaciones.

Es organizada desde la Facultad y por los responsables del mismo. Se pondrá a disposición, igualmente, toda la información de manera virtual.

En caso de ser necesario, se recurrirá a la puesta en marcha del protocolo de alfabetización digital.

Dentro de este Plan de Alfabetización Digital, promovido por la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual perteneciente al Vi-
cerrectorado de Tecnologías de la Información y de la Comunicación de la UAL, se imparte el curso semipresencial ¿Iniciación al Aprendizaje en En-
tornos Virtuales y Acceso a los Recursos de Información en la UAL. El curso pretende cubrir las necesidades formativas que puede tener el alumnado
de la Universidad de Almería en el conocimiento y utilización, a nivel básico, del Sistema de Enseñanza Virtual y de los Recursos de Información dis-
ponibles en la UAL.

Las competencias y objetivos perseguidos con esta acción son:

- Conocimiento de las nuevas modalidades de enseñanza-aprendizaje, los recursos de información que a través de las TIC existen en la UAL y el pa-
pel que juegan en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES).

- Formación en tecnologías educativas, tanto para la gestión del conocimiento como para la recuperación de información.

- Valoración del buen uso de los sistemas de enseñanza no presenciales en la enseñanza reglada y no reglada.

Temporalización.

En coordinación con las autoridades de la Universidad de Almería, la Comisión de Coordinación del Máster propondrá durante los meses de mayo y ju-
nio las modificaciones pertinentes con respecto a este sistema de apoyo a los estudiantes, de manera que sea conocida la planificación por los nuevos
estudiantes en el mes de septiembre.

Indicador.

En la última semana de octubre se compila la información de las distintas Facultades y Centros.

Medio para la monitorización de la actividad.

Valoración interna del proceso seguido y memoria del mismo.

1. Evaluación del proceso: realización de la actividad de acogida.

2. Evaluación de los resultados: Se recoge un ítem de evaluación en la encuesta de satisfacción sobre la experiencia piloto que se entregará a los es-
tudiantes para valorar la actividad programada.
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Programa de profesores tutores del Centro

Además, el Máster se integrará plenamente en el programa de profesores tutores que se viene desarrollando desde hace unos años en la Universidad
de Almería. Dicho programa consiste en la tutorización de alumnos por parte del profesorado. Cada profesor se encarga de hacer el seguimiento de
varios alumnos desde el primer curso y a lo largo de todo su período universitario. El profesor tutor mantendrá una estrecha relación, en caso de no
coincidencia, con el profesor tutor respecto de las prácticas externas y con el Director del Trabajo de Fin de Máster.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de discapacidad.

En consonancia con lo contenido en el sistema de información previa a la matriculación, la Universidad de Almería trabaja en el diseño y la aplicación
del Plan de Atención Personalizada (PAP) en caso de alumnos con necesidades derivadas de alguna discapacidad. En éste se contempla de manera
individualizada para cada alumno el apoyo psicopedagógico que requiere, los recursos personales, materiales y económicos, la accesibilidad, la adap-
tación del puesto de estudio o trabajo, las necesidades de transporte, el apoyo humano (voluntariado o programa de alumno en paralelo), el apoyo de
asociaciones y la preparación para la inserción laboral.

En la aplicación del PAP se realizan los siguientes pasos:

- reuniones con los equipos docentes en distintos momentos del curso

- reuniones con el propio alumno

- aplicación de las medidas previstas en el PAP

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14 y 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone,
así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

En el caso de la Universidad de Burgos, los procesos de información, asesoramiento y orientación de los estudiantes para todo tipo de estudios se
centralizan a través del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Extensión Universitaria de la Universidad. Así mismo, su página web (www.ubu.es)
ofrece información de carácter general sobre los Programas Oficiales de Posgrado (objetivos, planes de estudios, calendarios, normas de matricu-
lación, etc.). A su vez, el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo desarrolla una labor informativa orientada específicamente
al desarrollo de los contenidos de los programas de Máster, que puede ser consultada también electrónicamente de forma abierta. No obstante, se
elaborará una página web propia del Máster Universitario en Derecho y Administración Local, que recogerá datos relativos a objetivos y competen-
cias, criterios de admisión, profesorado participante y descripción de las asignaturas, siguiendo las recomendaciones y criterios de evaluación que la
ANECA estime para el reconocimiento de Mención de Calidad de los Programas de Máster. Entre otros aspectos, constarán ordenadamente los si-
guientes:

· Presentación del Título

· Objetivos y competencias que pretende lograr

· Información sobre el calendario y el lugar de impartición

· Guías docentes de las materias

· Relación de profesorado participante, tutores y coordinadores de cada módulo

· Documentos relativos al desarrollo de la actividad docente

Sistemas de información a los estudiantes.

Además, la Universidad de Burgos pone a disposición del estudiante otro amplio elenco de sistemas de información. Así, por ejemplo, desde el Centro
de Orientación e Información al Estudiante (COIE), se podrá acceder a información variada sobre titulaciones, planes de estudios, límites de plazas,
matrícula, alojamiento universitario, becas, etc.; también el COIE publica una Guía Universitaria con la información básica que el estudiante debe co-
nocer sobre la Universidad de Burgos. Así mismo, el Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos,
tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudian-
te universitario.

Finalmente, no debe olvidarse que, con un carácter igualmente orientativo, la predisposición de esta tarea de los propios profesores que impartirán do-
cencia en el Máster y en las titulaciones de Licenciatura o Grado de la Facultad de Derecho, puesto que, previsiblemente, en muchos casos, los estu-
diantes han cursado los estudios de Licenciatura o de Grado en la propia Universidad de Burgos (Derecho y Ciencia Política y Gestión Pública), el ase-
soramiento y la orientación por parte de los docentes puede resultar una importante guía de apoyo de cara a los estudios de Posgrado.

Naturalmente, permanecerá siempre abierta la posibilidad de recabar información a través de contactos personales, telefónicos o virtuales, con los pro-
fesores-tutores y el coordinador del Master.

Por otra parte, la incorporación de profesores expertos no universitarios permitirá ampliar las fuentes de información hacia los ámbitos profesionales en
los que el futuro titulado tendrá que trabajar.

A todo ello hay que añadir que la Universidad de Burgos viene organizando anualmente unas Jornadas de Puertas Abiertas donde se ofrece informa-
ción sobre todas las titulaciones que oferta la UBU; está tarea es realizada tanto por profesorado vinculado al Máster como por alumnos que lo estén
cursando.

Procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes.

La Facultad de Derecho complementa toda información inmediatamente indicada relativa a la matriculación, con otras actividades que desarrolla en su
propio Centro. La acogida y orientación de los estudiantes se realizará por el Coordinador del Programa de Máster y por los tutores del mismo. Cada
alumno tendrá un profesor-tutor elegido entre los docentes del Máster, preferentemente relacionado con la especialidad sobre la que tenga pensado
orientar su Trabajo de Fin de Máster y, en su caso, a la Tesis Doctoral.
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La tarea de tutor se realizará on line reuniones con el grupo de estudiantes tutorizados o a través de entrevistas y contactos individuales. El objetivo de
la tutorización será lograr que cada uno de los alumnos participantes pueda alcanzar adecuadamente los objetivos del Máster, orientando en la elec-
ción de materias docentes de acuerdo con las preferencias del alumno hacia uno u otro de los perfiles del Máster, con el fin de que configure un buen
proyecto profesional y/o investigador. Cada tutor puede tener asignados un máximo de cinco alumnos.

En el Aula Virtual existirá un Aula específica de Coordinación, donde se recogerán los datos de contacto del Coordinador y profesores del Título, así
como videotutoriales explicativos del acceso a los servicios de la UAL y de la UBU y del funcionamiento del Aula Virtual. Igualmente, se incluirá un for-
mulario de sugerencias y reclamaciones, así como un espacio de tutoría-chat para contacto directo online con el Coordinador, como cauce específico
de resolución de incidencias.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 48

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Créditos por Enseñanzas Superio-

res Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios (añadir

pdf)

Créditos por Acreditación de Expe-

riencia Laboral Profesional

Máximo 0 (Total menosTFM) 48 excluyendo TFM 9 (15%x60)

Mínimo 0 0 0

Respecto a los Títulos de Máster Propio, se convalidará un máximo de 9 créditos ECTS, con excepción del Máster
Propio en Derecho y Administración Local de la Universidad de Almería, del que se convalidará todo el Máster, salvo
el Trabajo Fin de Máster. La convalidación se realizará según lo explicitado en anexo.

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y lo regulado por el convenio suscrito por ambas universidades

Para la UAL será de aplicación la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada
por su Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm.
150 de 02 de agosto de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf

Respecto a los Títulos de Máster Propio, se convalidará un máximo de 9 créditos ECTS, con excepción del Máster
Propio en Derecho y Administración Local de la Universidad de Almería, del que se convalidará todo el Máster, salvo
el Trabajo Fin de Máster. La convalidación se realizará según lo explicitado en anexo.

Para la Universidad de Burgos se aplicará su normativa específica para el reconocimiento y transferencia de
créditos:

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vice-
rrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universi-
dad-burgos-materia-ordenacion-acad.ficheros/83018-09-03-31%20Normativa%20Reconocimiento%20y%20Transf
%20%20Cr%C3%A9ditos.pdf

Reconocimiento de créditos por actividades extracurriculares:

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrec-
torado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-bur-
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gos-materia-ordenacion-acad.ficheros/112459-10-07-26%20BOCYL%20Reconocimiento%20academico%20act
%20extracurriculares.pdf

Modificación normativa anterior:

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrec-
torado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-bur-
gos-materia-ordenacion-acad.ficheros/158994-BOCYL%20N%20modificacion%20creditos%20ECTS.pdf

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral:

http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrec-
torado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-bur-
gos-materia-ordenacion-acad.ficheros/158993-BOCYL%20N%20experiencia%20profesional%20Grados%20y
%20Masteres.pdf¿

La propia naturaleza del título y el principio general de igualdad garantizan que no existirá ningún agravio o perjui-
cio a ningún alumno en razón del universidad de procedencia, la Comisión Académica del título y los mecanismos de
coordinación establecidos velarán porque así sea, dentro de los diferentes cauces administrativos y competenciales
de cada universidad

*Información pública introducida a resultas del requerimiento de subsanación de la Subdirección General de Coor-
dinación Académica y Régimen Jurídico de fecha 05/03/2014: ¿En el cuadro de texto (4.4) deberá realizarse una
descripción amplia y detallada de Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos, hay que reflejar la nor-
mativa, aunque aparezcan enlaces¿ La UAL aplicará en todo caso las disposiciones normativas que vigentes de
conformidad con los contenidos que las administraciones competentes aprueben y hagan públicos en sus respec-
tivos boletines oficiales, por lo que el contenido reflejado en esta memoria es de aplicación para el curso 2014-15
y orientativo para cursos siguientes en la medida que no se modifiquen o deroguen los anteriormente explicitados.

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Trans-
ferencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11). NORMATIVA DE
RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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1

PREÁMBULO

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: ¿Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar la movilidad de los estudiantes, tan-
to dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad entre las distintas Universidades
españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por un sistema de
reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra Universidad serán reconocidos
e incorporados al expediente del estudiante¿.

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto (¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿),
establece que: ¿Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento
y Transferencia de créditos¿. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transfe-
rencia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los
que unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios,
de plan de estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).
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La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena in-
corporación al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los si-
guientes objetivos:

¿ Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

¿ Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el

reconocimiento de los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, de-
terminadas en las

Comisiones de Rama y de Titulación.

¿ Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimien-
to globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el
procedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

¿ La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros
aspectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, for-
mación superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y

Transferencias de la Universidad de Almería con fecha 9 de diciembre de

2010, y se eleva a Consejo de Gobierno para su aprobación esta nueva propuesta de Normativa de Reconoci-
miento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previ-
siones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:

CAPÍTULO I. OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su
oferta educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.

a. Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transfe-
rencia de los créditos.

b. Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras
enseñanzas distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, po-
drán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñan-
zas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las compe-
tencias inherentes a dicho título.
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c. Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con
anterioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial.

d. Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Di-
rección del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto
de solicitud. En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o ma-
terias que deberán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en
los créditos reconocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Uni-
versidad de Almería la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de
Reconocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos respon-
sables de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un
representante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudian-
tes, Extensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Je-
fe de Servicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los
centros. El informe tendrá

carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será público y será accesible
a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente
título.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nue-
va emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución
por la Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, infor-
me y resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente
normativa.

f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a
ningún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la
Comisión Docente del Centro respecto de dichos estudios.
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4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticio-
nes de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguien-
te y ordenar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Docto-
rado no adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en
este artículo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y Plazos

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar
el trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad
y de mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes
que hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes. El informe emitido fuera de plazo no ten-
drá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relati-
vos a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará públi-
ca una copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo elec-
trónico facilitado por los

estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normalizado de solici-
tud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconoci-
miento exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Pú-
blicos de la Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector
de la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5.- Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante
especificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotanto
la Universidad en la que se cursó.
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El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni
al Trabajo de Fin de Máster.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de es-
tudios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas
interuniversitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D.

1393/2007. La aprobación de tales tablas corresponderá a la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

A tal fin, cuando se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de ga-
rantizar que para cada

título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho reconocimiento
se realiza de forma

transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estudiante sino sobre todas las
materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c. En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de
la Titulación de destino,

se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de

materias obligatorias, y no serán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d. El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos

que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos su-
perados en origen que han dado lugar al reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o
reconocido el total de carga básica prevista en el mismo.

e. Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los crédi-
tos reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la
que se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estu-
diante.

f. Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no
les sean exigibles al/la

estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán

ser cursadas por el estudiante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesa-
ria para abordar con mayor

garantía el resto de las materias de la Titulación.
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Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

a. En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b. El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el

expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconocimiento.

c. Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando

su contenido se considere adecuado a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso de
adaptaciones de estudios que

conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d. En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconoci-
dos, así como las asignaturas

que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspondientes a los créditos re-
conocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las

Universidades públicas andaluzas

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cur-
sados en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en
la Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades
para tal efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo
general al que hace referencia el artículo 3.2.c las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulacio-
nes.

Artículo 9. Transferencia de créditos

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso,
en el expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos
que conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES.

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficia-
les.
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10. 1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a. La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a
efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

b. La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoeva-
luar su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen
su competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c. El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de
formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita

comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d. La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin,
podrá constituir cuantas

Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o

títulos afines. Asimismo, podrá delegar la evaluación en la Comisión

Académica del Título.

e. Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso

favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar

la adquisición de las competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones,
pruebas estandarizadas de

competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá

prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del expediente documental aportado, la Comisión de Evalua-
ción aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las competencias alegadas.

f. En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Co-
misión de evaluación

elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a
una determinada materia,

podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a

ella.

h. Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al títu-
lo pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optati-
vos.

i. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de ¿Apto¿.

j. La sola alegación de un volumen determinado de horas o años

trabajados no será causa suficiente para el reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesio-
nales muy estructurados en categorías profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesio-
nales.

10. 2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.
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k. Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l. El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorpora-
rá.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de ense-
ñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo

6.4. del Real Decreto 1393/2007 según la redacción del Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regula-
ciones anteriores.

En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de destino
es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias básicas por considerar que el título obte-
nido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será de aplicación el mismo procedimiento
previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos hará constar que los cré-
ditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así se consignará igualmente en el
expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de des-
tino sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulacio-
nes anteriores.

Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de
créditos, se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito
ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

El reconocimiento de créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley
Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, así como por los acuerdos
que en su caso se suscriban en el marco

del distrito universitario andaluz y por lo dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad
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El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacio-
nal o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el
Vicerrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de
estudios, se atenderá a lo dispuesto con

carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación.

Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de

21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decre-
to 1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán ob-
tener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deporti-
vas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursa-
do. Este reconocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a. Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de

Grado.

b. La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universi-
tarios comprendido entre el

acceso a la Universidad y la obtención del título.

c. Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por
la Comisión de

Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios

generales que figuran en el Anexo I de este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modi-
ficados por el Consejo de Gobierno. En el Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que
puede ser solicitado el reconocimiento. La actualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a
la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d. Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: ¿Reconocimiento de créditos
por participación en

actividades universitarias¿; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de ¿Apto¿, y no
se tendrá en cuenta en la

media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento co-
municarán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento
de las actividades propuestas,
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y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de
los plazos que se

establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la

documentación que proceda y abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autori-
zación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

De conformidad con la normativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los es-
tudiantes deberán acreditar la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los

criterios recogidos en el Anexo II de la presente normativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre reco-
nocimiento de esta

competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo

y su aprobación por Consejo de Gobierno.

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los
transferidos, los reconocidos y los

superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su

expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe caste-
llano-inglés, de acuerdo con lo

regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se

establece el procedimiento para la expedición por las Universidades del

Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expi-
dan a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspon-
diente; la rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes
asignaturas, y la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará
la expedición de certificaciones académicas bilingües castellano- inglés.

Disposición Adicional
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Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comuni-
dad Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se
entenderán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Transitoria

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Nor-
mativa de Reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la re-
dacción dada por el Real Decreto 861/2010

Disposición Derogatoria

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo
de Gobierno de de 9 de diciembre de 2009.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDA-
DADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de
créditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos
criterios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades
computadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 ho-
ras lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado
de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado
correspondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de
haber asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el
Secretario de dicho órgano:

¿ Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de

Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Juntas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo
de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de
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1 crédito por curso académico.

¿ En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha

sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá
ser avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certifica-
do correspondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos
ECTS equivalentes según la regla de equivalencia máxima de un crédito por cada 25 horas de prestación de ser-
vicios de voluntariado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.1

1 El apartado 5 está redactado de acuerdo a la modificación adoptada en Consejo de Gobierno de

05/12/2012

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a pro-
puesta de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a
otras actividades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»

1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su
título el nivel B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua

castellana.

3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los
estudios, pudiendo obtenerse por cualquiera

de los siguientes procedimientos:

3.1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios
de

dicho título.

3.2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de

Lenguas realizará todos los años una convocatoria de pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La califi-
cación de las referidas pruebas

será apto o no apto.

3.3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial
respectiva, el acuerdo andaluz del 75%

común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

3.4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un ni-
vel B1 o superior, de acuerdo con lo

establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.
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Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English) Diploma CAE (Certificate in Advanced English) Diploma CEP (Certificate
of English Proficiency) TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior.

Francés. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente) Diploma DELF B1 (Diplôme d¿Études en Langue
Française) Diploma DELF B2 (Diplôme d¿Études en Langue Française) Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi
de Langue Française) Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch) Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (=antiguo ZMP/Zentrale

Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung) Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom).

Italiano. Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana

Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord.Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Acti-
vidades Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el má-
ximo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación
de la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de
acuerdo con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.
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ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2

Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Intercultura-

lidad

25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada ¿Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro? 2

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas ¿Andalucía a Debate¿

(UJA) 2

2 Esta Actividad Cultural ha sido redactada según Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso

correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universita-

ria y Deportes

- PROGRAMA ¿AYUDA AL DEPORTISTA UNI-

VERSITARIO DE ALTO NIVEL¿

Alumnos inclui-

dos dentro del

Programa ¿Ayu-

da al Deportista

Universitario de

Alto Nivel¿, en el

curso en vigor,

para Deportistas

3
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Universitarios de

Alto Nivel. (acti-

vidad de 120 ho-

ras)

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vice-

rrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se indica el nú-

mero de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de mas

de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION).

Cursos que con-

tengan una parte

teórica, otra parte

práctica, con te-

mario, evaluación

y titulo de aptitud.

(cursos de menos

de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio

de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes,

donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de crédi-

tos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22 del Reglamento de Pro-

moción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se

podrá reconocer un máximo de 2 créditos por curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓ-

MICAS O NACIONALES)

Actividades de

competición ex-

terna con una

orientación de

rendimiento. Para

poder participar

deberá ser selec-

cionado en su de-

porte. Existirán

2 modalidades: -

PARTICIPACIÓN

Deporte de equi-

po, deporte indi-

vidual con acce-

so por marca, y

deporte individual

con acceso sin

marca. - RESUL-

TADOS Obten-

ción de medalla

en CAU, CEU o

EU. (actividad en-

tre 20 y 50 horas)

PARTICIPACIÓN 1   RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de com-

petición de ren-

dimiento, con se-

siones de entre-

namiento sema-

nales desde Oc-

tubre a Abril, en

equipos federa-

dos de la Univer-

sidad de Almería.

1
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(actividad entre

40 y 50 horas)

- CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO

(PARTICIPACIÓN)

Cursos en los

que aprenden

destrezas básicas

para el aprendi-

zaje de determi-

nadas disciplinas

deportivas. (cur-

sos entre 12 y 20

horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que

se desarrollan en

contacto con el

medio ambien-

te. Participar en 5

actividades en la

naturaleza duran-

te el curso. (cada

actividad entre 6

y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE

NATACION

Actividades de-

portivas mensua-

les que fomentan

los hábitos de sa-

lud y bienestar

físico. Participa-

ción en 4 men-

sualidades (o 2

bimestral o 1 cua-

trimestral). (cada

mensualidad en-

tre 8 y 10 horas)

1 por cada 4 mensualidades

- COMPETICIONES INTERNAS Actividades de

competición inter-

na en diferentes

formatos y en di-

ferentes modali-

dades deportivas.

Solo podrán reco-

nocer créditos el

primer clasificado

de cada compe-

tición, tanto indi-

vidual como co-

lectiva. (actividad

entre 12 y 15 ho-

ras para los fina-

listas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secretariado de

orientación educativa.

2
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Jornadas y actividades de sensibiliza-

ción en torno a la solidaridad, coope-

ración, voluntariado, discapacidad y

promoción de la salud. ( 25 h. míni-

mo ).

- Jornadas de Voluntariado. - Jorna-

das de Cooperación. - Jornadas de la

Tierra y sobre temas medioambienta-

les. - Jornadas de sensibilización so-

bre discapacidad. - Jornadas sobre

promoción de la salud.

1 1   1   1 1

Cursos, actividades formativas y de

apoyo en torno a la solidaridad, la

cooperación, el voluntariado, la disca-

pacidad y la promoción de la salud.

( 50 h. mínimo )

- Curso de formación de voluntariado

social. - Curso de formación de volun-

tariado digital. - Curso de formación de

voluntariado y cooperación. - Curso de

formación de voluntariado medioam-

biental. - Curso de formación de volun-

tariado en el ámbito de la discapaci-

dad. - Cursos de formación de apoyo

al alumnado de nuevo ingreso. - Cur-

sos de formación en prácticas de pro-

moción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Prestaciones de interés social realizadas sin remuneración, previo informe favorable del Vicerrectorado de Estu-
diantes Extensión Universitaria y Deportes. 3

Únicamente serán valorables aquellas actividades de voluntariado realizadas, en organizaciones no gubernamen-
tales inscritas en el Registro General de Entidades de Voluntariado de Andalucía, en entidades con las que la Uni-
versidad de Almería haya suscrito el oportuno convenio de colaboración, o actividades que cuenten con el aval
del Vicerrectorado de Estudiantes.3

1 cada 50 horas con un máximo de 6.3

3 Estas Actividades Solidarias y de Cooperación han sido redactadas según acuerdo adoptado en Consejo de go-
bierno de 05/12/2012.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se prevé
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lectura/visionado de Materiales de exposición de los contenidos teóricos y realización de consultas al profesor

Participación en foros de debate/blogs/similares de carácter teórico

Realización de examen online

Lectura de Materiales prácticos y actividades de profundización y consulta de dudas

Participación en foros de debate/blogs/similares de carácter práctico

Lectura/visionado de corrección de actividades

Realización de examen presencial de grupo de módulos

Realización de prácticas externas

Tutorías de prácticas externas

Revisión de materiales para la aplicación en prácticas externas

Realización de memoria de prácticas externas

Búsqueda de material y estudio para realización de Trabajo Fin de Máster

Tutorías de Trabajo Fin de Máster

Presentación y Defensa de Trabajo Fin de Máster

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

Prácticas en instituciones y empresas

Realización de trabajo práctico/investigación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Resolución de casos prácticos

Participación en foros/tutorías

Examen online

Realización de Memoria de prácticas

Realización de Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: INSTITUCIONES BÁSICAS DEL DERECHO LOCAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MARCO EUROPEO Y GOBERNANZA LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 2
13

91
10

82
68

09
41

60
00

92
68

6



Identificador : 4314556

30 / 73

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el Derecho de la Unión Europea y el Derecho Constitucional y el modo en que afectan a la Administración en General y a la Administración
Local en concreto.
· Conocer en profundidad la configuración del Estado, su naturaleza constitucional, sus elementos, concepto y evolución, el modo en que conforma
nuestra sociedad, nuestro ordenamiento jurídico y el sistema de fuentes.
· Conocer en profundidad la configuración, instituciones y ordenamiento de la Unión europea.
· Conocer las líneas y ámbitos de actuación de la Unión Europea y su proyección sobre la organización y actuación de los entes locales internos.
· Conocer la organización, funcionamiento y ámbito competencial de los entes locales tal como se deriva del marco constitucional y europeo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) CONTENIDOS TEÓRICOS

1) MARCO EUROPEO DEL DERECHO LOCAL

1.LA INCIDENCIA DEL CONSEJO DE EUROPA: LA CARTA EUROPEA DE LA AUTONOMÍA LOCAL

2.CONCEPTO Y ALCANCE DE LA AUTONOMÍA LOCAL

3.MECANISMOS DE PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL

4.PRINCIPIOS DE GOBIERNO LOCAL

5.EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LA IDENTIDAD CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS MIEMBROS

6.EL PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD Y SU CONTROL

7. LA DEFENSA INSTITUCIONAL DE LOS INTERESES DE LAS ENTIDADES LOCALES EN LA UNIÓN EUROPEA, CON ESPECIAL ATENCIÓN AL
COMITÉ DE LAS REGIONES

8. LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LAS ENTIDADES LOCALES: LA AUSENCIA DE CAUCES PROCESALES EUROPEOS

9. LA EJECUCIÓN NORMATIVA DEL DERECHO DE LA UNIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES

10. LA EJECUCIÓN ADMINISTRATIVA DEL DERECHO DE LA UNIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES

2) GOBERNANZA LOCAL

1.GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y GOBERNANZA LOCAL

2.APROXIMACIÓN HISTÓRICA AL GOBIERNO LOCAL

3.LA ORGANIZACIÓN DEL GOBIERNO LOCAL EN LA CONSTITUCIÓN 1978

4.DESARROLLO NORMATIVO DEL GOBIERNO LOCAL CONSTITUCIONAL

5.ESTRUCTURA DEL SISTEMA LOCAL EN ESPAÑA

6.ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA DE LOS ENTES LOCALES

7.LA ORGANIZACIÓN POLÍTICO-ADMINISTRATIVA LOCAL EN ANDALUCÍA

8.EL SISTEMA POLÍTICO LOCAL: ALGUNOS ASPECTOS INSTITUCIONALES BÁSICOS

9.POLÍTICAS PÚBLICAS Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

10.EL GOBIERNO LOCAL ESPAÑOL EN PERSPECTIVA COMPARADA

B) CONTENIDOS PRÁCTICOS
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1. ANÁLISIS PRÁCTICO DE LAS INTERRELACIÓN ENTRE LOS PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA LOCAL Y GARANTÍA INSTITUCIONAL Y LOS PRO-
BLEMAS DERIVADOS DE LA EJECUCIÓN INDIRECTA DEL DERECHO COMUNITARIO.

2. ANÁLISIS DE LA DOCTRINA JURISPRUDENCIAL DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL SOBRE EL RÉGIMEN LOCAL.

3. DELIMITACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA AUTONOMÍA LOCAL.

4. ANÁLISIS PRÁCTICO DE MODELOS Y PROBLEMAS DE GOBERNANZA LOCAL."

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las instituciones básicas del Derecho Local

CE3 - Comprender la interacción entre Derecho de la Unión Europea, Constitución y normas de Derecho Local

CE4 - Capacidad para intepretar la normativa aplicable a los entes locales desde el Derecho de la Unión Europea y la Constitución y
conectarla con los problemas de la gobernanza local

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: BASES DE RÉGIMEN LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el grupo normativo, el régimen jurídico y los principios fundamentales de articulación del régimen de la Administración local en nuestro orde-
namiento jurídico.
· Conocer los principios y elementos estructurales del régimen local español.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:

1. Antecedentes y evolución histórica del régimen local español.
2. Características fundamentales del régimen local español.
3. Distribución de competencias, grupo normativo local y sistema de fuentes.
4. La garantía de la autonomía local.
5. Las competencias de los entes locales.
6. Relaciones intersubjetivas de la Administración local
B) PRÁCTICOS:
1. Análisis y comentario colectivo sobre la jurisprudencia relativa al principio de ¿autonomía local¿.
2. Lectura de fuentes y documentos históricos sobre el régimen local español.
3. Ejercicio práctico sobre la naturaleza jurídica y los límites de la potestad reglamentaria local.
4. Ejercicio práctico sobre el sistema competencial en el ámbito local y su acomodación al nuevo contexto de reforma estatutaria.
5. Ejercicio práctico sobre las técnicas, condiciones y presupuestos de ejercicio en materia de relaciones interadministrativas: mecanismos de colabo-
ración, servicios públicos locales y prestaciones públicas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las instituciones básicas del Derecho Local

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE5 - Poseer y comprender conocimientos de las bases del funcionamiento y actuación de los entes locales

CE6 - Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LOS ENTES LOCALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el régimen jurídico de las entidades locales y los problemas y cuestiones fundamentales derivados de su regulación actual.
· Conocer la estructura interna y los mecanismos de actuación de los entes locales.
· Conocer los procedimientos y actos administrativos en términos generales y sus particularidades respecto a los entes locales.
· Conocer las vías de colaboración/coperación de los entes locales con otros entes públicos y privados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:

1. Tipología de las entidades locales.
2. La Administración municipal: elementos, organización y competencias.
3. La Administración provincial: naturaleza jurídica, elementos, organización básica y competencias.
4. Otros entes locales.
5. Problemas específicos de la Administración instrumental local.
6. La potestad normativa local.
7. Reglas generales sobre el funcionamiento de los entes locales.
8. El procedimiento administrativo local.
9. Aproximación a la función pública local y a su régimen de responsabilidad penal.
10. Administración local y derechos de los ciudadanos: en especial, los derechos de participación, información y acceso a la documentación.
B) PRÁCTICOS:
1. Elaboración de un mapa conceptual sobre el sistema de las entidades locales en nuestro ordenamiento jurídico.
2. Ejercicio práctico sobre el contenido y límites de la potestad sancionadora local.
3. Ejercicio práctico sobre el procedimiento de adopción de decisiones en los órganos colegiados municipales y los mecanismos de impugnación por parte de los miem-
bros de las corporaciones.
4. Ejercicio práctico sobre el estatuto jurídico de los miembros de las corporaciones locales.
5. Elaboración práctica de instancias, solicitudes y documentación propia de los procedimientos administrativos locales. 6. Ejercicio práctico y exposición colectiva sobre
el derecho de acceso a la información en poder de la Administración municipal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes locales

CE7 - Capacidad para entender y diseñar organigramas y normas de funcionamiento de los entes locales

CE8 - Poseer y comprender la normativa de organización y funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0
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Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y EMPLEO PÚBLICO LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procedimientos de selección y acceso del personal laboral y funcionario de las Administracinoes locales.
· Conocer el régimen jurídico de personal laboral y funcionario de las Administraciones locales.
· Conocer los modos de distribución de tareas y personal en las Administraciones locales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. Los empleados públicos en la Administración Local.
2. La gestión de recursos humanos en el actual modelo de empleo público.
3. Planificación de recursos humanos.
4. Selección del personal.
5. Política retributiva.
6. La carrera administrativa.
7. Gestión del rendimiento.
8. Participación y negociación colectiva.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicio práctico sobre análisis de plantilla y distribución de tareas.
2. Ejercicio práctico sobre gestión del rendimiento y retribución.
3. Ejercicio práctico sobre selección del personal.

cs
v:

 2
13

91
10

82
68

09
41

60
00

92
68

6



Identificador : 4314556

36 / 73

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender la interacción entre Derecho de la Unión Europea, Constitución y normas de Derecho Local

CE9 - Capacidad para desarrollar una políticia de gestión de recursos humanos basada en los principios de igualdad, mérito y
capacidad

CE10 - Capacidad de determinación de necesidades y soluciones de personal en la Administración Local

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS LOCALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el marco genérico de la financiación local, estructurada según los distintos tipos de ingresos.
· Conocer los procedimientos de los entes locales para el establecimiento de sus propias normas en materia de fuentes de financiación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. El sistema de financiación de las Haciendas locales.
2. El sistema tributario local desde una perspectiva general.
3. Otras fuentes de financiación: participación en los ingresos de otros entes, subvenciones y trasnferencias, ingresos patrimoniales, sanciones y otros.
4. Procedimientos de gestión, inspección, recaudación y revisión de los ingresos públicos.
5. La colaboración entre Administraciones para la gestión de los ingresos públicos.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicios prácticos relativos a procedimientos de gestión de ingresos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente

CE3 - Comprender la interacción entre Derecho de la Unión Europea, Constitución y normas de Derecho Local

CE11 - Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS CIUDADANOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los derechos y garantías de los ciudadanos en su relación con la Administración.
· Conocer los procedimientos de recursos en el ámbito administrativo local y en el ámbito judicial.
· Conocer el régimen de funcionamiento y acceso de los órganos específicos de tutela del ciudadano.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Derechos y garantías del ciudadano en el marco constitucional español.
2. El conjunto de derechos reconocidos por la Ley 30/1992.
3. Procedimientos administrativos de revisión.
4. El proceso contencioso-administrativo y su aplicación a los actos y normas de los entes locales.
5. Órganos específicos de tutela: Defensor del Pueblo y otros órganos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer y comprender las distintas garantías de los ciudadanos y los procedimientos para su defensa en el ámbito local

CE14 - Capacidad para gestionar los entes locales de acuerdo a los derechos y garantías de los ciudadanos

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 30.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN URBANÍSTICA Y MEDIOAMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: GESTIÓN URBANÍSTICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el ordenamiento territorial y urbanístico, desde la posición central de las Administraciones locales en materia de planificación y gestión urba-
nística.
· Conocer los elementos estructurales del nuevo Derecho urbanístico, desde los presupuestos básicos estatales hasta la normativa específica de apli-
cación de la Comunidad autónoma andaluza.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:

1. Introducción al Derecho urbanístico y a la actividad de ordenación territorial.
2. Evolución del Derecho Urbanístico en España y distribución de competencias.
3. El ordenamiento urbanístico: marco constitucional y sistema de fuentes.
4. El Derecho urbanístico de la Comunidad Autónoma andaluza.
5. Ordenación y planeamiento urbanístico.
6. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
7. Gestión o ejecución urbanística.
8. El control de la edificación y uso del suelo.
9. La protección de la legalidad urbanística.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicio práctico sobre la posibilidad de introducción de contenidos ¿urbanísticos¿ dentro de los planes territoriales.
2. Lecturas seleccionadas y comentario colectivo sobre los nuevos modelos de ¿gestión territorial¿.
3. Ejercicio práctico sobre la STC 61/1997, de 20 de marzo y las nuevas orientaciones de la legislación básica estatal sobre suelo.
4. Ejercicio práctico sobre las competencias de los entes locales en materia urbanística: el caso de la ¿subrogación¿ autonómica en las competencias
municipales.
5. Ejercicio práctico sobre la potestad discrecional de la Administración publica en materia de planificación urbanística.
6. Ejercicio práctico sobre la operatividad y límites de los convenios urbanísticos.
7. Elaboración de un mapa conceptual sobre el procedimiento de elaboración del Plan General de Ordenación Urbana.
8. Ejercicio práctico sobre la utilización municipal del subsuelo .
9. Ejercicio práctico sobre el sistema de compensación y la actuación de las Juntas de Compensación.
10. Ejercicio práctico sobre los patrimonios municipales del suelo.
11. Ejercicio práctico sobre la expropiación forzosa urbanística y su incidencia en la actuación municipal.
12. Ejercicio práctico sobre concesión y revocación de licencias urbanísticas.
13. Ejercicio práctico sobre la inspección urbanística y el régimen sancionador municipal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Poseer y comprender conocimientos sobre las instituciones básicas del Derecho Local

CE4 - Capacidad para intepretar la normativa aplicable a los entes locales desde el Derecho de la Unión Europea y la Constitución y
conectarla con los problemas de la gobernanza local

CE6 - Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: GOBIERNO LOCAL Y SOSTENIBILIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

cs
v:

 2
13

91
10

82
68

09
41

60
00

92
68

6



Identificador : 4314556

42 / 73

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procedimientos de gobierno local en términos de eficiencia.
· Conocer los parámetros de sostenibilidad del funcionamiento de los entes locales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS
1. Principios de gobierno local.
2. Problemas de sostenibilidad y funcionamiento de gobierno local.
3. Estrategias de gobierno local.
B) PRÁCTICOS
1. Ejercicio práctico de análisis de problemas estructurales de funcionamiento de gobierno local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para gestionar los entes locales de acuerdo a los derechos y garantías de los ciudadanos

CE6 - Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

cs
v:

 2
13

91
10

82
68

09
41

60
00

92
68

6



Identificador : 4314556

43 / 73

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 30.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO ECONÓMICO Y FINANCIERO LOCAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PRESUPUESTARIO LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los procedimientos de elaboración, aprobación, ejecució y liquidación de los presupuestos locales.
· Conocer la estructura y consecuencias de los presupuestos locales.
· Conocer los procedimientos de gestión del gasto público local.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. Régimen presupuestario general de las entidades locales: marco jurídico, concepto y principios presupuestarios.
2. Estructura del presupuesto local.
3. Contenido de los presupuestos locales.
4. Procedimiento de elaboración y aprobación inicial.
5. Publicidad, aprobación definitiva y entrada en vigor.
6. Impugnación del presupuesto local.
7. Modificaciones presupuestarias.
8. Ejecución del presupuesto local.
9. Liquidación del presupuesto local.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicio práctico de elaboración de presupuesto.
2. Ejercicio práctico de ejecución y modificación de partidas presupuestarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE11 - Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: DERECHO TRIBUTARIO LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer la normativa del sistema tributario local, así como de los precios públicos locales.
· Conocer los procedimientos de los entes locales para el establecimiento de sus propias normas en materia de fuentes de financiación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TÉORICOS:
1. Competencias locales en materia tributaria. Elaboración de las ordenanzas tributarias.
2. Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
3. Impuesto sobre Actividades Económicas.
4. Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecáncia.
5. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.
6. Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana
7. Tasas.
8. Contribuciones especiales.
9. Precios públicos.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicios prácticos sobre propuesta y elaboración de normas tributarias locales.
2. Ejercicios prácticos sobre liquidación de impuestos locales.
3. Ejercicios prácticos sobre procedimiento para imposición de una contribución especial.
4. Ejercicios prácticos sobre Memoria económica de Tasas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE4 - Capacidad para intepretar la normativa aplicable a los entes locales desde el Derecho de la Unión Europea y la Constitución y
conectarla con los problemas de la gobernanza local

CE11 - Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0
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Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: CONTABILIDAD PÚBLICA E INTERVENCIÓN LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios y normativa contable pública aplicable a la Administración local.
· Dominar la normativa y procedimientos de intervención local.
· Conocer los procedimientos de llevanza de la contabilidad y las vías de comunicación a los órganos externos de control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. La contabilidad pública en la Hacienda Local.
2. Programa BASICAL.
3. La intervención de las cuentas públicas locales.
4. El control externo de las cuentas públicas locales.
5. Infracciones y sanciones: consecuencias jurídicas de la incorrección de las cuentas públicas locales.
B) PRÁCTICOS:
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1. Ejercicio práctico de contabilidad pública local.
2. Ejercicio práctico de procedimiento interno de control de gasto.
3. Ejercicio práctico de preparación de documentación para Tribunales de Cuentas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente

CE11 - Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 100

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 30.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: CONTRATACIÓN, PATRIMONIO Y GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONTRATACIÓN PÚBLICA LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el régimen contractual de las entidades locales.
· Conocer los procedimientos para la contratación local.
· Conocer el estatuto jurídico de los contratistas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. Régimen jurídico básico de la contratación local: especialidades y limitaciones.
2. Ámbito subjetivo y objetivo de la contratación local.
3. Organización administrativa en el ámbito contractual.
4. Estatuto jurídico de los contratistas.
5. Preparación y adjudicación de los contratos: el procedimiento y mecanismos de gestión contractual local.
6. Contenido de la relación jurídico-contractual.
7. Modifiación y extinción de los contratos.
8. La contratación electrónica local.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicio práctico sobre los órganos de las Administraciones locales con competencia para la preparación y adjudicación contractual.
2. Estudio de pliegos de cláusulas administrativas particulares y de un expediente concreto de contratación en el ámbito local.
3. Elaboración de un mapa conceptual sobre los distintos tipos de contratos y su régimen jurídico de las Administraciones locales.
4. Ejercicio práctico sobre la utilización de "medios propios de actuación" por parte de los entes locales y los problemas de ajustamiento al marco co-
munitario de la contratación pública
5. Ejercicio práctico sobre la calificación jurídica de la actuación bilateral de las entidades locales supramunicipales.
6. Ejercicio práctico sobre el régimen de garantías y obligaciones de los contratistas en el ámbito local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE8 - Poseer y comprender la normativa de organización y funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0
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Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN DEL PATRIMONIO LOCAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el régimen jurídico patrimonial de las entidades locales.
· Conocer los distintos tipos de bienes de la Administración local y su diverso régimen jurídico.
· Conocer la ordenación, aprovechamiento y protección de los bienes públicos locales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. Clases de bienes de las Administraciones locales.
2. El patrimonio de las entidades locales.
3. Régimen jurídico del dominio público local.
4. Potestades públicas y régimen jurídio de los distintos tipos de bienes.
5. Tráfico de los bienes de las entidades locales.
B) PRÁCTICOS:
1. Ejercicio práctico sobre los elementos integrantes del dominio público local.
2. Ejercicio práctico sobre los problemas derivados de la desafectación implícita de los bienes demanieales en el ámbito local.
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3. Lectura y discusión colectiva sobre los diferentes negocios jurídicos a realizar con los bienes de las entidades locales.
4. Ejercicio práctico sobre el régimen autorizatorio y concesional en materia de bienes de las entidades locales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE8 - Poseer y comprender la normativa de organización y funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

NIVEL 2: GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer el grupo normativo y los sistemas de gestión de los servicios públicos locales.
· Conoer, de manera profunda, la estructura de la actividad prestacional de los entes locales.
· Conocer las fórmulas de planificación y gestión de los servicios públicos locales.
· Conocer el estatuto jurídico de los distintos sujetos implicados en los servicios públicos locales.
· Conocer los procedimientos de actuación para los servicios públicos locales.
· Conocer los requisitos básicos de calidad y eficiencia en la Administración pública local.
· Conocer las políticas de mejora de la calidad y autoevaluación de los servicios públicos locales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A) TEÓRICOS:
1. Fórmulas de intervención de la Administración local en la actividad de los ciudadanos.
2. Ordenación administrativa y actividad económica.
3. Iniciativa económica local.
4. Régimen jurídico de los servicios públicos locales.
5. Formas de gestión de los servicios públicos locales.
6. La gestión de la calidad de los servicios públicos.
7. Las Cartas de Servicios.
8. Los servicios de información y gestión administrativa.
9. Control de calidad de los servicios públicos y herramientas estratégicas de mejora.

B) PRÁCTICOS:
1. Elaboración de un mapa conceptual sobre las formas directas e indirectas de gestión de los servicios públicos.
2. Ejercicio práctico sobre la actividad de fomento de las Administraciones locales: los márgenes de actuación municipal en la gestión de las subven-
ciones.
3. Ejercicio práctico sobre la naturaleza y límites de la actividad de intervención o policía por parte de la Administración local.
4. Ejercicio práctico sobre las obligaciones públicas en el diseño, organización y prestación de los servicios públicos locales: servicios públicos obliga-
torios y derechos de los ciudadanos a su implantación.
5. Elaboración de un informe sobre la actividad prestacional de la Administración local.
6. Ejercicio práctico sobre los procedimientos de gestión de la calidad de los servicios públicos locales.
7. Desarrollo de modelos y métodos de evaluación de la calidad.
8. Ejercicio práctico sobre las herramientas de gestión de la calidad en el ámbito local: en particular, los análisis DAFO

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CG4 - Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE14 - Capacidad para gestionar los entes locales de acuerdo a los derechos y garantías de los ciudadanos

CE7 - Capacidad para entender y diseñar organigramas y normas de funcionamiento de los entes locales
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Realización de examen online 0 0

Lectura de Materiales prácticos y
actividades de profundización y consulta
de dudas

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter práctico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales con realización de ejercicios prácticos complejos de profundización

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

Prácticas en instituciones y empresas

Realización de trabajo práctico/investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resolución de casos prácticos 60.0 85.0

Participación en foros/tutorías 5.0 30.0

Examen online 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: METODOLOGÍA: INTRODUCCIÓN A LA INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los métodos y procedimientos de investigación propios de la ciencia jurídica, aplicados al Derecho Local.
· Conocer los métodos y procedimientos de investigación propios de la ciencia política, aplicados a la Administración Local.
· Conocer los métodos y procedimientos de investigación propios de las ciencias económica y empresarial, aplicados a la Administración Local.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la investigación jurídica
2. Introducción a la investigación política.
3. Introducción a la investigación económica.
4. Particularidades y requerimientos de la Administración Local.
5. Diseño de un método propio de investigación en Administración Local.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se recomienda especialmente esta asignatura para quien quiera realizar posteriormente estudios de Doctorado. Su optatividad lo es con la asignatura
Practicum, debiéndose elegir una de las dos asignaturas necesariamente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CG5 - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer y comprender las distintas garantías de los ciudadanos y los procedimientos para su defensa en el ámbito local

CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lectura/visionado de Materiales de
exposición de los contenidos teóricos y
realización de consultas al profesor

0 0

Participación en foros de debate/blogs/
similares de carácter teórico

0 0

Lectura/visionado de corrección de
actividades

0 0

Realización de examen presencial de
grupo de módulos

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Explicación teórica a través de materiales didácticos virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación en foros/tutorías 50.0 50.0

Examen online 50.0 50.0

5.5 NIVEL 1: FORMACIÓN PRÁCTICA
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRACTICUM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer de manera práctica el funcionamiento de la Administración local.
· Profundizar en los conocimientos teóricos adquiridos a través de su conexión con problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Formalización de acuerdo de realización de prácticas.
2. Desarrollo de las prácticas externas y llevanza de Diario de Prácticas.
3. Realización de memoria de prácticas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta asignatura será cursada como optativa frente a la asignatura "Introducción a la investigación", debiendo cursarse una de las dos.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CG3 - Capacidad de trabajar en equipo, esto es, saber trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales, incluyendo su
coordinación, aportando los conocimientos propuos y destrezas en la consecución de objetivos comunes y adopción de decisiones
colectivas.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la realidad de los entes
locales

CE7 - Capacidad para entender y diseñar organigramas y normas de funcionamiento de los entes locales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de prácticas externas 0 0

Tutorías de prácticas externas 0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Prácticas en instituciones y empresas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de Memoria de prácticas 100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

·Conocer cómo realizar un trabajo de investigación.
·Consolidar conocimientos a través de un caso complejo que interrelacione los contenidos del Título.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Realización de Trabajo Fin de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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El Trabajo Fin de Máster se configura de manera distinta para quien opte por la asignatura "Introducción a la Investigación" o por la asignatura "Prac-
ticum". En el primer caso, deberá realizarse un trabajo inicial de investigación. En el segundo caso, deberá resolverse un supuesto práctico complejo
que interrelacione contenidos del Título.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente para las diferentes
actividades profesionales de asistencia jurídica.

CG2 - Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el respeto
escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus
consecuencias.

CG5 - Capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Búsqueda de material y estudio para
realización de Trabajo Fin de Máster

0 0

Tutorías de Trabajo Fin de Máster 0 0

Presentación y Defensa de Trabajo Fin de
Máster

0 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de trabajo práctico/investigación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de Trabajo Fin de Máster 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Otro personal
docente con
contrato laboral

9 0 1

Universidad de Almería Profesor Titular 39 100 39

Universidad de Almería Profesor
Asociado

5 0 1

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Almería Profesor
colaborador
Licenciado

9 100 2

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

13 100 18

Universidad de Burgos Profesor
colaborador
Licenciado

1 100 1

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

1 100 2

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

1 100 1

Universidad de Burgos Profesor
Contratado
Doctor

1 100 2

Universidad de Almería Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

8 100 10

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

13 100 23

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

A) UNIVERSIDAD DE ALMERÍA
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El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa ¿Competencias Genéricas de la universi-
dad de Almería¿. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asocia-
das a ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un siste-
ma de evaluación y seguimiento de sus estudios:

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implanta-
ción de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus ense-
ñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán co-
misiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecua-
ción a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas compe-
tencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y
mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.

Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos
distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles compe-
tenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el
proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente ¿formativa¿. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas
por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del ¿Trabajo Fin de Máster¿, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
· Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.

· Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.

· El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales
del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse me-
diante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.

Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competen-

cia

Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competen-

cia

Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos

Nº Competen-

cia

Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el desarrollo

del Plan de Estudios

Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la

planificación de las enseñanzas

Responsables de la evaluación

B) UNIVERSIDAD DE BURGOS

Existen actualmente varias vías que permiten valorar el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes:
a) La Universidad de Burgos cuenta con un modelo marco de Sistema de Garantía Interna de Calidad (SGIC), aprobado en Junta de Gobierno del día
22 de julio de 2008. El modelo, que proviene del sistema diseñado por la Facultad de Ciencias fue avaluado positivamente por la ANECA a través del
programa AUDIT, que tiene que definir de forma clara y explícita la política y estrategia de calidad docente de la UBU, las responsabilidades y los pro-
cedimientos para garantizar la calidad de las enseñanzas. La Universidad de Burgos entiende que un SGIC es un elemento esencial en la política y en
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las actividades formativas de sus Centros para poder garantizar su calidad e incluso su excelencia. Con el diseño e implantación de ese modelo marco
SGIC de los Centros, que constituye el modelo de SGIC propio de la UBU, la universidad persigue entre otros objetivos:
· Definir de manera clara y explícita la política de calidad docente y la estrategia necesaria, las responsabilidades y los procedimientos para garantizar
la calidad de todas las enseñanzas que ofrece, tanto de sus títulos oficiales como propios, en los niveles de grado, máster y doctorado.
· Definir cómo se realizará el seguimiento interno de la calidad de la enseñanza y el aprendizaje, los agentes y grupos de interés implicados y sus res-
ponsabilidades, quién y cómo se garantizará la realización de todos los procesos y cómo se llevará a término la rendición de cuentas a todos los gru-
pos de interés y la toma de decisiones para la mejora.
Y además se espera con ello poder:
- Garantizar la calidad de las enseñanzas, cumplir los estándares de calidad fijados por la propia universidad además de por los diferentes agentes ex-
ternos acreditados como ANECA, ENQA, etc.
- Dar una respuesta a las necesidades y expectativas de todos los agentes implicados en los programas formativos.
- Ofrecer la transparencia que exige la incorporación al EEES.
- Incorporar estrategias de mejora continua.
- Facilitar los procesos de verificación, evaluación y acreditación de las enseñanzas implantadas en todos los centros de la Universidad de Burgos

b) En la Universidad de Burgos existe una Comisión de Docencia (Artículo 182 de sus Estatutos). Una de las funciones de la Comisión es la de propo-
ner la programación general de la enseñanza de la Universidad y elaborar un documento con los resultados obtenidos. También debe velar por el cum-
plimiento del reglamento de exámenes, aprobado en Consejo de Gobierno en 20 de febrero de 2001.
c) La Universidad de Burgos cuenta con la Unidad Técnica de Calidad (Artículo 221 de sus Estatutos) que ofrece anualmente a la Facultad de Derecho
el documento ¿Información básica para Centros ¿ Facultad de Derecho-¿, que incluye, entre otros muchos datos, información sobre indicadores gene-
rales de la Facultad y específicos de cada uno de sus títulos. Además, en este documento se detallan datos específicos de profesores y asignaturas
que permiten su seguimiento por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Facultad, que se reúne con una periodicidad mínima semestral, y que tie-
ne entre otras funciones: realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos del Sistema de Garantía Interna de la Calidad; controlar la ejecución de
las acciones correctiva y/o preventivas; estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora.
d) La Facultad cuenta con procedimientos relacionados con el progreso y evaluación de los resultados de aprendizaje de cara a su mejora incluidos en
el Modelo de Sistema de Garantía Interna de la Calidad del título.

· Evaluación del progreso y los resultados del aprendizaje
Por lo que concierne a la metodología de evaluación del alumno de ese Máster, se considera que, como norma general, los profesores responsables
de las asignaturas previstas serán quienes determinen en las correspondientes Guías docentes, las características y el tipo de pruebas que se van a
realizar, así como los criterios concretos de evaluación.
En cuanto a las calificaciones, los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas sobre diez, con la posibilidad de
un decimal de acuerdo con la escala establecida en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
8.2.3. Revisión de las calificaciones de las pruebas de evaluación
1. El estudiante tendrá derecho a revisar de forma individualizada las calificaciones de las pruebas de evaluación que haya realizado y a que el profe-
sor le justifique la forma en que se han aplicado los criterios de evaluación.
2. El listado de calificaciones provisionales de aquellas pruebas de las que el alumno no reciba información periódica de su evolución en el proceso de
evaluación continua vendrá acompañado de la indicación de fecha, hora y lugar para su revisión. Al menos deberán mediar un día lectivo entre la pu-
blicación de las calificaciones y el inicio del periodo de revisión.
3. Si así lo estableciera el profesor/coordinador de la asignatura, el estudiante deberá realizar solicitud previa de revisión de las pruebas de evaluación,
bien directamente o a través de medios telemáticos. En el caso de que el profesor no pueda atender todas las solicitudes presentadas en la fecha indi-
cada, deberá establecer fechas alternativas comunicándolo oportunamente a los alumnos afectados.
4. En el proceso de revisión el profesor podrá decidir la modificación de la calificación publicada. Si así lo hace, deberá comunicar por escrito al estu-
diante la nueva calificación al finalizar el acto de revisión, modificándola paralelamente en el listado provisional publicado.
5. Evaluación por tribunal. Un alumno podrá solicitar evaluación ante Tribunal, cuando quede comprometida la imparcialidad que debe presidir la rea-
lización y calificación de las pruebas de evaluación y en todo caso conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo, un profesor podrá solicitar justificadamente que un
alumno, a quien imparta docencia, sea evaluado por un Tribunal nombrado al efecto. En ambos casos, el procedimiento de actuación será el estableci-
do en el epígrafe siguiente relativo a reclamaciones.
6. Reclamaciones. Aquel alumno que habiendo revisado las pruebas no estuviera conforme con la calificación obtenida podrá solicitar por escrito al Di-
rector del Departamento, al que pertenezca el profesor implicado, la convocatoria de un Tribunal que valorará nuevamente la calificación otorgada a la
prueba objeto de reclamación y, en su caso, a la asignada al proceso global de evaluación continua.
7. La solicitud, que deberá estar motivada, deberá presentarse por escrito en el plazo de 5 días naturales contados a partir del siguiente al de la fecha
de revisión de las pruebas realizadas por el interesado. En dicho escrito, el alumno indicará la prueba o pruebas sobre las que presenta reclamación.
8. Recibida la solicitud, el Director o Directores de los Departamentos decidirán sobre la admisión a trámite de la reclamación, para lo que deberá te-
ner en cuenta la motivación y los plazos establecidos. Una vez admitida a trámite, deberá convocar inmediatamente al Consejo de Departamento que
nombrará el Tribunal en un plazo máximo de 5 días naturales. En el caso de que una asignatura sea impartida por dos o más Departamentos, el Tribu-
nal será nombrado por el Departamento designado por la Comisión de Titulación.
9. El Tribunal estará formado por tres profesores permanentes del Área de conocimiento de la asignatura, sin que en ningún caso puedan formar parte
del mismo el profesor o profesores que hayan realizado la calificación inicial. Si en el Área afectada no hubiere profesores suficientes se completará
con profesores de Áreas lo más afines posible del mismo u otro Departamento.
En este último caso el Departamento elevará su propuesta a la dirección del Centro para su aprobación. En cualquier caso, la propuesta de tribunal in-
cluirá la designación de un miembro como presidente.
10. El Presidente del Tribunal (nombrado por el Consejo del Departamento) dará traslado de la solicitud al profesor afectado, solicitándole remita al Tri-
bunal una copia de la prueba objeto de reclamación, así como un informe sobre la aplicación de los criterios de calificación y cualquier otro aspecto
que considere conveniente, en plazo no superior a cinco días. Pasado dicho plazo se continuará el procedimiento con o sin informe del profesor.
11. Si el profesor afectado ostenta el cargo de Director de Departamento, la solicitud se tramitará ante el Decano o Director del Centro, que ejercerá
las funciones atribuidas al Director de Departamento en los apartados anteriores.
12. El Tribunal, tras revisar los escritos del alumno y del profesor, u otra información adicional que pudiera considerar necesaria, emitirá una resolución
de confirmación o no de la calificación emitida. Para ello, basará su decisión en los criterios de evaluación hechos públicos para la prueba de evalua-
ción reclamada. Si la prueba hubiera sido oral y no tuviera soportes documentales, el Tribunal podrá repetir la prueba en la misma forma.
13. El Tribunal deberá resolver en el plazo de 10 días naturales contados desde el siguiente al de su nombramiento. Su calificación sustituirá a la del
profesor, salvo que ratifique la calificación inicial.
14. La resolución de las revisiones no interferirá para los alumnos no afectados los plazos previstos para elaborar y publicar las actas oficiales de califi-
cación.
15. En el caso de Títulos Propios, las funciones asignadas en este reglamento al Tribunal nombrado por el Departamento serán ejercidas por la Comi-
sión Académica organizativa del Título (Comisión de Titulación).
16. Contra la resolución adoptada por el Presidente del Tribunal de reclamaciones, el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector o
Vicerrector delegado en Ordenación Académica.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7073

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN
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CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Como quiera que el Título de Máster en Derecho y Administración Local por la Universidad de Almería no viene a sustituir a ninguna titulación oficial,
no es necesario un procedimiento de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

27530516E Fernando Fernández Marín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Derecho. Crrta.
Sacramento, s/n

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ffmarin@ual.es 628188255 950015452 Director Instituto Derecho
Local/Decano Facultad de
Derecho

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería.
General. Crrta. de Sacramento,
s/n. La Cañada de San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015115 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V Jorge Doñate Sanz

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería. Crrta.
Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano

04120 Almería Almería

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015115 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Se adjunta la memoria del plan de estudios del máster propio 


Justificación de la adaptación/reconocimiento 


Basándonos en el R.D 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, concretamente en el artículo 6 sobre “Reconocimiento y 
Transferencia de créditos” en su punto 4, solicitamos el reconocimiento de los créditos cursados 
por los alumnos que hayan obtenido el Título Propio de Máster en Derecho y Administración 
Local de la Universidad de Almería. 


 


 


 


Titulación que obtendrán 


Máster Universitario en Derecho y Administración Local por la Universidad de Almería 


 


Criterios y Condiciones de Acceso 


Perfil de ingreso.  


Se establecieron 4 perfiles de acceso, por el siguiente orden: 


1) Personas con experiencia acreditada de, al menos 3 años, en Administración Pública 
colaboradora del Instituto de Derecho Local. 


2) Titulados Superiores en Derecho, Gestión y Administración Pública, Ciencia Política, 
Ciencias Económicas o Ciencias Empresariales. 


3) Personas que hubieran superado 180 créditos de alguna de las titulaciones del perfil 
anterior o la totalidad de créditos de otra titulación. 


4) Personas con experiencia acreditada de, al menos, 3 años en Administración Pública no 
colaboradora del Instituto de Derecho Local. 


Condiciones generales del máster 


        No existían otras condiciones generales de acceso. 
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Descripción del Reconocimiento y Tabla de adaptación  


 


El Máster propio en Derecho y Administración Local, por el cual se pide el reconocimiento de 
créditos en el Máster oficial en Derecho y Administración Local se ha impartido en dos versiones, 
una primera presencial y una segunda online. En ambos casos, la formación recibida, tanto desde 
el punto de vista de las materias como de las competencias, es similar y concede una formación 
amplia que capacita para iguales desempeños profesionales. Se desarrollan, por ello, a 
continuación, las dos versiones del Máster: 


 


 


Descripción del Título Propio a extinguir:  


Centro de impartición 


Universidad de Almería 


Modalidad de impartición 


Presencial (primera edición)/Online (segunda edición) 


Plazas de nuevo ingreso en el título propio 


40 


Plazas finalmente matriculadas en el título propio 


41 (suma de las dos ediciones) 


Créditos y duración del máster propio 


60 créditos ECTS, desarrollados en un solo curso académico 


Ediciones del título propio a reconocer 


Primera Edición (Aprobada por Consejo de Gobierno en 28 de julio de 2010) 


Objetivos/ Competencias del título propio Competencia del Título oficial 


1. Conocer y comprender el lugar que poseen las 
entidades locales en el sistema de gobierno multinivel 
de la Unión Europea 
2. Conocer y comprender las obligaciones que se 
derivan para las Administraciones locales en materia de 
aplicación del Derecho de la Unión 
3. Determinar las relaciones entre Constitución y los 
entes locales  
4. Dominio de los fundamentos constitucionales del 
régimen jurídico de los Entes Locales 


CB6.- Poseer y comprender conocimientos 
que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7.- Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
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5. Dominio de los conceptos básicos de la disciplina 
6. Conocer los fundamentos jurídico constitucionales de 
la autonomía local 
7. Proyectar los fundamentos de la disciplina sobre la 
realidad de la misma. 
8. Adquisición de los conocimientos básicos de la 
materia. 
9. Capacidad de análisis crítico y autocrítico acerca de 
las instituciones fundamentales del régimen local 
español, y de exposición oral y reflexión colectiva sobre 
los problemas fundamentales detectados 
10. Capacidad para resolver problemas, cuestiones 
prácticas y supuestos de trabajo colaborativo 
11. Adquisición de la capacidad de análisis y síntesis 
desde una perspectiva de especialización y 
profundización en los contenidos formativos 
12. Adquisición de los conocimientos básicos del sistema 
de las entidades locales en España 
13. Adquisición de los conocimientos fundamentales de 
la actividad profesional de asesoramiento jurídico en el 
ámbito local 
14. Adquisición de la capacidad genérica de resolución 
de problemas y cuestiones prácticas, y aplicación 
específica a los problemas derivados del conocimiento 
especializado del régimen de la Administración local 
15. Competencia para aprender a trabajar de forma 
autónoma, analizando la problemática jurídica 
planteado y exponiendo posteriormente los resultados 
del trabajo. 
16. Fortalecimiento de la comunicación y comprensión 
interpersonal y adaptabilidad a las nuevas situaciones 
17. Adquisición de los conocimientos teórico-prácticos 
esenciales en materia de contratación y patrimonio de 
las entidades públicas locales. 
18. Adquisición de conocimientos especializados sobre 
la organización, procedimientos y mecanismos de 
gestión contractual local. 
19. Capacidad de estudio autónomo, análisis crítico y 
reflexión cooperativa sobre los procedimientos 
generales de contratación de las entidades locales. 
20. Capacidad de desarrollo de un expediente de 
contratación en el ámbito local 
21. Adquisición de conocimientos especializados sobre 
los mecanismos de conservación y tutela de los bienes 
locales, y sobre las potestades públicas sobre los 
mismos. 
22. Adquisición de competencias técnicas sobre manejo 
de las TICs en materia de contratación electrónica local. 
23. Adquisición de los conocimientos básicos sobre las 
formas genéticas de actuación de la Administración 
pública local 
24. Profundización en los mecanismos de actuación local 
de tipo prestacional. 
25. Profundización en la ordenación y gestión de los 
servicios públicos locales 
26. Capacitación en el diseño estratégico y en la 
planificación integrada de los servicios públicos locales, 
y su incidencia en el conjunta de las políticas 
municipales 
27. Adquisición de los conocimientos específicos 
necesarios para la evaluación, diseño y control de los 


resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio. 


CB8.- Que los estudiantes sean capaces de 
integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de 
una información que siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9.- Que los estudiantes sepan comunicar 
sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


CB10- Que los estudiantes posean las 
habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 


CG1.- Capacidad para gestionar la 
información, ser capaz de obtener y de 
seleccionar la información pertinente para las 
diferentes actividades profesionales de 
asistencia jurídica. 


CG2.- Capacidad de organización y 
planificación, asegurando el puntual 
cumplimiento de los compromisos y el 
respeto escrupuloso de los plazos existentes, 
sobre una ordenación temporal de tareas que 
anticipe y prevenga imprevistos o minimice 
sus consecuencias. 


CG3.- Capacidad de trabajar en equipo, esto 
es, saber trabajar en equipos profesionales y 
multiprofesionales, incluyendo su 
coordinación, aportando los conocimientos 
propios y destrezas en la consecución de 
objetivos comunes y adopción de decisiones 
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servicios públicos locales 
28. Especialización en la gestión pública local 
29. Especialización en los mecanismos de gestión de la 
calidad de los servicios públicos 
30. Capacidad de trabajo en equipo y dirección 
estratégica en la planificación y desarrollo de la 
actividad prestacional. 
31. Adquisición de los conocimientos, habilidades y 
destrezas propias de la actividad administrativa 
urbanística 
32. Adquisición de la capacidad cognitiva y aptitudinal 
para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
33. Adquisición de la capacidad de comprensión, 
comparación y vinculación entre las diversas categorías 
e instituciones del Derecho urbanístico y territorial 
34. Asimilación de la visión interdisciplinar necesaria 
para la comprensión del ordenamiento jurídico-
urbanístico 
35. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre los 
instrumentos de planificación urbanística, las clases de 
ejecución y el conjunto de problemas derivados de los 
procesos de urbanización y edificación. 
36. Adquisición de conocimientos especializados sobre 
los mecanismos de intervención de la Administración 
pública en la edificación y uso del suelo 
37. Asimilación crítica y comprensión de los 
instrumentos de protección de la legalidad urbanística 
38. Adquisición de los conocimientos, habilidades y 
destrezas propias de la actividad tributaria local. 
39. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal 
para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
40. Adquisición de la capacidad de comprensión, 
comparación y vinculación entre las diversas categorías 
e instituciones del Derecho tributario local. 
41. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre las 
fuentes de financiación local y el conjunto de problemas 
derivados de su inserción en un sistema global de 
financiación pública. 
42. Adquisición de los conocimientos, habilidades y 
destrezas propias de la gestión tributaria local. 
43. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal 
para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
44. Adquisición de la capacidad de comprensión y 
trabajo del software informático para la gestión 
tributaria local. 
45. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre las 
dificultades presentes en los procedimientos tributarios 
locales y la forma de mejora con respecto a la relación 
con el ciudadano. 
46. Adquisición de los conocimientos, habilidades y 
destrezas propias del presupuesto local. 
47. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal 
para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
48. Adquisición de la capacidad para preparar, realizar y 
controlar debidamente el presupuesto. 
49. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre la 
elaboración y ejecución del presupuesto en las 
entidades locales. 


colectivas. 


 


CG4.- Responsabilidad profesional y 
compromiso ético ciudadano 


CG5.- Capacidad para aprender y trabajar de 
forma autónoma 


CE1.- Poseer y comprender conocimientos 
sobre las instituciones básicas del Derecho 
Local 


CE2.- Capacidad para interpretar y dar 
soluciones a problemas de inadecuación de 
categorías jurídicas a la realidad de los entes 
locales 


CE3.- Comprender la interacción entre 
Derecho de la Unión Europea, Constitución y 
normas de Derecho Local 


CE4.- Capacidad para intepretar la normativa 
aplicable a los entes locales desde el Derecho 
de la Unión Europea y la Constitución 


CE5.- Poseer y comprender conocimientos de 
las bases del funcionamiento y actuación de 
los entes locales 


CE6.- Capacidad para determinar y desarrollar 
los principios básicos de regulación y 
funcionamiento de los entes locales 


CE7.- Capacidad para entender y diseñar 
organigramas y normas de funcionamiento de 
los entes locales 


CE8.- Poseer y comprender la normativa de 
organización y funcionamiento de los entes 
locales 


CE9.- Capacidad para desarrollar una política 
de gestión de recursos humanos basada en 
los principios de igualdad, mérito y capacidad 


CE10.- Capacidad de determinación de 
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50. Adquisición de los conocimientos, habilidades y 
destrezas propias de la contabilidad y el control de los 
gastos públicos. 
51. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal 
para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
52. Adquisición de la capacidad de comprensión y 
trabajo del software informático para la memoria 
presupuestaria y la comunicación de datos a los 
correspondientes Tribunales de Cuentas.
 


necesidades y soluciones de personal en la 
Administración Local 


CE11.- Capacidad para diseñar y aplicar una 
financiación pública local equilibrada y 
socialmente justa 


CE12.- Capacidad para gestionar la 
financiación de los entes locales de manera 
pública y transparente 


CE13.- Conocer y comprender las distintas 
garantías de los ciudadanos y los 
procedimientos para su defensa en el ámbito 
local 


CE14.- Capacidad para gestionar los entes 
locales de acuerdo a los derechos y garantías 
de los ciudadanos 


 


 
4.- Planificación de las


enseñanzas 
 


Denominación de 
módulos/materias del Título Propio 


 


Créditos 
LRU 


 


Horas
teóricas 


 


Horas
práctic


as
1.Bases comunitarias y constitucionales de la 
Administración Pública Local 


3 11,25 11,35 


2. Bases de Régimen Local 3 11,25 11,25 


3. Régimen Jurídico de la Administración Local 3 11,25 11,25 


4. Servicios Públicos Locales y Gestión de la Calidad 6 22,5 22,5 


5. Contratación Pública Local y Régimen de los Bienes de 
las Entidades Locales 


3 11,25 11,25 


6. Derecho Urbanístico 6 22,5 22,5 


7. Regulación Jurídica de las Fuentes de Financiación Local 6 22,5 22,5 


8. Gestión y Procedimientos Tributarios en la 
Administración Local 


6 22,5 22,5 


9. Derecho Presupuestario Local 3 11,25 11,25 
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10. Contabilidad e Intervención en la Administración Local 3 11,25 11,25 


11. Prácticas Externas 12 0 90 


12. Trabajo Fin de Máster 6 45 0 


 
Denominación módulo/materia/unidad temática: 


BASES COMUNITARIAS, CONSTITUCIONALES Y AUTONÓMICAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Conocer y comprender el lugar que poseen las entidades locales en el sistema de 
gobierno multinivel de la Unión Europea 
- Conocer y comprender las obligaciones que se derivan para las Administraciones 
locales en materia de aplicación del Derecho de la Unión 
- Determinar las relaciones entre Constitución y los entes locales 
- Dominio de los fundamentos constitucionales del régimen jurídico de los Entes 
Locales 
- Dominio de los conceptos básicos de la disciplina 
- Conocer los fundamentos jurídico constitucionales de la autonomía local 
- Proyectar los fundamentos de la disciplina sobre la realidad de la misma. 


Breve descripción de contenidos: 
La asignatura Bases Comunitarias y Constitucionales de la Administración Local tiene como objetivo que el 
alumno obtenga una formación adecuada en Derecho de la Unión Europea y Constitucional y el modo en 
que éste afecta a la Administración en General y a la Administración Local en concreto. Para ello se estudia, 
en profundidad la configuración del Estado, su naturaleza constitucional, elementos, concepto y evolución, 
el modo en que ello conforma nuestra sociedad, nuestro Ordenamiento Jurídico y el sistema de fuentes. 
Previamente, se enmarcarán estos conocimientos dentro del necesario y prevalerte marco europeo,  
exponiéndose las principales líneas y ámbitos de actuación de la Unión Europeo en su proyección sobre la 
organización y actuación de los entes locales internos. 
De forma especial se incidirá en el modo en el que los Entes locales, su organización, funcionamiento y 
ámbito competencial aparecen regulados en la Constitución, estableciendo las bases y el marco en el que la 
posterior legislación de desarrollo, tanto estatal como autonómica, conforman el régimen jurídico de la 
Administración local en nuestro Estado. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


BASES DEL RÉGIMEN LOCAL 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Adquisición de los conocimientos básicos de la materia 
- Capacidad de análisis crítico y autocrítico acerca de las instituciones 
fundamentales del régimen local español, y de exposición oral y reflexión 
colectiva sobre los problemas fundamentales detectados 
- Capacidad para resolver problemas, cuestiones prácticas y supuestos de 
trabajo colaborativo 
- Adquisición de la capacidad de análisis y síntesis desde una perspectiva de especialización y profundización 
en los contenidos formativos


Breve descripción de contenidos: 
El objetivo nuclear de este módulo consiste en adquirir los conocimientos y competencias fundamentales 
sobre el grupo normativo, el régimen jurídico y los principios fundamentales de articulación del régimen de 
la Administración local en nuestro ordenamiento jurídico. Se pretende transmitir, desde un enfoque de 
participación y trabajo interactivo, el conjunto de principios y elementos estructurales del régimen local 
español. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos básicos del sistema de las entidades locales en España 
2. Adquisición de los conocimientos fundamentales de la actividad profesional de asesoramiento jurídico en 
el ámbito local 
3. Adquisición de la capacidad genérica de resolución de problemas y cuestiones prácticas, y aplicación 
específica a los problemas derivados del conocimiento especializado del régimen de la Administración local 
4. Competencia para aprender a trabajar de forma autónoma, analizando la problemática jurídica planteado 
y exponiendo posteriormente los  resultados del trabajo. 
5. Fortalecimiento de la comunicación y comprensión interpersonal y adaptabilidad a las nuevas situaciones 


Breve descripción de contenidos: 
El objetivo fundamental de este módulo presenta dos vertientes: de un lado, permitir el acercamiento 
participativo y la reflexión del alumno sobre el sistema jurídico de las entidades locales de nuestro país, con 
una especial atención al régimen local de la Comunidad Autónoma andaluza, así como al conjunto de 
problemas y cuestiones fundamentales derivadas de su regulación actual; y de otro, capacitar de forma 
práctica a los alumnos para la especialización profesional en el ámbito local. Ambos objetivos se insertan en 
un contexto mayor de profundización y especialización práctica en el estudio del complejo sistema de las 
entidades locales en nuestro ordenamiento jurídico, su estructura interna, mecanismos de actuación y 
personal a su servicio. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


CONTRATACIÓN PÚBLICA LOCAL Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos teórico-prácticos esenciales en materia de contratación y patrimonio de 
las entidades públicas locales. 
2. Adquisición de conocimientos especializados sobre la organización, procedimientos y mecanismos de 
gestión contractual local. 
3. Capacidad de estudio autónomo, análisis crítico y reflexión cooperativa sobre los procedimientos 
generales de contratación de las entidades locales. 
4. Capacidad de desarrollo de un expediente de contratación en el ámbito local 
5. Adquisición de conocimientos especializados sobre los mecanismos de conservación y tutela de los bienes 
locales, y sobre las potestades públicas sobre los mismos. 
6. Adquisición de competencias técnicas sobre manejo de las TICs en materia de contratación electrónica 
local. 


Breve descripción de contenidos: 
El objetivo del módulo consiste en el estudio y comprensión del régimen contractual y patrimonial de las 
entidades locales. La actividad contractual administrativa es esencial hoy en día para el entendimiento del 
funcionamiento de los entes públicos, siendo necesaria la profundización científica en las 
peculiaridades de dicha actividad en el seno de las Administraciones locales. 
Igualmente, su correcto funcionamiento, y el mismo entendimiento de sus fórmulas de actuación y de 
gestión política, pasan por una ordenación adecuada de los diferentes tipos de bienes que componen su 
patrimonio. Desde una perspectiva metodológica, este módulo se orienta preferentemente a la 
adquisición de competencias específicas de actuación en el ámbito de la gestión contractual local y de la 
ordenación, aprovechamiento y protección de los bienes locales. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES Y GESTIÓN DE LA CALIDAD 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos básicos sobre las formas genéticas de actuación de la Administración 
pública local. 
2. Profundización en los mecanismos de actuación local de tipo prestacional. 
3. Profundización en la ordenación y gestión de los servicios públicos locales. 
4. Capacitación en el diseño estratégico y en la planificación integrada de los servicios públicos locales, y su 
incidencia en el conjunto de las políticas municipales. 
5. Adquisición de los conocimientos específicos necesarios para la evaluación, diseño y control de los 
servicios públicos locales. 
6. Especialización en la gestión pública local. 
7. Especialización en los mecanismos de gestión de la calidad de los servicios públicos. 
8. Capacidad de trabajo en equipo y dirección estratégica en la planificación y desarrollo de la actividad 
prestacional. 


Breve descripción de contenidos: 
El objetivo del módulo consiste en el estudio especializado del grupo normativo y de las formas de gestión 
de los servicios públicos locales. Se pretende profundizar, desde los conocimientos básicos ya existentes, en 
la compleja estructura de la actividad prestacional de los entes locales, con especial atención a las fórmulas 
de planificación y gestión, el estatuto jurídico de los distintos sujetos implicados, los procedimientos de 
actuación, las políticas de mejora de la calidad y autoevaluación de los servicios públicos, etc. Se completa 
esta visión específica y práctica del servicio público local con el estudio de los requerimientos básicos 
actuales sobre la materia, centrados en la mejora de la calidad, en la eficiencia de la actuación pública y en 
la cohonestación práctica entre la programación estratégica, la prestación adecuada y la transparencia e 
información públicas. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


DERECHO URBANÍSTICO  


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


 
1. Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas propias de la actividad administrativa 
urbanística. 
2. Adquisición de la capacidad cognitiva y aptitudinal para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
3. Adquisición de la capacidad de comprensión, comparación y vinculación entre las diversas categorías e 
instituciones del Derecho urbanístico y territorial. 
4. Asimilación de la visión interdisciplinar necesaria para la comprensión del ordenamiento jurídico-
urbanístico. 
5. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre los instrumentos de planificación urbanística, las clases 
de ejecución y el conjunto de problemas derivados de los procesos de urbanización y edificación. 
6. Adquisición de conocimientos especializados sobre los mecanismos de intervención de la Administración 
pública en la edificación y uso del suelo. 
7. Asimilación crítica y comprensión de los instrumentos de protección de la legalidad urbanística. 


Breve descripción de contenidos: 
El objetivo básico del módulo consiste en el estudio, comprensión y aplicación práctica del ordenamiento 
territorial y urbanístico de nuestro país, desde la posición central de las Administraciones locales en materia 
de planificación y gestión urbanísticas. Se pretende transmitir al alumno los elementos estructurales del 
nuevo derecho urbanístico, desde los presupuestos básicos estatales hasta la normativa específica de 
aplicación de la Comunidad Autónoma andaluza, con una visión práctica y profesional que habilite la 
adquisición de competencias específicas en esta materia. El enfoque de transmisión de los conocimientos, 
fomento del trabajo autónomo y participación colectiva se inserta en un necesario contexto de 
interdisciplinariedad, aplicación práctica de los conocimientos y adquisición efectiva de destrezas y 
habilidades, como complemento a la previa formación profesional del alumno. 
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Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 


Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


REGULACIÓN JURÍDICA DE LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN LOCAL  


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas propias de la actividad tributaria local. 
2. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
3. Adquisición de la capacidad de comprensión, comparación y vinculación entre las diversas categorías e 
instituciones del Derecho tributario local. 
4. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre las fuentes de financiación local y el conjunto de 
problemas derivados de su inserción en un sistema global de financiación pública. 


Breve descripción de contenidos: 
Los contenidos que se imparten en el módulo son los relativos al sistema de financiación de las haciendas 
locales, con especial interés en el sistema tributario local y, en particular, en los impuestos locales. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


GESTIÓN Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas propias de la gestión tributaria local. 
2. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
3. Adquisición de la capacidad de comprensión y trabajo del software informático para la gestión tributaria 
local. 
4. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre las dificultades presentes en los procedimientos 
tributarios locales y la forma de mejora con respecto a la relación con el ciudadano. 


Breve descripción de contenidos: 
Los contenidos del módulo van dirigidos al conocimiento de los procedimientos tributarios y los principios 
que los rigen, con especial interés a las especialidades que surgen por aplicación de la Ley General 
Tributaria y la Ley General Presupuestaria, así como su normativa de desarrollo, a las entidades locales; 
estudiando cada uno de los procedimientos de la gestión tributaria. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


DERECHO PRESUPUESTARIO LOCAL 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas propias del presupuesto local. 
2. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
3. Adquisición de la capacidad para preparar, realizar y controlar debidamente el presupuesto. 
4. Asimilación y capacidad de reflexión crítica sobre la elaboración y ejecución del presupuesto en las 
entidades locales. 


Breve descripción de contenidos: 
En el módulo se analizan las distintas fases del ciclo presupuestario, salvo la fase de control, que se analiza 
en otro módulo. Por tanto, se estudian las fases de elaboración, aprobación y, especialmente, ejecución del 
presupuesto de las entidades locales. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


CONTABILIDAD E INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


1. Adquisición de los conocimientos, habilidades y destrezas propias de la contabilidad y el control de los 
gastos públicos. 
2. Adquisición de la capacidad cognitiva y actitudinal para la resolución de casos prácticos y problemas 
vinculados a la materia de estudio. 
3. Adquisición de la capacidad de comprensión y trabajo del software informático para la memoria 
presupuestaria y la comunicación de datos a los correspondientes Tribunales de Cuentas. 


Breve descripción de contenidos: 
El módulo estudia la fase de control del presupuesto, a través tanto del control interno como externo. Así 
también, las especialidades y procedimientos de realización de la contabilidad pública local. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología en la impartición del módulo combina un sistema tradicional de enseñanza teórica con 
método del caso, de manera que se introduce la cuestión a través de las explicaciones teóricas 
correspondientes y se abre un plazo para la resolución de un supuesto práctico complejo que permita 
profundizar en el tema, asesorada la resolución mediante tutorías virtuales. 
En la última sesión del módulo se expone y corrige el supuesto práctico y se debaten las conclusiones 
principales. 
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Sistemas de evaluación: 


El sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por los alumnos de 
las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se prioriza, así, la asistencia, 
participación e implicación del alumno en el desarrollo de las clases presenciales, tanto teóricas como 
prácticas, así como la responsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso 
práctico. 
La calificación final se obtiene de los siguientes componentes: 
- Trabajo presentado (50% de la nota final) 
- Participación en los debates de exposición y corrección de trabajos (30%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (10%) 
- Participación en general (10% de la nota final) 
Para ser sometido al proceso de evaluación, es requisito indispensable la asistencia a un 80% de las sesiones 
presenciales. 


 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


PRÁCTICAS EXTERNAS 
ADMINISTRACIÓN LOCAL


Número de créditos: 12 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Capacitación de profesionales para asesorías jurídicas de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales; de abogados y asesores jurídicos y de funcionarios de la Administración local que 
desarrollan una parte importante de su labor en relación con la gestión tributaria de 
Administraciones locales. 


 
Breve descripción de contenidos: 


Realización de Prácticas Externas en Administración Pública Local o empresa especializada en Derecho Local. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Las Prácticas Externas requieren de una metodología específica consistente en la realización de prácticas en 
instituciones y empresas guiadas por un tutor de la Universidad y un tutor del centro de realización de las 
práctias. 


Sistemas de evaluación: 


Las prácticas se valoran según la Memoria Fin de Prácticas, atendiendo a lo siguiente: 
            · Conocimiento de la Administración en la que se desarrolla el Practicum: 20% 
             · Conexión entre trabajo realizado y competencias a desarrollar: 60%. 


          · Reflexión final y valoración crítica: 20%. 
 


 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


TRABAJO FIN DE MÁSTER  


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Capacitación de profesionales para asesorías jurídicas de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales; de abogados y asesores jurídicos y de funcionarios de la Administración local que 
desarrollan una parte importante de su labor en relación con la gestión tributaria de 
Administraciones locales. 
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Breve descripción de contenidos: 
      El contenido del módulo se centra en la realización de un trabajo final de Máster en el que se realiza una 
breve investigación sobre determinado tema, con una introducción teórica, la señalización de la normativa, 
la búsqueda y comentario de jurisprudencia relacionada y la realización de un escrito administrativo sobre la 
cuestión (resolución a recurso, iniciación de expediente, etc.) 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología del Trabajo Fin de Máster es específica, requiriendo principalmente el trabajo autónomo del 
estudiante, con la guía de un tutor. 


Sistemas de evaluación: 


Mediante Tribunal calificador del Trabajo Fin de Máster, tras exposición y defensa oral del mismo. 
 


 
 
 
 


5. Personal académico 
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6. Recursos materiales y servicios 


Los recursos materiales son los propios de la Universidad de Almería, de los que cabe 
destacar que no presentan barreras arquitectónicas. Todas las instalaciones y 
equipamientos tienen en cuenta lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 


 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el 
desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes 
espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 
Entre los Servicios Generales, debe destacarse la Biblioteca Nicolás Salmerón, con un 
amplio catálogo bibliográfico y con salas de trabajo y estudio suficientes para cubrir la 
necesidad del alumnado de la Universidad de Almería, así como libre acceso a 
ordenadores portátiles y fijos en préstamo para los miembros de la Comunidad 
Universitaria. 
 
Debe destacarse también el servicio de tecnologías de información y comunicación, que 
ofrece aulas de informática de libre acceso y aulas de informática para docencia reglada, 
que permiten la instrucción y formación en nuevas tecnologías 
 
Finalmente, debe destacarse el servicio de la Unidad de Enseñanza Virtual, cuya 
plataforma de acceso a la docencia permite la virtualización de materiales y un espacio 
común de información y comunicación entre estudiantes y profesorado. 
 


 


 
7. Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir. 


No se extingue ninguna titulación, por lo que no es necesario ningún mecanismo de 
adaptación. 


Respecto a la transferencia de créditos entre el Máster Propio y el Máster Oficial, se 
estará a lo dispuesto en la Memoria del Máster Oficial, incluyendo este documento 
como anexo. 


En particular, la tabla de convalidación de asignaturas será la siguiente: 
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Denominación de 
módulos/materias


del Título Propio 


 


Créditos 
LRU 


 


Horas
teóricas 


 


Hora
s


práctic
as 


Denominación 
módulos/materias


del Título Oficial 
que se convalida 


 


Créditos 
ECTS/horas 


1.Bases 
comunitarias y 
constitucionales 
de la 
Administración 
Pública Local 


3 11,25 11,35 · Marco Europeo y 
Gobernanza local 


3 ECTS 


2. Bases de 
Régimen Local 


3 11,25 11,25 · Bases de 
Régimen Local 


3 ECTS 


3. Régimen 
Jurídico de la 
Administración 
Local 


3 11,25 11,25 · Organización y 
Régimen de 
Funcionamiento 
de los Entes 
Locales 


3 ECTS 


4. Servicios 
Públicos Locales 
y Gestión de la 
Calidad 


6 22,5 22,5 · Derechos y 
garantías de los 
ciudadanos ante 
la Administración 
local 
· Gestión de 
recursos humanos 
y empleo público 
local 


3 ECTS 
 
 
 
 
3 ECTS 


5. Contratación 
Pública Local y 
Régimen de los 
Bienes de las 
Entidades 
Locales 


3 11,25 11,25 · Contratación 
Pública Local 
· Gestión del 
Patrimonio Local 


6 ECTS 
 
3 ECTS 


6. Derecho 
Urbanístico 


6 22,5 22,5 · Gestión 
Urbanística 


9 Cr. ECTS 


7. Regulación 
Jurídica de las 
Fuentes de 
Financiación 
Local 


6 22,5 22,5 · Ingresos y gastos 
públicos locales 


3 Cr. ECTS 
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8. Gestión y 
Procedimientos 
Tributarios en la 
Administración 
Local 


6 22,5 22,5 ·Derecho 
Tributario Local 


6 Cr. ECTS 


9. Derecho 
Presupuestario 
Local 


3 11,25 11,25 · Derecho 
presupuestario 
local 


3 Cr. ECTS 


10. Contabilidad 
e Intervención 
en la 
Administración 
Local 


3 11,25 11,25 · Contabilidad 
Pública e 
Intervención Local 


3 Cr. ECTS 


11. Prácticas 
Externas 


12 0 90 · Formación 
Práctica 


6 Cr. ECTS 
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Segunda Edición (Aprobada por Consejo de Gobierno en 1 de agosto de 2013) 


 


Objetivos/ Competencias del título propio Competencia del Título oficial 


1. Adquisición de los conocimientos básicos sobre el 
marco comunitario de regulación de las entidades 
locales. 
2. Conocer los principios generales comunitarios de 
encuadramiento de la legislación interna sobre régimen 
local. 
3. Comprender la interacción entre el Derecho de la 
Unión Europea, la Constitución y las normas del Derecho 
local. 
4. Valorar críticamente el alcance de las normas 
supraestatales con incidencia en el nivel local de 
gobierno y capacidad para interpretar la normativa 
aplicable a los entes locales desde el Derecho de la 
Unión Europea y la Constitución. 
5. Que los estudiantes sean capaces de integrar 
conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidad éticas y sociales vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios. 
6. Adquirir los conocimientos básicos, teóricos y 
prácticos, sobre la gobernanza local y sus diversas 
manifestaciones orgánicas y funcionales. 
7. Responsabilidad profesional y compromiso ético 
ciudadano. 
8. Poseer y comprender conocimientos sobre las 
instituciones básicas del Derecho local. 
9. Capacidad de análisis crítico y autocrítico acerca de 
las instituciones fundamentales del régimen local 
español, y de exposición y reflexión colectiva sobre los 
problemas fundamentales detectados. 
10. Capacidad para interpretar y dar soluciones a 
problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la 
realidad de los entes locales. 
11. Capacidad para resolver problemas, cuestiones 
prácticas y supuestos de trabajo colaborativo. 
12. Poseer y comprender conocimientos de las bases del 
funcionamiento y actuación de los entes locales. 
13. Capacidad para determinar y desarrollar los 
principios básicos de regulación y funcionamiento de los 
entes locales. 
14. Manejo de fuentes virtuales para el acceso a la 
información en materia de Derecho local. 
15. Capacidad de autoevaluación virtual de los 
conocimientos adquiridos. 
16. Adquisición de los conocimientos básicos del sistema 
de las entidades locales en España. 
17. Capacidad para determinar y desarrollar los 
principios básicos de regulación y funcionamiento de los 
entes locales. 
18. Adquisición de los conocimientos fundamentales de 
la actividad profesional de asesoramiento jurídico en el 


CB6.- Poseer y comprender conocimientos 
que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de 
ideas, a menudo en un contexto de 
investigación. 


CB7.- Que los estudiantes sepan aplicar los 
conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos 
o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio. 


CB8.- Que los estudiantes sean capaces de 
integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de 
una información que siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidades sociales y éticas vinculadas 
a la aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB9.- Que los estudiantes sepan comunicar 
sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 


CB10- Que los estudiantes posean las 
habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá 
de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 


CG1.- Capacidad para gestionar la 
información, ser capaz de obtener y de 
seleccionar la información pertinente para las 
diferentes actividades profesionales de 
asistencia jurídica. 
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ámbito local. 
19. Adquisición de la capacidad genérica de resolución 
de problemas y cuestiones prácticas, y aplicación 
específica a los problemas derivados del conocimiento 
especializado del régimen de la Administración local. 
20. Capacidad para entender y diseñar organigramas y 
normas de funcionamiento de los entes locales. 
Adquisición de los conocimientos básicos del régimen de 
funcionamiento de los entes locales, fundamentalmente 
los entes municipales. 
21. Adquisición y capacidad de síntesis del 
procedimiento local de toma de decisiones y de los 
requisitos legales necesarios para la misma (quorum, 
orden del día, votaciones, etc.). 
22. Competencia para aprender a trabajar de forma 
autónoma, analizando la problemática jurídica 
planteada y exponiendo posteriormente los resultados 
del trabajo. 
23. Fortalecimiento de la comunicación y comprensión 
interpersonal y adaptabilidad a las nuevas situaciones. 
24. Conocer y comprender las bases constitucionales del 
sistema español de empleo público. 
25. Conocer y comprender el sistema de distribución de 
competencias sobre el empleo público local. 
26. Conocer los modelos de estructuración del empleo 
público a nivel local. 
27. Conocer los tipos de empleados públicos locales. 
28. Conocer y comprender los sistemas de selección y 
acceso, y de provisión de puestos de trabajo en el 
ámbito local. 
29. Asimilar la estructura basilar del estatuto jurídico de 
los empleados públicos locales. 
30. Conocer las situaciones administrativas de los 
empleados públicos locales. 
31. Conocer y asimilar el régimen disciplinario de los 
funcionarios públicos en el ámbito local y el 
procedimiento disciplinario. 
32. Poseer y comprender conocimientos que aporten 
una base u oportunidad de ser originales en el 
desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 
33. Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos 
adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de 
contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio. 
34. Que los estudiantes sepan comunicar sus 
conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no 
especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
35. Capacidad de organización y planificación, 
asegurando el puntual cumplimiento de los 
compromisos y el respeto escrupuloso de los plazos 
existentes, sobre una ordenación temporal de tareas 
que anticipe y prevenga imprevistos o minimice sus 
consecuencias. 
36. Comprender la interación entre Derecho de la Unión 
Europea, Constitución y normas de Derecho Local. 
37. Capacidad para diseñar y aplicar una financiación 
pública local equilibrada y socialmente justa. 
38. Capacidad para gestionar la financiación de los entes 
locales de manera pública y transparente. 


CG2.- Capacidad de organización y 
planificación, asegurando el puntual 
cumplimiento de los compromisos y el 
respeto escrupuloso de los plazos existentes, 
sobre una ordenación temporal de tareas que 
anticipe y prevenga imprevistos o minimice 
sus consecuencias. 


CG3.- Capacidad de trabajar en equipo, esto 
es, saber trabajar en equipos profesionales y 
multiprofesionales, incluyendo su 
coordinación, aportando los conocimientos 
propios y destrezas en la consecución de 
objetivos comunes y adopción de decisiones 
colectivas. 


 


CG4.- Responsabilidad profesional y 
compromiso ético ciudadano 


CG5.- Capacidad para aprender y trabajar de 
forma autónoma 


CE1.- Poseer y comprender conocimientos 
sobre las instituciones básicas del Derecho 
Local 


CE2.- Capacidad para interpretar y dar 
soluciones a problemas de inadecuación de 
categorías jurídicas a la realidad de los entes 
locales 


CE3.- Comprender la interacción entre 
Derecho de la Unión Europea, Constitución y 
normas de Derecho Local 


CE4.- Capacidad para interpretar la normativa 
aplicable a los entes locales desde el Derecho 
de la Unión Europea y la Constitución 


CE5.- Poseer y comprender conocimientos de 
las bases del funcionamiento y actuación de 
los entes locales 


CE6.- Capacidad para determinar y desarrollar 
los principios básicos de regulación y 


 


25/43 


39. Conocer y comprender el conjunto de derechos y 
garantías de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración local. 
40. Conocer los derechos de defensa procedimentales 
de los interesados en el ordenamiento jurídico-local. 
41. Conocer y comprender los mecanismos de 
protección y defensa jurídica de los interesados frente a 
las decisiones de la Administración. 
42. Conocer, comprender y asimilar el proceso 
contencioso-administrativo. 
43. Capacidad para gestionar la información, ser capaz 
de obtener y de seleccionar la información pertinente 
para las actividades profesionales de asistencia jurídica. 
44. Capacidad para interpretar y dar soluciones a 
problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la 
realidad de los entes locales. 
45. Conocer y comprender el grupo normativo y la 
distribución de competencias en materia de urbanismo 
y ordenación del territorio. 
46. Conocer y comprender las líneas directrices del 
Derecho urbanístico andaluz. 
47. Conocer y comprender las competencias y 
facultades de intervención urbanística de los entes 
locales. 
48. Conocer y comprender el régimen urbanístico de la 
propiedad del suelo y el conjunto de derechos y deberes 
de los propietarios. 
49. Conocer y comprender los modelos de planificación 
y las clases y funcionalidad de planes urbanísticos 
50. Conocer y comprender los modos de gestión 
urbanística. 
51. Conocer y comprender los mecanismos de control, 
restablecimiento de la legalidad y sancionador en 
materia urbanística. 
52. Conocer y comprender las competencias locales en 
materia de medio ambiente. 
53. Conocer y comprender los mecanismos y fórmulas 
de actuación de los entes locales para la garantía de la 
sostenibilidad local. 
54. Conocer y comprender la normativa del sistema 
tributario local desde una perspectiva crítica. 
55. Conocer y comprender el grupo normativo sobre 
contratación pública en España y las peculiaridades de la 
contratación local. 
56. Conocer y comprender el ámbito subjetivo y 
objetivo de aplicación de la normativa de contratos del 
sector público. 
57. Conocer y comprender los procedimientos de 
contratación y de selección de los adjudicatarios en el 
ámbito local. 
58. Conocer y comprender el sistema de recursos 
contractuales 
59. Conocer y comprender los sistemas de ejecución y 
extinción del contrato. 
60. Conocer y comprender el conjunto normativo del 
patrimonio local. 
61. Conocer y comprender los tipos de bienes de las 
entidades locales. 
62. Conocer y comprender los modos de gestión, 
explotación y utilización de los bienes de las entidades 
locales. 
63. Conocer y comprender los mecanismos legales de 


funcionamiento de los entes locales 


CE7.- Capacidad para entender y diseñar 
organigramas y normas de funcionamiento de 
los entes locales 


CE8.- Poseer y comprender la normativa de 
organización y funcionamiento de los entes 
locales 


CE9.- Capacidad para desarrollar una política 
de gestión de recursos humanos basada en 
los principios de igualdad, mérito y capacidad 


CE10.- Capacidad de determinación de 
necesidades y soluciones de personal en la 
Administración Local 


CE11.- Capacidad para diseñar y aplicar una 
financiación pública local equilibrada y 
socialmente justa 


CE12.- Capacidad para gestionar la 
financiación de los entes locales de manera 
pública y transparente 


CE13.- Conocer y comprender las distintas 
garantías de los ciudadanos y los 
procedimientos para su defensa en el ámbito 
local 


CE14.- Capacidad para gestionar los entes 
locales de acuerdo a los derechos y garantías 
de los ciudadanos 
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protección de los bienes locales. 
64. Conocer y comprender las fórmulas de intervención 
de la Administración local en la economía. 
65. Conocer el concepto y funcionalidad de la actividad 
pública prestacional y comprender el diseño de 
organigramas y normas de funcionamiento de los entes 
locales. 
66. Conocer y comprender los distintos tipos y régimen 
jurídicos de los servicios públicos y su diferenciación de 
figuras afines. 
67. Conocer y comprender el régimen de los sujetos de 
la relación de servicio público. 
68. Conocer y comprender el alcance de la facultades 
administrativas de ordenación, regulación y control en 
la prestación directa o indirecta de servicios públicos. 
69. Capacidad para diseñar y aplicar una financiación 
pública local equilibrada y socialmente justa. 
70. Capacidad para gestionar la financiación de los entes 
locales de manera pública y transparente. 


 
 


4.- Planificación de las
enseñanzas 


 


Denominación de 
módulos/materias del Título Propio 


 


Créditos 
 


1.Marco europeo y gobernanza local 3 


2. Bases de Régimen Local 3 


3. Organización y régimen de funcionamiento de los entes locales 3 


4. Gestión de recursos humanos y empleo público local 3 


5. Introducción al Derecho Financiero Local 3 


6. Derechos y garantías de los ciudadanos ante la Administración Local 6 


7. Módulo de Itinerario Optativo (se ofrecen 36 créditos en distintas 
materias, de los que los estudiantes cursan 24. Materias a elegir: 
· Gestión urbanística (9 créditos) 
· Gobierno local y sostenibilidad (3 créditos) 
· Derecho tributario local (6 créditos) 
· Derecho presupuestario local (3 créditos) 
· Contabilidad pública e intervención local (3 créditos) 
· Contratación pública local (6 créditos) 
· Gestión de servicios públicos locales (3 créditos) 
· Gestión del patrimonio local (3 créditos) 


24 


8. Practicum 6 


9. Trabajo Fin de Máster 12 
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Denominación módulo/materia/unidad temática: 


Marco europeo y gobernanza local  


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Adquisición de los conocimientos básicos sobre el marco comunitario de regulación de las entidades 
locales. 
- Conocer los principios generales comunitarios de encuadramiento de la legislación interna sobre régimen 
local. 
- Comprender la interacción entre el Derecho de la Unión Europea, la Constitución y las normas del Derecho 
local. 
- Valorar críticamente el alcance de las normas supraestatales con incidencia en el nivel local de gobierno y 
capacidad para interpretar la normativa aplicable a los entes locales desde el Derecho de la Unión Europea y 
la Constitución. 
- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 
responsabilidad éticas y sociales vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
- Adquirir los conocimientos básicos, teóricos y prácticos, sobre la gobernanza local y sus diversas 
manifestaciones orgánicas y funcionales. 
- Responsabilidad profesional y compromiso ético ciudadano. 


Breve descripción de contenidos: 
I. MARCO COMUNITARIO: EL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS MUNICIPIOS EN EL DERECHO DE LA UNIÓN 
EUROPEA 
II. EL PRINCIPIO DEL RESPETO A LA AUTONOMÍA LOCAL Y LAS INICIATIVAS COMUNITARIAS CON 
TRASCENDENCIA LOCAL 
III. LA APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA POR LAS ADMINISTRACIONES LOCALES 
IV. BASES CONSTITUCIONALES DE LA GOBERNANZA LOCAL 
V. LA FORMACIÓN Y EL CONTROL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 


Sistemas de evaluación: 


Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 
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Denominación módulo/materia/unidad temática: 


Bases de régimen local  


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Poseer y comprender conocimientos sobre las instituciones básicas del Derecho local. 
- Capacidad de análisis crítico y autocrítico acerca de las instituciones fundamentales del régimen local 
español, y de exposición y reflexión colectiva sobre los problemas fundamentales detectados 
- Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la 
realidad de los entes locales 
- Capacidad para resolver problemas, cuestiones prácticas y supuestos de trabajo colaborativo 
- Poseer y comprender conocimientos de las bases del funcionamiento y actuación de los entes locales. 
- Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes 
locales. 
- Manejo de fuentes virtuales para el acceso a la información en materia de Derecho local. 
- Capacidad de autoevaluación virtual de los conocimientos adquiridos. 


Breve descripción de contenidos: 
I. Antecedentes y evolución histórica del régimen local español 
II. Características fundamentales del régimen local español 
III. Distribución de competencias, grupo normativo local y sistema de fuentes 
IV. La garantía de la autonomía local 
V. Las competencias de los entes locales 
VI. El régimen local en la actual legislación andaluza: caracteres generales y líneas directrices de la LAULA 
VII. Relaciones intersubjetivas de la Administración local: controles internos y externos 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 
 
 
 


Sistemas de evaluación: 


Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 
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Denominación módulo/materia/unidad temática: 


Organización y régimen de funcionamiento de los entes locales 


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


-  Adquisición de los conocimientos básicos del sistema de las entidades locales en España. 
- Capacidad para determinar y desarrollar los principios básicos de regulación y funcionamiento de los entes 
locales. 
- Adquisición de los conocimientos fundamentales de la actividad profesional de asesoramiento jurídico en el 
ámbito local. 
- Adquisición de la capacidad genérica de resolución de problemas y cuestiones prácticas, y aplicación 
específica a los problemas derivados del conocimiento especializado del régimen de la Administración local. 
- Capacidad para entender y diseñar organigramas y normas de funcionamiento de los entes locales. 
- Adquisición de los conocimientos básicos del régimen de funcionamiento de los entes locales, 
fundamentalmente los entes municipales. 
- Adquisición y capacidad de síntesis del procedimiento local de toma de decisiones y de los requisitos 
legales necesarios para la misma (quorum, orden del día, votaciones, etc.). 
- Competencia para aprender a trabajar de forma autónoma, analizando la problemática jurídica planteada y 
exponiendo posteriormente los resultados del trabajo. 
- Fortalecimiento de la comunicación y comprensión interpersonal y adaptabilidad a las nuevas situaciones. 


Breve descripción de contenidos: 
 
I. Tipología de las entidades locales. 
II. La Administración municipal: elementos, organización y competencias. 
III. La Administración provincial: naturaleza jurídica, elementos, organización básica y competencias 
IV. Otros entes locales. 
IV. Problemas específicos de la Administración instrumental local. 
V. La potestad normativa local. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 


Sistemas de evaluación: 


Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 
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Denominación módulo/materia/unidad temática: 


 Gestión de recursos humanos y empleo público local 


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Conocer y comprender las bases constitucionales del sistema español de empleo público. 
- Conocer y comprender el sistema de distribución de competencias sobre el empleo público local. 
- Conocer los modelos de estructuración del empleo público a nivel local. 
- Conocer los tipos de empleados públicos locales. 
- Conocer y comprender los sistemas de selección y acceso, y de provisión de puestos de trabajo en el 
ámbito local. 
- Asimilar la estructura basilar del estatuto jurídico de los empleados públicos locales. 
- Conocer las situaciones administrativas de los empleados públicos locales. 
- Conocer y asimilar el régimen disciplinario de los funcionarios públicos en el ámbito local y el 
procedimiento disciplinario. 


Breve descripción de contenidos: 
I. Marco constitucional del empleo público en España y principios generales. 
II. Distribución de competencias y empleo público local. 
III. Marco normativo de referencia. 
IV. Clases de empleados públicos y régimen jurídico. 
V. Estructura del empleo público local. 
VI. Procedimientos de selección y acceso y de provisión de puestos de trabajo. 
VII. Derechos y derechos de los funcionarios públicos en el ámbito local. 
VIII. Situaciones de los empleados públicos. 
IX. Régimen de incompatibilidades. 
X. Régimen disciplinario. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 


Sistemas de evaluación: 
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Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 


 
 


P tid l d l ió i it i di bl h b d l l 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


 Introducción al Derecho Financiero Local 


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo 
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 
- Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas 
en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados 
con su área de estudio. 
- Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
- Capacidad de organización y planificación, asegurando el puntual cumplimiento de los compromisos y el 
respeto escrupuloso de los plazos existentes, sobre una ordenación temporal de tareas que anticipe y 
prevenga imprevistos o minimice sus consecuencias. 
- Comprender la interacción entre Derecho de la Unión Europea, Constitución y normas de Derecho Local. 
- Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa. 
- Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente. 


Breve descripción de contenidos: 
I. El sistema de financiación de las Haciendas Locales. 
II. El sistema tributario local desde una perspectiva general. Elementos de los principales tributos y 
procedimientos de elaboración normativa. 
III. Otras fuentes de financiación: participación en los ingresos de otros entes, subvenciones y 
transferencias, ingresos patrimoniales, sanciones y otros. 
IV. Procedimientos de gestión, inspección, recaudación y revisión de los ingresos públicos.  
V. La colaboración entre Administraciones para la gestión de los ingresos públicos.  


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 
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La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 


Sistemas de evaluación: 


Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 


 
 


P tid l d l ió i it i di bl h b d l l 
 
 
 
 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


Derechos y garantías de los ciudadanos ante la Administración local 


Número de créditos: 3 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Conocer y comprender el conjunto de derechos y garantías de los ciudadanos en sus relaciones con la 
Administración local. 
- Conocer los derechos de defensa procedimentales de los interesados en el ordenamiento jurídico-local. 
- Conocer y comprender los mecanismos de protección y defensa jurídica de los interesados frente a las 
decisiones de la Administración. 
- Conocer, comprender y asimilar el proceso contencioso-administrativo. 
- Capacidad para gestionar la información, ser capaz de obtener y de seleccionar la información pertinente 
para las actividades profesionales de asistencia jurídica. 


Breve descripción de contenidos: 
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I. Derechos y garantías de los ciudadanos ante la Administración local. 
II. Procedimiento administrativo local y derechos y garantías de los interesados. 
III. El ejercicio de los derechos de los ciudadanos ante la Administración local. En particular, el derecho de 
acceso a la información. 
IV. Procedimiento administrativo electrónico. 
V. Derechos de defensa y recursos administrativos. 
VI. Proceso contencioso y Administración local. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 


Sistemas de evaluación: 


Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 


 
 


P tid l d l ió i it i di bl h b d l l 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


Módulo optativo 


Número de créditos: 24 Créditos ECTS (36 créditos ECTS ofertados en distintas materias, de los 
que el estudiante debe cursar 24) 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 
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- Capacidad para interpretar y dar soluciones a problemas de inadecuación de categorías jurídicas a la 
realidad de los entes locales. 
- Conocer y comprender el grupo normativo y la distribución de competencias en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio. 
- Conocer y comprender las líneas directrices del Derecho urbanístico andaluz. 
- Conocer y comprender las competencias y facultades de intervención urbanística de los entes locales. 
- Conocer y comprender el régimen urbanístico de la propiedad del suelo y el conjunto de derechos y 
deberes de los propietarios. 
- Conocer y comprender los modelos de planificación y las clases y funcionalidad de planes urbanísticos 
- Conocer y comprender los modos de gestión urbanística. 
- Conocer y comprender los mecanismos de control, restablecimiento de la legalidad y sancionador en 
materia urbanística. 
- Conocer y comprender las competencias locales en materia de medio ambiente. 
- Conocer y comprender los mecanismos y fórmulas de actuación de los entes locales para la garantía de la 
sostenibilidad local. 
- Conocer y comprender la normativa del sistema tributario local desde una perspectiva crítica. 
- Conocer y comprender el grupo normativo sobre contratación pública en España y las peculiaridades de la 
contratación local. 
- Conocer y comprender el ámbito subjetivo y objetivo de aplicación de la normativa de contratos del sector 
público. 
- Conocer y comprender los procedimientos de contratación y de selección de los adjudicatarios en el ámbito 
local. 
- Conocer y comprender el sistema de recursos contractuales. 
- Conocer y comprender los sistemas de ejecución y extinción del contrato. 
- Conocer y comprender el conjunto normativo del patrimonio local. 
- Conocer y comprender los tipos de bienes de las entidades locales. 
- Conocer y comprender los modos de gestión, explotación y utilización de los bienes de las entidades 
locales. 
- Conocer y comprender los mecanismos legales de protección de los bienes locales. 
- Conocer y comprender las fórmulas de intervención de la Administración local en la economía. 
- Conocer el concepto y funcionalidad de la actividad pública prestacional y comprender el diseño de 
organigramas y normas de funcionamiento de los entes locales. 
- Conocer y comprender los distintos tipos y régimen jurídicos de los servicios públicos y su diferenciación de 
figuras afines. 
- Conocer y comprender el régimen de los sujetos de la relación de servicio público. 
- Conocer y comprender el alcance de las facultades administrativas de ordenación, regulación y control en la
prestación directa o indirecta de servicios públicos. 
- Capacidad para diseñar y aplicar una financiación pública local equilibrada y socialmente justa. 
- Capacidad para gestionar la financiación de los entes locales de manera pública y transparente. 


Breve descripción de contenidos: 
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ITINERARIO 1. 
1. Introducción al Derecho urbanístico y a la actividad de ordenación territorial.  2. Evolución del Derecho 
Urbanístico en España y distribución de competencias. 3. El ordenamiento urbanístico: marco 
constitucional y sistema de fuentes. 4. El Derecho urbanístico de la Comunidad Autónoma andaluza. 5. 
Ordenación y planeamiento urbanístico. 6. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. 7. Gestión o 
ejecución urbanística. 8. El control de la edificación y uso del suelo. 9. La protección de la legalidad 
urbanística.  
10. Fórmulas de intervención de la Administración local para la protección del medio ambiente. 11. Los 
principios básicos del Derecho ambiental en su proyección local. 12. Instrumentos preventivos, de 
planificación y de control de la contaminación ambiental. 13. Fórmulas de intervención y condicionamiento 
de las actividades privadas para la protección ambiental. 14. Protección de la legalidad ambiental, régimen 
de licencias y régimen sancionador. 
 
ITINERARIO 2. 
1. Competencias locales en materia tributaria. Elaboración de las ordenanzas tributarias. 2. Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles. 3. Impuesto sobre Actividades Económicas.  4. Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica. 5. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 6. Impuesto sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 7. Tasas.  8. Contribuciones especiales. 9. Precios Públicos. 
10. La contabilidad pública en la Hacienda Local. 11. Programa BASICAL. 12. La intervención de las cuentas 
públicas locales. 13. El control externo de las cuentas públicas locales. 14. Infracciones y sanciones por la 
incorrección de las cuentas públicas locales. 
15. Régimen presupuestario. 16. Principios constitucionales y europeos de equilibrio presupuestario y 
sostenibilidad financiera. 17. Estructura presupuestaria. 18. Contenido de los presupuestos. 19. 
Elaboración y aprobación de los presupuestos. 20. Modificaciones presupuestarias. 21. Ejecución 
presupuestaria: gastos. 22. Ejecución presupuestaria: ingresos. 23. Operaciones extrapresupuestarias. 24. 
Liquidación de presupuestos. 25. Cuenta general. 
 
ITINERARIO 3. 
1. Régimen jurídico básico de la contratación local: especialidades y limitaciones. 2. Ámbitos subjetivo y 
objetivo de la contratación local. 3. Organización administrativa en el ámbito contractual. 4. Estatuto 
jurídico de los contratistas. 5. Preparación y adjudicación de los contratos: el procedimiento de licitación. 
6. Contenido de la relación jurídico-contractual. 7. Modificación y extinción de los contratos. 8. La 
contratación electrónica local. 
9. Clases de bienes de las Administraciones locales. 10. El patrimonio de las entidades locales. 11. Régimen 
jurídico del dominio público local. 12. Potestades públicas y régimen jurídico de los distintos tipos de 
bienes. Tráfico de los bienes de las entidades locales.  
13. Fórmulas de intervención de la Administración local en la actividad de los ciudadanos. 14. Ordenación 
administrativa y actividad económica. 15. Iniciativa económica local. 16. Régimen jurídico de los servicios 
públicos locales. 17. Formas de gestión de los servicios públicos locales. 18. La gestión de la calidad de los 
servicios públicos. 19. Las Cartas de Servicios. 20. Los servicios de información y gestión administrativa. 21. 
Control de calidad de los servicios públicos y herramientas estratégicas de mejora. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología a utilizar en la impartición del módulo combinará el autoaprendizaje participativo, la 
tutorización virtual y la evaluación tanto de los contenidos teóricos como de las actividades prácticas, de 
manera que se introducirá la cuestión a través de un resumen o introducción inicial a cargo del tutor 
responsable, se facilitarán los materiales de estudio con la suficiente antelación y se abrirá un plazo para la 
resolución de uno o varios supuestos prácticos complejos, que permitan profundizar en los aspectos más 
conflictivos de cada parcela académica, todo ello en el marco de la tutorización virtual continuada, la 
participación en chats y foros de debate y el seguimiento procesual de la correspondiente adquisición de 
competencias. 
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Sistemas de evaluación: 


Al finalizar cada Módulo, se corregirán los casos prácticos enviados por los alumnos y se facilitará el grado de 
progresión cognoscitiva y aptitudinal alcanzado. 
 
En lógica con ello, el sistema de evaluación del módulo persigue verificar de forma efectiva la adquisición por 
los alumnos de las competencias cognitivas y de aptitud reseñadas con anterioridad. Se priorizará, así, la 
participación virtual e implicación del alumno en el desarrollo de los módulos (a través de las consultas, o de 
la presentación de dudas o cuestiones, o de comentarios abiertos en los foros de debate), así como la 
autoresponsabilización y grado de formación autónoma derivados de la realización del caso práctico. 
 
La calificación final se obtendrá de los siguientes componentes: 
- Entrega de casos prácticos (70% de la nota final) 
- Participación en los debates virtuales (5%) 
- Aprovechamiento de la tutoría virtual (5%) 
- Evaluación de conocimientos teóricos (20%) 


 
 


P tid l d l ió i it i di bl h b d l l 
 


Denominación módulo/materia/unidad temática: 


Practicum 


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Presencial 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Capacitación de profesionales para asesorías jurídicas de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales; de 
abogados y asesores jurídicos y de funcionarios de la Administración local que desarrollan una parte 
importante de su labor en relación con la gestión tributaria de Administraciones locales. 


 


Breve descripción de contenidos: 
Realización de Prácticas Externas en Administración Pública Local o empresa especializada en Derecho Local. 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


Las Prácticas Externas requieren de una metodología específica consistente en la realización de prácticas en 
instituciones y empresas guiadas por un tutor de la Universidad y un tutor del centro de realización de las 
prácticas. 


Sistemas de evaluación: 


Las prácticas se valoran según la Memoria Fin de Prácticas, atendiendo a lo siguiente: 
            · Conocimiento de la Administración en la que se desarrolla el Practicum: 20% 
             · Conexión entre trabajo realizado y competencias a desarrollar: 60%. 


          · Reflexión final y valoración crítica: 20%. 
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Denominación módulo/materia/unidad temática: 


 Trabajo Fin de Máster 


Número de créditos: 6 Créditos ECTS 


Modalidad de enseñanza: Online 
Competencias que adquiere el estudiante: 


- Capacitación de profesionales para asesorías jurídicas de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales; de abogados y asesores jurídicos y de funcionarios de la Administración local que 
desarrollan una parte importante de su labor en relación con la gestión tributaria de 
Administraciones locales. 


 
Breve descripción de contenidos: 


      El contenido del módulo se centra en la realización de un trabajo final de Máster en el que se realiza una 
breve investigación sobre determinado tema, con una introducción teórica, la señalización de la normativa, 
la búsqueda y comentario de jurisprudencia relacionada y la realización de un escrito administrativo sobre la 
cuestión (resolución a recurso, iniciación de expediente, etc.) 


Metodología de enseñanza-aprendizaje: 


La metodología del Trabajo Fin de Máster es específica, requiriendo principalmente el trabajo autónomo del 
estudiante, con la guía de un tutor. 


Sistemas de evaluación: 


Mediante Tribunal calificador del Trabajo Fin de Máster, tras exposición y defensa oral del mismo. 
 


 
 


5. Personal académico 
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6. Recursos materiales y servicios 


Los recursos materiales son los propios de la Universidad de Almería, de los que cabe 
destacar que no presentan barreras arquitectónicas. Todas las instalaciones y 
equipamientos tienen en cuenta lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 


 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las 
enseñanzas impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el 
desarrollo de las actividades formativas y su ajuste a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje previstas. 


 


- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes 
espacios, medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de 
Mantenimiento de la Universidad de Almería. 


 
Entre los Servicios Generales, debe destacarse la Biblioteca Nicolás Salmerón, con un 
amplio catálogo bibliográfico y con salas de trabajo y estudio suficientes para cubrir la 
necesidad del alumnado de la Universidad de Almería, así como libre acceso a 
ordenadores portátiles y fijos en préstamo para los miembros de la Comunidad 
Universitaria. 
 
Debe destacarse también el servicio de tecnologías de información y comunicación, que 
ofrece aulas de informática de libre acceso y aulas de informática para docencia reglada, 
que permiten la instrucción y formación en nuevas tecnologías 
 
Finalmente, debe destacarse el servicio de la Unidad de Enseñanza Virtual, cuya 
plataforma de acceso a la docencia permite la virtualización de materiales y un espacio 
común de información y comunicación entre estudiantes y profesorado. 
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7. Mecanismos de adaptación y enseñanzas a extinguir. 


Al tratarse de titulaciones que se imparten en un curso académico, no existe un período 
de adaptación entre la extinción del título propio (que no se impartirá ya en el curso 
académico 2014/15) y la impartición del título oficial. Los estudiantes que hayan 
obtenido el título propio tendrán derecho al reconocimiento de créditos según se 
propone a continuación, al igual que los estudiantes que hayan superado sólo algunos 
módulos del título propio, tendrán derecho al reconocimiento de los créditos 
correspondiente. 


Respecto a la transferencia de créditos entre el Máster Propio y el Máster Oficial, se 
estará a lo dispuesto en la Memoria del Máster Oficial, incluyendo este documento 
como anexo. 


En particular, la tabla de convalidación de asignaturas será la siguiente: 


 


Denominación de 
módulos/materias del Título


Propio 


 


Créditos 
 


Denominación 
módulos/materias del Título


Oficial que se convalida 


 


Créditos 
ECTS 


Marco europeo y 
gobernanza local 


3 Marco europeo y 
gobernanza local 


3 


Bases de régimen local 3 Bases de régimen local 3 


Organización y 
funcionamiento de los 
entes locales 


3 Organización y 
funcionamiento de los 
entes locales 


3 


Gestión de recursos 
humanos y empleo público 
local 


3 Gestión de recursos 
humanos y empleo público 
local 


3 


Introducción al Derecho 
financiero local 


3 Ingresos y gastos públicos 
locales 


3 


Derechos y garantías de los 
ciudadanos ante la 
Administración local 


3 Derechos y garantías de los 
ciudadanos ante la 
Administración local 


3 
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Módulo de itinerario 
optativos: módulos que 
incluye las siguientes 
materias: 


 


· Contabilidad pública e 
intervención local 


· Contratación pública local 


· Derecho presupuestario 
local 


· Derecho tributario local 


· Gestión de servicios 
públicos locales 


· Gestión del patrimonio 
local 


· Gestión urbanística 


· Gobierno local y 
sostenibilidad 


36 (ofertados) 


24 (a cursar por 
el estudiante) 


 


3 créditos 


 


6 créditos 


3 créditos 


 


6 créditos 


3 créditos 


 


3 créditos 


 


9 créditos 


3 créditos 


Diversos módulos 
optativos, según la materia 
cursada por cada 
estudiante en el máster 
propio: 


· Contabilidad pública e 
intervención local 


· Contratación pública local 


· Derecho presupuestario 
local 


· Derecho tributario local 


· Gestión de servicios 
públicos locales 


· Gestión del patrimonio 
local 


· Gestión urbanística 


· Gobierno local y 
sostenibilidad 


24 


 


 
 


3 créditos 


 


6 créditos 


3 créditos 


 


6 créditos 


3 créditos 


 


3 créditos 


 


9 créditos 


3 créditos 


PRÁCTICAS EXTERNAS 6 CRÉDITOS PRACTICUM 6 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación    


Justificación 
 


 El Título de Máster  en Derecho y Administración Local no sustituye a ninguna titulación oficial 
actualmente existente. Como quiera que su duración es de un curso académico, se implantará 
completamente en el primer curso de implantación y, desde ahí, se realizará cada curso académico 
siguiente de manera completa. 
 


 
 


Curso de implantación  2014-15 
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2.1 Interés académico, científico o profesional del mismo  


 


El interés académico y profesional del Máster en Derecho y Administración Local que se 
propone se fundamenta en diferentes motivos, pero el trasfondo básico es lograr una 
especialización científica en la materia y una capacitación transversal adecuada para el 
desarrollo de la actividad profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los 
derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres; b) desde el respeto y 
promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para 
todos (según la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad); 
y c) de acuerdo con los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 
 
Desde un punto de vista académico, el Máster pretende otorgar una formación especializada y 
práctica sobre los distintos ámbitos y sectores de referencia del Derecho local español, con 
una proyección y enfoque multidisciplinares y de Derecho comparado. A partir de ese 
objetivo, el Máster se ofrece totalmente on-line, en una única modalidad de aprendizaje a 
distancia. Ello con el doble objetivo de cumplir con el compromiso que plantean los nuevos 
retos tecnológicos -lo que, a su vez, permitirá una mayor capacitación del alumnado en el uso 
de las Tic’s- y de permitir el acceso de estudiantes de cualquier lugar del mundo. De un lado, 
la falta de formación específica en la materia en el panorama nacional y, de otro, la voluntad 
de formación que se ha percibido sobre todo en el ámbito latinoamericano al respecto (sirva 
como mejor muestra la celebración en distintos lugares de la provincia de Almería de la 
Semana del Municipalismo Iberoamericano: X Congreso Iberoamericano de Municipalistas, en 
octubre de 2012) animan a facilitar el acceso a los estudios a quien no pueda desplazarse a las 
Universidades organizadoras (Universidad de Almería y Universidad de Burgos).  El carácter 
abierto y flexible informa también el propio contenido material del Máster, que tenderá a 
resaltar las peculiaridades y características del régimen local español, a fin de que estudiantes 
y egresados de otras nacionalidades puedan conocer y profundizar en el mismo.  
 
El Máster de Derecho y Administración Local de las Universidades de Almería y Burgos posee 
una relevancia evidente desde el punto de vista formativo y profesional, como demuestra su 
diversificado plan formativo y su orientación eminentemente práctica y operativa. Como se 
verá, se ha planteado una estructura docente que permite la formación eminentemente 
práctica sin merma por el régimen de docencia. De hecho, este objetivo ha sido transversal a 
la hora de plantear la estructura y metodología aplicadas en el planteamiento de los módulos 
y materias. Desde una perspectiva científica, el Título incorpora un programa formativo 
integral, en tanto que se orienta a la formación multidisciplinar de una amplia variedad de 
profesionales y egresados, sobre dos ejes sustantivos fundamentales: el régimen jurídico-
administrativo de la organización y el funcionamiento de los entes locales y el régimen 
financiero-presupuestario de su actuación. El Máster ofrece, por tanto, una doble dimensión 
formativa, al orientarse de un lado a la adquisición de competencias multidisciplinares 
propias del Derecho local y, de otro, a las habilidades y destrezas necesarias para la labor 
profesional de asesoramiento, gestión e investigación jurídico-públicas en relación al ámbito 
del gobierno local. Se trata de un Máster con clara relevancia académica, científica y 
profesional, por su orientación eminentemente formativa y práctica, incidiendo sobre todo en 
las fórmulas e instrumentos de gestión de las instituciones públicas locales, por su enfoque 
integrado y pluridisciplinar, por la paralela complementación de la visión teórica y práctica 
de los conocimientos integrantes del programa formativo (complemento y especialización de 
los conocimientos básicos adquiridos en el Grado de Derecho sobre la materia), y, en fin, por 
su acreditada orientación dinámica, diversificada y centrada sobre todo en el conocimiento de 
los mecanismos de decisión y actuación de las Administraciones Públicas locales, así como la 
dimensión presupuestaria y de financiación de las mismas, en momentos actuales donde los 
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principios de sostenibilidad financiera y equilibrio presupuestario ocupan un lugar central en 
las agendas públicas de muchos países de nuestro entorno, y sobre todo en el nuestro. 
 
El interés académico radica, pues, en la especialización y profundización en un sector nuclear 
del ordenamiento jurídico-público español, en momentos además de transición ante un nuevo 
modelo más intervencionista y de control, basado en las pretensiones de racionalidad 
organizativa y procedimental, del régimen local. El Proyecto de Ley para la racionalización y 
sostenibilidad de la Administración local, actualmente en discusión, así lo pone de manifiesto. 
Se trata de un complemento necesario de los conocimientos básicos impartidos en los Títulos 
de Grado, y necesario desde la perspectiva de una formación integral de los futuros gestores 
públicos en el ámbito local. 
 
En íntima conexión, el interés científico se fundamenta en la capacitación, teórica y práctica, 
sobre los distintos ámbitos y esferas de organización y actuación de la Administración local. 
Su papel clave dentro de la organización territorial del Estado y su misma pluralidad y 
diversidad, con una manifestación clara en la propia conformación del modelo competencial, 
exigen un estudio en profundidad de todos los aspectos del funcionamiento de los entes 
locales, incluido su régimen contable, financiero y presupuestario, así como, desde una 
complementaria óptica transversal, de las distintas instituciones jurídico-públicas básicas 
para su entendimiento real: el régimen de la contratación de los entes locales, de sus bienes y 
patrimonio, de la actividad urbanística y de protección medioambiental, etc. El programa 
formativo y las competencias a alcanzar obedecen a esta visión integrada, plural e 
interdisciplinar de aproximación al régimen del ordenamiento y la Administración locales. Se 
estudian, así, no sólo las categorías científicas centrales del mismo (organización, 
presupuesto, funcionamiento de los órganos locales, etc.), sino también todos los distintos 
ámbitos, esferas y campos de proyección derivados del principio central de la “garantía de la 
autonomía local”. 
 
Es en este punto donde debe destacarse que la dificultad de afrontar una materia 
relativamente poco estudiada, como el Derecho Local, se supera mediante la colaboración 
interuniversitaria de dos Facultades de Derecho con experiencia contrastada en el ámbito. 
Así, tanto el Instituto de Derecho Local de la Universidad de Almería como el Observatorio de 
Derecho Local de la Universidad de Burgos contribuyen a la formación del personal 
investigador en materia local y sirven de punto de colaboración entre la Administración 
pública local y la Universidad, como se demuestra en las actividades realizadas  tanto por el 
Instituto como por el Observatorio en colaboración con Administraciones locales: cursos, 
jornadas, tesis doctorales, publicaciones, dictámenes, etc. En definitiva, la colaboración 
interuniversitaria suma esfuerzos investigadores en el campo del Derecho Local, 
garantizando la mejor aptitud posible por los docentes del Máster. 
 
En tercer lugar, el interés profesional se acredita en la utilidad de la formación especializada 
que ofrece el Máster tanto para el estudio e investigación (metodológicos) en el ámbito del 
Derecho local como para el acceso a la función pública local, la mejor formación para el 
personal de la Administración pública local o el ejercicio de la labor de asesoramiento y 
consultoría en relación con los diversos ámbitos de actuación de los gobiernos locales y su 
incidencia en la esfera jurídica de los ciudadanos.   
 
Este interés profesional entronca con la impartición del Máster a distancia, tanto porque se 
facilita que interesados de cualquier zona geográfica puedan cursarlo como porque un alto 
porcentaje de los interesados serán trabajadores de Administración pública o abogados en 
activo que, con motivo de sus obligaciones laborales y como demostró  la experiencia en el 
Máster propio en Derecho y Administración Local de la UAL, tendrán más dificultades para 
desplazarse en horarios determinados a las aulas universitarias. La virtualización del Máster 
permite una flexibilización de las coordenadas espacio-temporales del estudiante, 
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ofreciéndole la posibilidad de diseñar su propio horario de estudio, si bien controlado 
periódicamente para evitar el abandono. 
 
Como evidencias del interés del Título hay que destacar la previa impartición por la 
Universidad de Almería, a través del Instituto de Derecho Local de la misma, y con la 
colaboración de la Excma. Diputación Provincial de Almería, de la primera edición del Máster 
propio de Derecho y Administración Local (Curso 2010-2011), con excelentes resultados tanto 
en la matriculación y realización del mismo como en la evaluación final sobre el desarrollo, la 
capacidad formativa y la adquisición de competencias, tanto específicas como generales, por 
parte de los alumnos que lo cursaron. El Máster propio, con su buena acogida entre las 
distintas Administraciones locales de la provincia de Almería, ha demostrado una clara 
versatilidad y adecuación a las necesidades formativas y profesionales demandadas por los 
estudiantes. Se pretende ahora, a la par que ampliar los conocimientos y la propia 
especialización y diversificación del plan formativo, aumentar el radio de acción y poder 
llegar, dado su carácter de enseñanza a distancia, a más interesados en el ámbito específico y 
cambiante del Derecho local, inclusive fuera de España, dado que se pondrá un especial 
énfasis en la perspectiva comparada de las diversas instituciones a estudiar dentro de los 
diferentes Módulos del mismo. Además, tanto desde instancias públicas como privadas se 
refleja el potencial profesional del título, en tanto que supone una formación diversificada y 
activa de los alumnos, con diversas salidas profesionales (gestor o técnico de organizaciones 
locales, asesoría y consultoría, formación para el acceso al empleo público, promoción y 
carrera interna de empleados públicos, etc.). La demanda profesional del Máster se pone de 
manifiesto a la luz de la amplia matriculación de la primera edición del Máster propio, además 
del acreditado interés personal demostrado fundamentalmente por empleados públicos de 
las distintas Administraciones locales de la provincia de Almería durante los últimos años. No 
en vano, la diversidad y complementariedad de competencias formativas que conlleva el 
Máster oficial conecta indudablemente con un entorno social y económico marcado por el 
dinamismo, la complejidad profesional y la colaboración interadministrativa entre sujetos 
públicos y privados.  
 
Igualmente, la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos tiene una larga tradición de 
organización de actividades formativas e investigadoras sobre el Derecho Local, a través del 
Observatorio mencionado, entre las que destacan: 


- Plan de Formación del Excmo. Ayuntamiento de Burgos. 
- Presupuesto local y estabilidad presupuestaria. 
- Las gerencias municipales de los ayuntamientos de Castilla y León: su papel entre la 


gestión y la política. 
- Ordenación del Territorio, Urbanismo y Vivienda. 
- Problemática jurídica de la gestión urbanística de los suelos urbanos consolidados: 


Especial referencia a los Planes Especiales de Reforma Interior. 
- Convenios de colaboración con la Excma. Diputación Provincial de Burgos para 


realizar estudios jurídicos y labores de asesoramiento. El más reciente sobre la 
próxima reforma local. 


 
Como paso previo para garantizar la experiencia en la enseñanza virtual de un Máster de las 
características del que aquí se presenta, durante el curso 2013-14 se está impartiendo el 
Máster Propio en Derecho y Administración Local en la Universidad de Almería de manera 
totalmente telemática, en el que participan también profesores de la Universidad de Burgos, 
reflejando su matrícula el interés por cursarlo mostrado desde distintos puntos geográficos y 
previendo un Sistema de Garantía de Calidad propio que analizará los problemas aparecidos, 
de cara a su mejora para la impartición del Máster oficial. 
 
Por lo demás, también desde el punto de vista comparado se aprecia un incremento 
cualitativo de la atención de muchas Universidades Europeas y Latinoamericanas por la 
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potenciación de los estudios del “Local Government”, con especial atención a la proyección 
profesional de los nuevos esquemas de colaboración público-privada en las tareas de gestión 
institucional, así como a la especialización y peculiaridades del ordenamiento jurídico-público 
en su proyección a ámbitos y esferas de interacción constante -y en ocasiones problemática- 
con los ciudadanos. 
 


Finalmente, el desarrollo del plan formativo debe dotar al Máster en Derecho y 
Administración Local de una capacitación adecuada para el desarrollo de su actividad 
profesional, que siempre se desarrollará: a) desde el respeto a los derechos fundamentales y 
de igualdad entre hombres y mujeres, b) desde el respeto y promoción de los Derechos 
Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos (según la disposición 
final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad), c) de acuerdo con 
los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos. 


 
 


2.2 Referentes externos  


 


Existen múltiples referentes externos para la justificación tanto académica como profesional 
del Título de posgrado propuesto, puesto que se trata de un Máster de especialización 
transversal en relación a diferentes Títulos de Grado. En otras Universidades ha demostrado 
su versatilidad, adecuación y adaptabilidad a las cambiantes circunstancias, jurídicas o no, del 
complejo escenario de la actuación pública. Pero sobre todo, el mejor referente ha sido la 
amplia y exitosa acogida de la primera edición de su impartición como Título propio en la 
Universidad de Almería. A partir de la evaluación por parte del alumnado del título propio, 
se vio como posibles puntos de mejora la inclusión de un módulo sobre Recursos Humanos y 
la virtualización del Máster, para facilitar su seguimiento por parte de alumnado con 
obligaciones laborales. 
 
La labor de promoción del mundo local, y de interacción constante de sus agentes con el 
ámbito universitario, que vienen desarrollando en los últimos años el Instituto de Derecho 
Local de la Universidad de Almería (http://www.idlalmeria.es/) y el Observatorio de 
Derecho Local de la Universidad de Burgos, ha influido en la masiva matriculación (con 
mayor número de solicitantes que plazas ofertadas) en dicho Máster propio. A ello debemos 
unir la apuesta de la Universidad de Almería y de la Universidad de Burgos por la 
internacionalización y globalización de sus Títulos, lo cual ha de materializarse en una oferta 
rigurosa y suficiente de docencia semipresencial y a distancia, como el Título que se somete a 
verificación, donde se aúne el rigor, la excelencia y la capacitación integral del alumno con la 
versatilidad, la flexibilidad y la simplificación instrumental de acceso a la documentación, de 
interacción con los profesores y tutores, de evaluación práctica de los conocimientos y 
competencias adquiridas, etc. El Máster cuenta con el apoyo no sólo institucional de las 
citadas Universidades, sino de los agentes e instituciones del ámbito local de las provincias de 
Almería y de Brugos, como se puso de manifiesto en su momento con la intensa implicación 
de la Diputación Provincial de Almería y muchos municipios de la Red de cooperación en la 
puesta en marcha del Título propio de Derecho y Administración Local, colaboración 
institucional (y académico-científica) que se espera reproducir en el nuevo Título de Máster 
Oficial, teniendo en cuenta la utilidad específica del mismo no sólo como vía de acceso para 
los estudios de Doctorado, sino como herramienta especialmente cualificada para el 
fortalecimiento de las fórmulas de promoción interna y de carrera (vertical y horizontal) de 
los empleados públicos de las Administraciones Públicas Locales. 
 
Aunque para la elaboración de esta Memoria se han utilizado algunos referentes básicos que 
enmarcan el propio proceso de reforma de la Enseñanza Superior en Europa y que entroncan 
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http://www.idlalmeria.es/





con el trabajo de adaptación ya realizado previamente en los nuevos Títulos de Grado de las 
Facultades de Derecho de la Universidad de Almería y Burgos 
(http://cms.ual.es/UAL/universidad/centros/derecho/titulaciones/index.htm), la específica 
naturaleza del Máster Oficial que se propone, tanto por su orientación profesional como por 
su necesaria correspondencia directa con el entorno público inmediato, han provocado que se 
hayan utilizado esencialmente referentes propios y de otras Universidades españolas, pero 
desde la perspectiva central de la conformación de un Título de postgrado esencialmente 
práctico y de especialización formativa. 
 
De conformidad con lo señalado por la ANECA, respecto de los referentes externos, se 
relacionan a continuación los principales, junto con el vínculo url. 
 
Máster en Gestión y Derecho Local de la Universidad Autónoma de Barcelona 
(http://www.uab.es/servlet/Satellite/postgrado/master-en-gestion-y-derecho-local/datos-
basicos-1206597472083.html/param1-2382_es/param2-2009/) 
 
Máster en Derecho y Administración Local de la Universidad Autónoma de Madrid 
(http://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656632643/estudiopropio/ 
estudioPropio/Master_en_Derecho_y_Administracion_Local.htm) 
 
Curso Superior de Derecho Administrativo y Administración Local de la Universidad a 
Distancia de Madrid 
(http://www.udima.es/es/curso-derecho-administrativo-administracion-local.html) 
 
Máster en Administración Local de la Universidad de Santiago de Compostela  
(http://www.usc.es/malocal/titulacion_es.html) 


 
Se modifica la memoria para señalar la correlación de contenidos entre los Másteres referenciados 


y el propuesto. Además, se añaden referentes internacionales: 


 


“Como referentes internacionales, se pueden señalar, entre los innumerables cursos que se ocupan 


de la Administración y el Derecho Local: 


· Maestría en Dirección y Gestión Pública Local (Unión Internacional de Municipalistas): 


http://www.uimunicipalistas.org/#/maestria.txt. 


·Master in Local Governmen (Western Social Science): http://localgovernment.uwo.ca/masters/ 


· Public Management (Local Policy and Leadership) (University of Birmingham): 


http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/govsoc/public-management-local-


policy-leadership.aspx 


· Master’s Degree Local Government (University of Nebraska): 


http://onlineworldwide.nebraska.edu/Degree-Programs/Masters-Degrees/Public-Administration-


Masters/Local-Government.aspx 


 


Como se puede observar al acceder al enlace de los programas tanto de los referentes nacionales 


como internacionales señalados, los contenidos y competencias son semejantes, si bien, debido a la 


optatividad del Máster propuesto, se permite obtener una profundización que no se encuentra en 


el resto de los títulos, más encaminados  a una visión global sobre el Derecho y la Administración 


Local 


 


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos  
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Básicamente, los procedimientos de consulta y ponderación previa sobre la viabilidad y 
oportunidad de la oferta del Máster se centran, de un lado, en la positiva experiencia previa 
de la impartición del Máster propio en Derecho y Administración Local de la Universidad de 
Almería (Curso 2010-2011), incentivado por la Universidad de Almería y concretado ahora en 
una nueva oferta de título de especialización centrado fundamentalmente en la formación 
integral de empleados públicos, representantes locales, asesores y consultores e 
investigadores implicados en el estudio de los distintos ámbitos del Derecho Local. Pero, 
además, los propios contactos informales de los responsables del Máster con diversos 
representantes de las Administraciones Locales de la provincia, de agentes y sujetos, tanto 
públicos como privados (a través, por ejemplo, del cauce del Consejo Social de la Universidad 
de Almería) y las propias necesidades de los alumnos que en el Curso 2012-2013 acaban la 
primera promoción del nuevo Grado en Gestión y Administración Pública de la Universidad 
de Almería, con una orientación claramente dirigida a la inserción en el mundo laboral local y 
a la preparación de oposiciones o pruebas de acceso a la Administración pública, nos han 
motivado para la solicitud del Máster que se propone.  
 
La propuesta de Máster ha sido avalada, además, por los distintos Consejos de Departamento 
de las Áreas implicadas en el programa formativo y por la Junta de Centro de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Almería. Igualmente, se ha valorado y discutido en el seno del 
Observatorio de Derecho Local de la UBU, la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la 
misma Universidad y los órganos superiores competentes para su aprobación (Comisión de 
Docencia y Consejo de Gobierno). 
 
La presente memoria ha sido elaborada por una Comisión de profesores de la Universidad de 
Almería y de la Universidad de Burgos pertenecientes al Instituto de Derecho Local, 
instrumentos de colaboración permanente de la misma fruto del Convenio firmado en su día 
entre la UAL y la Excma. Diputación Provincial de Almería, y al Observatorio de Derecho local. 
Las directrices generales y los objetivos han sido puestos de manifiesto igualmente a 
representantes de la Excma. Diputación Provincial de Almería. 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 


 Respecto a las consultas externas realizadas, puede citarse lo siguiente: 


 


 


Consulta a empleadores 


  


 Jornadas sobre Demandas Sociales en el nuevo Mapa de Titulaciones de la 


Universidad de Almería, organizadas por la Universidad de Almería junto con la Fundación 


Mediterránea y con la colaboración de la Cámara de Comercio y Asempal. 


 


 Objetivos:  


 Dar a conocer el proceso de cambio de titulaciones que está viviendo la Universidad 


de Almería, de acuerdo al Espacio Europeo de Educación Superior. 


 Detectar las competencias demandadas por el mercado laboral para las nuevas 


titulaciones. 


 Ayudar a definir los perfiles académicos y profesionales, debatir sobre la necesidad 


de prácticas externas en los nuevos planes. 


 


 Resultados iniciales del muestreo en talleres presenciales: 


En el taller de trabajo se puso a disposición de los empleadores un documento en el 
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que figuraban un compendio de competencias extraídas del proyecto Tuning y de un 


conjunto de libros blancos de titulaciones de nuestra universidad. La valoración de las 


mismas estaba comprendida entre 1 (nada importante) y 5 (muy importante). 


Se muestra a continuación las competencias consideradas más importantes y su 


porcentaje de aceptación. 


 


 


 


 


 


COMPETENCIAS 
Importante 


Bastante 


Importante 


Muy 


Importante 


% % % 


Conocimientos básicos de la profesión 13,0 15,2 63,0 


Capacidad de organizar y planificar 15,2 45,7 34,8 


Capacidad para resolver problemas 13,0 26,1 43,5 


Capacidad para la toma de decisiones 13,0 30,4 32,6 


Habilidad en el uso de las TIC 28,3 39,1 21,7 


Habilidades de gestión de la información  39,1 32,6 10,9 


Capacidad crítica y autocrítica 34,8 28,3 26,1 


Capacidad de aplicar los conocimientos a la 
práctica 


15,2 45,7   


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones 26,1 41,3 26,1 


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones 


41,3 32,6 13,0 


Motivación por el trabajo 15,2 21,7 37,0 


Sensibilidad por el medioambiente 45,7 21,7 2,2 


 
 
 


 


De manera más específica con los sectores especialmente implicados, se han realizado las 
siguientes acciones: 
 
· Reuniones de debate del plan de estudios inicialmente propuesto con responsables políticos 
de las Excmas. Diputaciones Provinciales de Almería y Burgos: el plan de estudios, tal cual es 
reflejado en la presente memoria, procede de un planteamiento académico replanteado desde 
las principales inquietudes formativas mostradas por responsables políticos de las Excmas. 
Diputaciones Provinciales referidas. En particular, más allá de aspectos específicos de interés 
dentro de cada módulo, se hizo hincapié en la necesidad de incluir formación relativa a 
Patrimonio de la Administración Local y Recursos Humanos. 
 
· Encuesta sobre plan de estudios, metodología y disponibilidad horaria y temporal de 
posibles interesados realizada a los estudiantes del Máster Propio en Derecho Local de la 
Universidad de Almería, a los estudiantes del Grado de Gestión y Administración Pública, a los 
estudiantes del Grado de Ciencia Política y Gestión Pública de la Universidad de Burgos, a los 
estudiantes de los respectivos Grados de Derecho de las Universidades de Almería y Burgos, a 
los participantes en el X Congreso Iberoamericano de Municipalistas y a trabajadores públicos 
de la Administración Local en las provincias de Burgos y Almería. 
Como resultado de la encuesta, se valora positivamente, en general, el plan de estudios 
presentado (4.37 sobre 5). Igualmente, se destaca entre los encuestados que realizan 
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actividad laboral o profesional, una menor disponibilidad para horarios con rigidez (2.7  
sobre 5) y una clara preferencia por la enseñanza online (4.8 sobre 5). En el caso de 
estudiantes, aparece mayor disponibilidad para horarios rígidos (4.1 sobre 5), pero 
igualmente, aunque en menor grado, hay una clara preferencia por la enseñanza online (4.3 
sobre 5). 
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria 


de la Titulación con motivo de la evaluación realizada por la AAC: 


 


CRITERIO 1: Descripción del Título 


Modificación: 1.- La Memoria establece que, matriculándose en la Universidad de Almería (UAL) (no así 


en la Universidad de Burgos –UBU-) el nº de créditos máximo de matrícula es 78 ECTS. Dado que, de 


conformidad con el RD 1125/2003, el número máximo de créditos que efectivamente se pueden cursar en 


un curso académico es 60, se debe expresar con claridad la diferenciación entre el nº de ECTS que se 


ofertan en la titulación y el nº máximo de créditos en que es posible matricularse en un curso académico. 


Además, al tratarse de un título único, aunque conjunto, no debe haber diferencias en el tratamiento de 


los estudiantes en función de la universidad en la que se matriculan. 


En atención a la Propuesta  y con el fin de unificar las condiciones de acceso al máster se ha 


reducido el máximo a 60 ECTS. No obstante, entendemos que son dos cuestiones distintas 


reguladas por normativas distintas, esta misma cuestión nos la hemos planteado desde la UAL 


en más de un ocasión y tiene compleja solución dentro de los parámetros de la aplicación para 


la edición de la memoria, el planteamiento de la estructura de requerimientos del plan  (60 ECTS 


un curso) y el derecho potestativo de los alumnos a poder matricular más optatividad de la 


requerida o alguna asignatura pendiente de otros cursos. La actual definición en la aplicación 


genera este equívoco. 


En la medida que la estructura  del plan  está correctamente definida y se unifican los créditos 


para ambas universidades entendemos satisfecha su solicitud. 


Por lo que respecta a la Universidad de Burgos, se debe aportar la normativa de permanencia o en su 


defecto un vínculo web que conduzca a normas de permanencia para este título (el apartado 


correspondiente conduce a la página web del grado en ciencia y tecnología de los alimentos de la UBU) 


Se corrige la Memoria, incluyendo el enlace que contiene la normativa de permanencia de la 


Universidad de Burgos: 


El enlace original es el siguiente:  


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-


academica-calidad/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-


academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-ordenacion-


acad.ficheros/93146-09-11-16%20Normas%20Permanencia%20BOCYLpdf.pdf 


Por la limitación del campo en el editor, queda redirigido al siguiente enlace: 


http://goo.gl/u0OyJD 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su solicitud de 


modificación, sin perjuicio de asumir cualquiera otras recomendaciones que pudieran proceder 


durante la implantación y seguimiento del título. 


 


CRITERIO 2: Justificación  


Recomendación: 1. Se presentan referentes nacionales (varios títulos similares en UAB, UAM, UDIMA y 


USC), pero se recomienda establecer la relación que existe entre éstos y el título propuesto e incluir 
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referentes internacionales. 


Se modifica la memoria para señalar la correlación de contenidos entre los Másteres referenciados y el 


propuesto. Además, se añaden referentes internacionales: 


 


“Como referentes internacionales, se pueden señalar, entre los innumerables cursos que se ocupan de la 


Administración y el Derecho Local: 


· Maestría en Dirección y Gestión Pública Local (Unión Internacional de Municipalistas): 


http://www.uimunicipalistas.org/#/maestria.txt. 


·Master in Local Governmen (Western Social Science): http://localgovernment.uwo.ca/masters/ 


· Public Management (Local Policy and Leadership) (University of Birmingham): 


http://www.birmingham.ac.uk/postgraduate/courses/taught/govsoc/public-management-local-policy-


leadership.aspx 


· Master’s Degree Local Government (University of Nebraska): http://onlineworldwide.nebraska.edu/Degree-


Programs/Masters-Degrees/Public-Administration-Masters/Local-Government.aspx 


Como se puede observar al acceder al enlace de los programas tanto de los referentes nacionales como 


internacionales señalados, los contenidos y competencias son semejantes, si bien, debido a la optatividad del 


Máster propuesto, se permite obtener una profundización que no se encuentra en el resto de los títulos, más 


encaminados  a una visión global sobre el Derecho y la Administración Local” 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su 


recomendación sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la 


implantación y seguimiento del título. 


 


 


 


CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


Recomendación: 1.- Se recomienda que se amplíe la información que aporta la Memoria en relación 


con el perfil de ingreso, procurando diferenciar éste (que hace referencia a características tanto 


académicas como personales de quienes se planteen cursar el título, tales como conocimientos, 


capacidades o intereses) de los requisitos de acceso (de naturaleza mucho más objetiva) y los criterios de 


admisión. 


Se modifica la memoria, añadiendo lo siguiente al apartado 4.2:  


“Junto a los requisitos de acceso especificados en la Memoria del Máster y los criterios de admisión 


–que se establecen centralizadamente por la Universidad responsable-, el perfil de ingreso de los 


interesados en el Máster se vincula fundamentalmente a la formación de profesionales capacitados 


para trabajar al servicio de las distintas Administraciones públicas locales (fundamentalmente entes 


municipales y provinciales), así como a la especialización y capacitación superior de aquellos 


empleados públicos ya pertenecientes a la Administración, pero que precisan un reforzamiento e 


incremento tanto de sus conocimientos como de las habilidades y competencias prácticas para 


desarrollar eficazmente su trabajo y para progresar dentro de la propia carrera administrativa 


interna. Por tanto, se trata de un perfil amplio, desde recién egresados que buscan una 


especialización integral en el Derecho local, con vistas a la preparación de pruebas de acceso a la 


Administración o a la práctica profesional de asesoramiento jurídico en el ámbito local, en una 


disciplina horizontal relacionada además con distintas titulaciones y disciplinas; hasta servidores 


públicos (de distinta naturaleza: interinos, eventuales, personal directivo, etc.) que buscan una 


formación especializada y actualizada, con una dimensión y tratamiento integral (teórico-práctico) 


para progresar a nivel interno, consolidar grados o expectativas o promocionar a niveles superiores 


del escalafón jerárquico. Finalmente, la orientación del Título –virtual e interdisciplinar- también 


puede ser atractiva para autoridades y cargos públicos locales, que pueden encontrar en él una 


herramienta de especialización y formación científica adecuada para un mejor ejercicio y desarrollo 
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de sus funciones gerenciales, de dirección superior o de representación político-institucional.” 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación 


sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y 


seguimiento del título. 


Respecto de los canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes interesados se han 


especificado los canales, pero la información no aparece todavía en las web. 


En relación a la página Web del título, se encontraba operativa pero no disponible al público 


general; por prudencia y seguridad jurídica, no se estima oportuno su acceso público hasta la 


obtención de un informe favorable. Puede consultarse la misma en el siguiente enlace: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7073 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación 


sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y 


seguimiento del título. 


Respecto a los procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso, se definen 


los procedimientos genéricos, y se habla de un programa "Guíame" en Almería, pero no se enlaza a sus 


especificaciones, ni al modo de funcionamiento del mismo. Haría falta exponer los procedimientos y 


medios de manera más clara y visualmente accesible, dado el carácter "a distancia" del máster. 


 


Se modifica el punto 4.1 la memoria, para evitar confusiones con información de grado  y ajustar mejor la 


información a su solicitud se han eliminado los apartados que generaban confusión ( Programa Guíame) y 


se ha incluido lo siguiente : 


 


“Al tratarse de un título de Máster, debe tenerse en cuenta que los alumnos han tenido una 


experiencia universitaria previa, lo que facilita su desenvolvimiento respecto de los procedimientos 


a seguir. 


Con todo, para facilitar el acceso, toda la información relevante del Título se encuentra disponible 


en la página web del mismo, cuyo enlace es: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7073 


Este enlace será, a su vez, redireccionado desde la página web de la Universidad de 


Burgos, para que todos los alumnos dispongan de la misma información. 


Entre otras cuestiones, en esa página web se enlaza al portal para matriculación online, 


de manera que el estudiante puede realizar todo el procedimiento de matrícula de forma 


virtual. Igualmente, se publicará el resto de información relatada más arriba. 


Con todo, el resto de información y plataformas de servicios virtuales se encuentran 


accesibles desde la estructura sistemática de la página web de la Universidad de Almería 


y de la Universidad de Burgos, que están consideradas como la segunda y tercera más 


accesibles de las Universidades españolas (http://ofiweb.ugr.es/pages/rankingwau). A 


pesar  de ello y para facilitar el acceso, se incluye en la página de información del Título 


los enlaces a tales servicios (Biblioteca, Aula Virtual, etc.). 
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Una vez matriculados y recibidas sus claves de acceso a los campus virtuales 


correspondientes, el Coordinador del Máster enviará un email estandarizado a todos los 


matriculados para informar sobre el enlace y acceso al Aula Virtual. 


No obstante, la propia página incluye el teléfono de contacto del Coordinador y de la 


Secretaría Académica, como medio alternativo de resolución de dudas e incidencias” 


 


 


Igualmente, se eliminan las referencias al  programa Guíame, que está orientado a estudiantes de 


Grado y se sustituye por un sistema de información específico atendiendo al perfil de ingreso del 


Título. 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación 


sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y 


seguimiento del título. 


 


Se recomienda, teniendo en cuenta que el título se imparte en una única modalidad a distancia  que en los 


procedimientos para garantizar el apoyo y orientación de los estudiantes ya matriculados se incluyan 


previsiones específicas sobre los canales de resolución de incidencias, tanto académicas como 


relacionadas con el uso de la plataforma virtual única que dará soporte a las actividades formativas y a las 


pruebas de evaluación de resultados de aprendizaje del título. 


Se modifica la memoria añadiendo lo siguiente en el punto 4.3: 


 


“En el Aula Virtual existirá un Aula específica de Coordinación, donde se recogerán los 


datos de contacto del Coordinador y profesores del Título, así como videotutoriales 


explicativos del acceso a los servicios de la UAL y de la UBU y del funcionamiento del Aula 


Virtual. Igualmente, se incluirá un formulario de sugerencias y reclamaciones, así como un 


espacio de tutoría-chat para contacto directo online con el Coordinador, como cauce 


específico de resolución de incidencias”. 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación 


sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y 


seguimiento del título. 


 


El sistema de evaluación específico del título descrito en la Memoria se apoya, además de en la 


reglamentación vigente en el Estado, en normativas diferentes procedentes de las Universidades 


proponentes. Se recomienda cuidar especialmente que dichas normativas no provoquen un tratamiento 


diferenciado de los estudiantes del Máster en función de la Universidad en que se hayan matriculado. 


Se modifica la memoria en su Punto  5 para añadir lo siguiente: 


“El sistema de evaluación específico único para los estudiantes de ambas Universidades 


se diseña de tal manera que cumpla con los requisitos de las normativas de la 


Universidad de Burgos y de la Universidad de Almería, garantizándose en cualquier caso 


la unidad evaluativa de los estudiantes, con independencia de su Universidad, lo que 
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especialmente resulta del hecho de que comparten espacio de enseñanza, profesorado y 


guía docente. Esto es, si bien cada Universidad computa como propia los distintos 


módulos, se aplican de manera unitaria”. 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación sin 


perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y seguimiento del 


título. 


La normativa sobre Trabajo de Fin de Máster en la UBU que la Memoria cita no ha podido consultarse por 


ser erróneo el vínculo. 


Se corrige la Memoria, incluyendo el enlace que contiene la normativa sobre Trabajo Fin de 


Máster: 


http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-abogacia/informacion-academica/trabajos-fin-


master.ficheros/233378-2013-04 


01%20Normativa%20Trabajos%20Fin%20de%20Master%20FACULTAD%20DERECHO.pdf 


 


Parece advertirse un error material en la ponderación del sistema de evaluación de la materia "Gestión de 


Servicios Públicos Locales", en la que se atribuye una ponderación mínima de 6.0 a la "resolución de casos 


prácticos". En atención a su contenido y al paralelismo con el conjunto de la planificación de las enseñanza 


parece que la ponderación mínima debería ser 60.0 


Se modifica la memoria, señalando como ponderación mínima “60.0” en lugar de 6.0 


Modificación: 1.- La cláusula sexta 3 del Convenio de colaboración entre la UAL y la UBU 


(Reconocimiento de créditos) del que trae causa la propuesta del título dispone que, en lo no especificado 


en los demás apartados de dicha cláusula, "cada Universidad participante aplicará su propia normativa". En 


la medida en que la Memoria solamente refleja la normativa aplicable en la UAL, debe incluirse en la 


misma la normativa que resulte de aplicación de la UBU. En todo caso, se recuerda que, tratándose de un 


título único, aunque conjunto, los estudiantes no pueden ser tratados de forma diferente en los aspectos 


sustanciales (en este caso, en relación con el reconocimiento y transferencia de créditos) en función de la 


Universidad en que se hayan matriculado. 


 


Se modifica la memoria, incorporando la normativa de la Universidad de Burgos al punto 4.4: 


 


Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D. 1393/2007 y 


lo regulado por el convenio suscrito por ambas universidades 


 


Para la UAL será de aplicación la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su 


Consejo de Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010  (publicada en el BOJA núm. 150 de 02  de 


agosto de 2011). 


 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr03.pdf  


Respecto a los Títulos de Máster Propio, se convalidará un máximo de 9 créditos ECTS, con excepción del Máster Propio en 


Derecho y Administración Local de la Universidad de Almería, del que se convalidará todo el Máster, salvo el Trabajo Fin de 


Máster. La convalidación se realizará según lo explicitado en anexo. 


Para la Universidad de Burgos se aplicará su  normativa específica para el reconocimiento y transferencia de créditos: 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-


ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-


ordenacion-acad.ficheros/83018-09-03-31%20Normativa%20Reconocimiento%20y%20Transf%20%20Cr%C3%A9ditos.pdf 


Reconocimiento de créditos por actividades extracurriculares: 


 http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-
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http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-abogacia/informacion-academica/trabajos-fin-master.ficheros/233378-2013-04%2001%20Normativa%20Trabajos%20Fin%20de%20Master%20FACULTAD%20DERECHO.pdf





ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-


ordenacion-acad.ficheros/112459-10-07-26%20BOCYL%20Reconocimiento%20academico%20act%20extracurriculares.pdf 


Modificación normativa anterior: 


http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-


ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-


ordenacion-acad.ficheros/158994-BOCYL%20N%20modificacion%20creditos%20ECTS.pdf 


Reconocimiento de créditos por experiencia laboral: 


 http://www.ubu.es/es/organizacion/organos-universitarios/vicerrectorado-ordenacion-academica-calidad/vicerrectorado-


ordenacion-academica-calidad/normativa-ordenacion-academica-calidad/normativa-propia-universidad-burgos-materia-


ordenacion-acad.ficheros/158993-BOCYL%20N%20experiencia%20profesional%20Grados%20y%20Masteres.pdf” 


La propia naturaleza del título y el principio general de igualdad garantizan que no existirá ningún agravio o perjuicio a 


ningún alumno en razón del universidad de procedencia, la Comisión Académica del título y los mecanismos de 


coordinación establecidos velarán porque así sea, dentro de los diferentes cauces administrativos y competenciales de cada 


universidad 


 


La normativa de ambas Universidades es sustancialmente igual en lo que se refiere al 


reconocimiento y transferencia de créditos, toda vez que se adoptan en cumplimiento de la 


normativa nacional y, en aquello que adoptan especialidades, son reconducibles a los criterios 


generales.  No obstante, se procederá a modificar el Convenio durante el Seguimiento del Título, 


para incluir una cláusula que garantice que los créditos que puedan ser reconocidos o 


transferidos créditos cuyo reconocimiento o transferencia se reconoce desde la normativa de 


cualquiera de las dos Universidades participantes 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación 


sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y 


seguimiento del título. 


 


Debe revisarse la parte de la Memoria que refleja expresamente que el título que propone sustituye al 


título propio de la UAL y que se extinguirá en consecuencia, tal y como claramente se deduce de lo 


cumplimentado en materia de reconocimiento de 48 ECTS de dicho título. 


Se incorpora que expresamente el título propio queda extinguido con la implantación del presente máster 


oficial. Se han subsanado también otros aspectos que pudieran generar confusión en la medida que la 


información aportada del máster propio se corresponde con su memoria original y que por tanto preveía 


su sustitución o adaptación por un nuevo título oficial. 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación 


sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y 


seguimiento del título. 


Existe correspondencia entre los contenidos del Máster propio y el título oficial. Se advierte que la tabla de 


convalidación de asignaturas de la Memoria especifica hasta 60 ECTS del título oficial susceptibles de 


reconocimiento (de los 78 ECTS totales se han excluido los 12 del TFM y los 6 de la orientación 


profesional/investigadora), si bien el número total de los reconocidos no podrá ser superior a 48 ECTS. 


Se modifica la memoria para declarar expresamente que, debido a la optatividad del Título oficial, no 


presente en el propio, se reconocerán los créditos de asignaturas del Título oficial señalados por el 


interesado hasta un máximo de 48 ECTS del título oficial desde lo cursado en el título propio. 


Debe revisarse si la materia "Regulación Jurídica de las Fuentes de Financiación Local" del título propio (6 


créditos) es reconocida por 3 o por 6 ECTS de la materia "Derecho Tributario Local" del 


Título oficial, pues en el cuadro aparecen ambos guarismos. 
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La asignatura “Regulación Jurídica de las Fuentes de Financiación Local” se reconoce por 6 ECTS 


de “Derecho Tributario Local”. Queda subsanada en la memoria, no obstante, debemos señalar que 


el criterio seguido, más allá de una adaptación o un equilibrio aritmético, se fundamenta en el 


reconocimiento de competencias e identidad de contenidos entre las materias.   


 


 
 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑÁNZAS 


Recomendación: 1. Se advierte un error en la Memoria, en la que se hace referencia a una 


estructuración por semestres, cuando no existen materias con este despliegue temporal en la propuesta 


del título. 


El referido error, si bien es cierto, no genera confusión y responde a la asimilación del término 


semestre y cuatrimestre dentro de los dos periodos naturales del curso académico, que si bien 


son de cuatro meses lectivos, sólo son dos dentro del año natural. Por entender que la actual 


redacción, pese a no ser técnicamente idónea, facilita su lectura, no se ha modificado el texto. 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su 


recomendación sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la 


implantación y seguimiento del título. 


Se sugiere que, en el proceso de seguimiento tras la implantación del título, se valore la oportunidad de 


configurar la optatividad que contiene la propuesta como especialidades del Máster. Las especialidades 


son intensificaciones curriculares relacionadas con el ámbito científico, humanístico, profesional o 


tecnológico que figurarán en el título de Máster. A su vez estas especialidades pueden contemplar 


orientaciones, mientras que un itinerario formativo, aunque pueda conducir a una especialidad, no tiene 


reflejo en la expedición del título. De adoptarse esta sugerencia, debería intensificarse la profundidad con 


que se abordan los contenidos de cada materia, de cara a que adquiriese la entidad suficiente que se 


requiere en las especialidades de Máster. 


Se asume su recomendación y se procederá a su incorporación durante el proceso de 


implantación y seguimiento del título.  


Se recomienda que, de adoptarse la sugerencia anterior en el proceso de seguimiento tras la implantación 


del título, se valore la oportunidad de replantear el reparto de créditos en la parte de la oferta de ECTS 


optativos que la Memoria denomina "segunda optatividad", en el siguiente sentido: en la orientación 


profesional, que constituiría un itinerario en una especialidad, ampliar a 12 ECTS el módulo de formación 


práctica y reducir a 6 los ECTS correspondientes al trabajo fin de máster. 


Se asume su recomendación y se procederá a su incorporación durante el proceso de 


implantación y seguimiento del título.  


Respecto a las acciones o mecanismos de orientación para los estudiantes del título sobre movilidad no se 


aporta más información que la remisión a las respectivas páginas webs de las Universidades proponentes. 


Se modifica la memoria para incluir lo siguiente: 


 
UAL :Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención Integral 
al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de 
Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 
Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación Al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
 
Universidad de Burgos : http://www.ubu.es/alumnos/es/movilidad-interuniversitaria   
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Las previsiones específicas sobre la coordinación horizontal y vertical (tanto las previstas en el convenio de 


que trae causa el título como las que adicionalmente refleja la Memoria) son adecuadas. No ha sido 


posible consultar la normativa general de las Universidades de Almería y Burgos que cita la Memoria, al 


incluirse en ella vínculos web que no conducen a ningún documento 


(Error 404, UAL) o que conducen al Reglamento Regulador de la Estructura Orgánica del Sistema de 


Garantía de Calidad (UBU), de residual aplicación en este apartado (art. 38.1). 


Se ha revisado el enlace de la UAL, y salvo error nuestro, está funcionando correctamente. Es posible que 


por las migraciones de datos por el cambio de curso, la página web de la UAL estuviera en algún 


momento inoperativa. 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación sin 


perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y seguimiento del 


título. 


Se estima que la formación práctica llamada "Practicum" no está suficientemente desarrollada, en cuanto 


no se especifican convenios con administraciones públicas de ámbito local u otras, salvo la mención a un 


convenio marco con la Diputación de Almería. Dada la vocación práctica que tiene el máster se estima que 


sería conveniente un desarrollo de la actividad práctica, información muy necesaria para que el alumnado 


pueda valorar su importancia. 


 


Se pretende incrementar lógicamente esta colaboración específica a través de la articulación de un mayor 


número de convenios de colaboración con el resto de entidades locales, fundamentalmente de las dos 


provincias implicadas en el Máster (Almería y Burgos). Esto se hará, aprovechando así el camino recorrido, 


a través de los cauces institucionales establecidos por las Facultades de Derecho de ambas Universidades 


implicadas, que ya tienen establecidos numerosos convenios de colaboración fundamentalmente para la 


realización de las prácticas externas de los distintos grados de su responsabilidad. Por lo demás, el hecho 


de que el Máster se vincule tanto al Instituto de Derecho Local de la Universidad de Almería como al 


Observatorio de Derecho Local de la Universidad de Burgos facilitará la suscripción y desarrollo de tales 


convenios de forma notoria. 


 


Igualmente, y en atención a la implantación de la docencia online, se consultará a los estudiantes sobre su 


preferencia geográfica de realización de prácticas, a fin de establecer convenios de prácticas con 


Administraciones locales del entorno geográfico de los estudiantes. 


 


Se modifica la Memoria, para añadir los siguiente convenios en Punto 7 de la memoria: 


UAL: 


· Ayuntamiento de Roquetas 


· Ayuntamiento de El Ejido 


BURGOS: 


· Diputación Provincial de Burgos 


· Ayuntamiento de Burgos 


 


 


La premura del trámite de alegaciones y las limitaciones técnicas de la aplicación impiden anexar todos los 


convenios, anexamos los que tolera el peso del archivo y los restantes convenios citados pueden consultar 


en la web del título en el siguiente enlace: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/practicas/ssLINK/CONVENIOSUBU-UAL 


 


Por ello, en atención a las circunstancias señaladas y a toda la documentación aportada se entiende que 


se cumple con los requisitos necesarios para la impartición del título, sin perjuicio de que en la medida 


que se vayan incorporando centros se vaya actualizando la memoria durante el proceso de seguimiento e 


implantación del título. 
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La lengua de impartición de todas las materias prevista en sus fichas es el castellano. La Memoria refiere, 


sin embargo, la posibilidad de otras opciones lingüísticas. Se recomienda que se amplíen y aclaren los 


términos en que se concretarán estas opciones. 


La referencia citada, es una posibilidad abierta que no perjudica al título y que sólo pretende que pueda 


de manera conjunta ofertarse en más de un idioma algún contenido puntual a libre elección por  el 


alumno. Tal y como se indica, el idioma es el castellano, y se garantiza que todos los alumnos tengan su 


docencia en este idioma. 


La posibilidad de que se desarrolle algún contenido en otro idioma está en función de que se cumplan 


determinadas condiciones, lo que necesariamente pasa por que se autorice por los órganos competentes 


y porque existan medios materiales y personales para la impartición de algún contenido o materia 


especifica del máster. En ese caso, de manera conjunta y nunca coercitiva para el alumno, éste podría 


optar libremente por cursar una misma materia en uno u otro idioma (generalmente inglés).  


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación sin 


perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y seguimiento del 


título. 


 


Se realiza una observación de especial seguimiento en relación con la planificación de los tres módulos de 


materias optativas definidos como materias anuales. Los futuros estudiantes deben conocer, antes del 


proceso de matriculación, planificación temporal exacta de las actividades formativas necesarias para 


cursar el título, con la finalidad de que puedan seleccionar su optatividad. Deberá prestarse especial 


cuidado en la distribución temporal del volumen de actividades necesarias para la adquisición de las 


competencias reflejadas en las materias optativas, evitando que se produzca una carga excesiva de 


actividad para los estudiantes. 


Se modifica la memoria para realizar la siguiente aclaración que se incorpora al punto 5.1: 


 


“Debido a la virtualización del Máster y a la existencia de optatividad, los Módulos optativos se 


impartirán de manera simultáneas, estableciendo plazos para la realización de actividades lo 


suficientemente amplios como para que los estudiantes puedan planificar su propia distribución 


temporal de actividades en los márgenes establecidos por el profesorado responsable. A tal fin, 


las actividades incluirán una previsión de horas previstas de trabajo para el estudiante y se 


entregará un formulario de planificación para que cada estudiante pueda, en atención a todo ello, 


establecer su propia planificación, en función de los módulos elegidos.” 


 


Se recomienda reflexionar si la competencia general CG3 ("Capacidad de trabajar en equipo, esto es, saber 


trabajar en equipos profesionales y multiprofesionales, incluyendo su coordinación, aportando los 


conocimientos propios y destrezas en la consecución de objetivos comunes y adopción de decisiones 


colectivas") es adecuada a un título que solamente se imparte a distancia y por lo tanto valorar la 


capacidad real de que se adquiera en la enseñanza de la materia 4. Sí parece coherente, sin embargo, su 


adquisición a través de la otra materia en la que se prevé (Practicum).  


De mantenerse su adquisición a través de la materia 4 debe configurarse adecuadamente un mecanismo 


para que dicha competencia sea evaluada.  


Se considera plenamente acertada su recomendación y se traslada la competencia CG3 a la materia 


Practicum. 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su  


Debe revisarse que el módulo correspondiente al Trabajo de Fin de Máster (TFM) sólo prevea la 


adquisición de la competencia específica CE13, lo que parece restringir el contenido temático de los TFM a 


un ámbito relacionado con una parte muy concreta del Plan de Estudios. 


Se subsana el error y se elimina la competencia para que el TFM pueda asumir cualquiera de los  


contenidos temáticos del máster sin entrar en colisión con ninguna competencia. 
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Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su recomendación sin 


perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la implantación y seguimiento del 


título. 


Se recomienda cumplimentar el apartado de metodologías docentes en la materia "Gestión de Servicios 


Públicos Locales". 


Se revisa y se cumplimenta el apartado citado. 


 


CRITERIO 6.- Personal Académico y de Apoyo 


Modificación 1: Se debe justificar, incluyéndolo en este apartado de la Memoria, teniendo en cuenta que 


el título solo se imparte en modalidad a distancia y que su soporte es una plataforma de virtualización de 


la docencia, la capacitación del profesorado en el uso de las TICs, por ejemplo mediante referencia a 


actividades de formación realizadas que avalen la concurrencia de tal capacitación tecnológica. En el 


apartado 7 de la Memoria (recursos materiales) se informa de la existencia de actividades de formación y 


"reciclaje" de la Unidad de Formación del Profesorado de la UAL, que podrían servir a esta finalidad. Se 


trataría de poner de manifiesto la concurrencia en el profesorado de dichas capacidades en el momento 


de la implantación del título e incluir semejantes previsiones para el profesorado de la UBU. 


 


 “La asignación de la carga docente entre el profesorado del área se hace teniendo en cuenta la 


capacitación tanto respecto de los contenidos como de la formación y experiencia en docencia virtual. Así, 


debe destacarse que tanto  profesores como tutores (así como la coordinación del Máster) han realizado 


diferentes cursos de formación y especialización en docencia virtual y enseñanza a distancia (por ejemplo, 


Autorización y orientación del estudiante, Acceso y manejo de recursos de información en el área de 


Derecho, instalación de certificados digitales, elaboración de mapas conceptuales, Planificación de la 


docencia online, Curso de realización de videotutoriales, etc.), lo que además se acredita por la amplia y 


continuada utilización de las plataformas virtuales de las Universidades correspondientes como apoyo y 


complemento interactivo a la enseñanza reglada presencial, y la propia realización/dirección de 


numerosos Proyectos de Innovación Docente precisamente encaminados a la formación y especialización 


en la modalidad virtual de la enseñanza superior. La capacitación está acreditada, y la 


renovación/formación se realizará a través de la oferta anual de cursos de formación realizada por las 


Universidades implicadas en el Máster. 


Además, el profesorado del Máster tiene experiencia previa tanto por haber colaborado en otras 


Universidades que imparten titulación a distancia (UOC) como por la experiencia de docencia del Máster 


Propio en Derecho y Administración Local de la Universidad de Almería, en la que han participado los 


profesores del Título propuesto (tanto profesorado de la UAL como de la UBU) y que se ha impartido de 


manera virtual en el curso académico 2013/14”. 


 


 


Dada la limitación de capacidad que impone el anexo de la aplicación, la premura del trámite de 


alegaciones y para evitar dejar datos susceptibles de protección dentro de la memoria, no se ha 


podido aportar una relación pormenorizada del profesorado con su correspondiente experiencia y 


titulación de capacitación para la impartición de esta modalidad de estudio. 


Sin embargo, estamos en condiciones de afirmar que todo el profesorado implicado en el máster utiliza el 


aula virtual como apoyo a la docencia en los grados donde imparte clases y quienes participan en otros 


master. De ahí que todos los que participan en el itinerario semipresencial tienen la formación requerida y 


más del 70% experiencia. 


En el mismo tenor, la UAL desarrolla periódicamente actividades de formación desde la Dirección General 


de Formación e Innovación que gestiona la oferta formativa del Plan de Formación del 


Profesorado que se aprueba anualmente en Consejo de Gobierno de la UAL y nos ofrece la estadística de 


que desde el año 2001, 429 profesores se han formado en recursos de la plataforma virtual de enseñanza 
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WebCT, entre las fechas de marzo de 2001 a enero de 2014. 


Un total de 11.680 horas certificadas en formación de WebCT que son reconocidas y obran en la 


ANECA a efectos de acreditación de la capacitación y competencia del profesorado de la 


Universidad de Almería, realizadas en los siguiente curso y talleres. 


 
Características y herramientas de aula virtual (nivel avanzado) 


Características y herramientas de aula virtual (nivel medio) 


Conocimiento del campus virtual de la UAL 


CourseGenie: exporta automáticamente tu contenido en Word al Aula Virtual 


Curso de Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada (nivel básico) 


Diseño de Materiales Didácticos para Entornos Virtuales 


Diseño de un Curso de Enseñanza Virtual 


Diseño de un Curso para su Impartición en Entornos Semipresenciales o Virtuales 


Diseño de un Curso para su Impartición en Entornos Virtuales 


Diseño de un Curso Virtual mediante WebCT 


Diseño Instructivo: Organización y Representación de Contenidos en un Curso Virtual 


Elaboración de Ejercicios y Exámenes en el Aula Virtual 


Estándares en enseñanza virtual 


Evaluación del uso de Aula Virtual: recomendaciones y criterios por modalidad de uso 


Generación de Contenido estándar para Aula Virtual 


Introducción al desarrollo de Laboratorios Virtuales 


La Biblioteca en el Aula Virtual 


La tutoría académica en la Universidad: Entornos Virtuales 


La Tutoría en Entornos Virtuales 


Recursos de Información Electrónica en Entornos Virtuales de Aprendizaje 


Redes Sociales y Enseñanza Virtual 


Tutorización en Entornos Virtuales 


Tutorización en Entornos Virtuales (nivel avanzado) 


Uso adecuado del ROA con aula virtual 


Uso de la Plataforma de Enseñanza Virtual 


Uso del Aula Remota con Aula Virtual 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Presencial (nivel avanzado) 
Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Presencial (nivel básico) 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada (nivel avanzado) 


Utilización del Aula Virtual como Apoyo a la Enseñanza Reglada (nivel básico) 


En la medida que se vayan actualizando los recursos se irán incorporando a la memoria como evolución y 


seguimiento del título. Así pues ya para que el profesorado actualice sus conocimientos 


y se familiarice con el funcionamiento del nuevo entorno virtual, se ha diseñado ya un plan de formación 


dentro del que se impartirá en  principio el curso titulado “Uso nueva plataforma virtual”, y 


posteriormente, habrá otro curso “Repositorio de Objetos de Aprendizaje”, bajo las siglas ROA. Esta 


formación la recibirán al menos el coordinador del título como la comisión académica del mismo así como 


los coordinadores de las asignaturas, quienes ya están matriculados en el primero de los cursos 


mencionados. 


 


Por lo expuesto, entendemos que hemos dado curso a su solicitud de modificación, garantizado 


suficientemente la disposición de recursos adecuados para la impartición del máster y asumimos como 


recomendación el desarrollo y control pormenorizado de la experiencia  competencia de profesorado del 


máster durante el proceso de implantación y seguimiento del máster. 


 


 


La Memoria contiene referencia a mecanismos de garantía del principio de igualdad de oportunidades 


entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en la contratación de 


profesorado únicamente con respecto a la UAL. Tratándose de un título conjunto, deben incluirse 


mecanismos paralelos con respecto a la UBU. 


Se modifica la memoria para incluir lo siguiente en el punto 6.1: 
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“La Universidad de Burgos, igualmente, garantiza la igualdad de oportunidades y la no 


discriminación de personas con discapacidad como derecho fundamental, a cuyos efectos 


destina la Unidad de Igualdad de Oportunidades http://www.ubu.es/es/unidad_igualdad 


 


Por ello, salvo su mejor criterio, entendemos que damos cumplida respuesta a su 


recomendación sin perjuicio de asumir cualquieras otras que pudieran proceder durante la 


implantación y seguimiento del título. 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Recomendación: 1. Sólo se aporta el convenio sobre prácticas curriculares de la UAL con la 


Diputación Provincial de Almería, que no especifica plazas. No se aporta un convenio paralelo entre 


la UBU y la Diputación Provincial de Burgos que la Memoria refiere en la página 155. Se da cuenta 


de la firma de convenios "todos los años" con diversas Administraciones locales. Se recomienda 


que se incluya una relación de los mismos en años anteriores y las previsiones sobre su prórroga o 


renovación. Se recomienda que se incluya una previsión sobre el número de plazas para prácticas. 


Como ya se ha expuesto, se modifica la Memoria, para añadir los siguiente convenios: 


“· Ayuntamiento de Roquetas 


· Ayuntamiento de El Ejido 


· Diputación Provincial de Burgos 


· Ayuntamiento de Burgos” 


 


Pueden consultar en la web del título en el siguiente enlace: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/practicas/ssLINK/CONVENIOSUBU-UAL 


 


Se modifica la memoria para añadir lo siguiente: 


“Estos convenios se han renovado en los últimos años, mostrando las instituciones conveniadas su 


interés en el mantenimiento de los mismos, por lo que ningún índice señala que no vayan a 


renovarse en el futuro, siendo su renovación tácita” 


Se recomienda explicitar el cumplimiento del criterio de accesibilidad universal y diseño para todos 


en la Diputación Provincial de Almería. 


Se asume su recomendación y se procederá a su incorporación durante el proceso de 


implantación y seguimiento del título para todos los convenios referenciados.  


La Memoria solo cita el Servicio Técnico y de Mantenimiento de la UAL. Tratándose de una 


titulación que solamente se imparte en la modalidad a distancia, deben incluirse mecanismos más 


precisos para garantizar en particular la revisión y mantenimiento constante de la plataforma de 


docencia, tarea que parece pudiera desarrollar la Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y 


Docencia Virtual de la UAL, aunque la Memoria no lo explicita. No se consignan previsiones de este 


ítem con respecto a la UBU. 


Se modifica la memoria en su punto 7: 


 


“La Unidad de Enseñanza Virtual es, asimismo, la garante de la revisión del correcto 


funcionamiento continuo de la plataforma virtual, que revisa de manera constante, 


incluyendo el cumplimiento de los criterios de calidad por parte de la docencia virtual o 


semipresencial. 


Debe tenerse en cuenta que se utilizará la plataforma única de la Universidad de Almería, 


en atención a la igualdad de trato de todos los estudiantes. 
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No obstante, se señala que el Servicio de Informática y Comunicaciones gestiona y 


mantiene de manera constante el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Burgos, 


como puede constatarse en el siguiente enlace: 


http://www.ubu.es/es/sic 


 


 


 


CRITERIO 9: SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD  


Recomendación: 1. El sistema de Garantía de la calidad del título identifica al órgano responsable 


del SGC (Unidad de Garantía de Calidad de la Rama de Conocimiento) y define su reglamento y 


normas de funcionamiento. Por otro lado, al tratarse de un título interuniversitario, el convenio de 


colaboración entre las Universidades que imparten el título establece la creación de una Unidad de 


Garantía de Calidad de Máster, integrada por representantes del profesorado, estudiantes y 


personal de administración y servicios que evaluará y asegurará la calidad del máster mediante la 


valoración de los indicadores. Sería recomendable establecer cómo se relacionan o interactúan 


ambas comisiones y en cualquier caso articular la participación en el órgano responsable de un 


agente externo (profesional en el ejercicio o estudiante egresado). 


Se recomienda detallar cómo se articula la participación de los agentes externos en la Unidad de 


Garantía de Calidad de la Rama de Conocimiento responsable del SGC. 


Anualmente la UGCR realiza un informe de análisis de las variables establecidas en el procedimiento 


a partir de la información obtenida de las herramientas detalladas, no obstante sería recomendable 


establecer algún indicador numérico que permitiese analizar el grado de consecución y tendencias 


de estas variables: número de reuniones de coordinación docente realizadas, número o porcentaje 


sobre el total de guías docentes publicadas... 


Anualmente la UGCR realiza un informe de análisis de las variables establecidas en el procedimiento 


a partir de la información obtenida de las herramientas detalladas. Sería recomendable establecer 


algún indicador numérico que permitiese medir los resultados obtenidos, analizar el grado de 


consecución de los objetivos, analizar tendencias o realizar comparaciones. 


La UGCR realiza un informe de análisis de las variables e indicadores establecidos en el 


procedimiento a partir de la información obtenida de las herramientas detalladas en el mismo, pero 


sería recomendable establecer la periodicidad de dicho análisis. 


En el procedimiento para el análisis de la inserción laboral de los graduados y de la satisfacción con 


la formación recibida por parte de los egresados se establecen las fuentes de recogidas de datos y 


las variables de estudio, así como el órgano encargado de recabar la información, aunque sería 


recomendable tratar de indicar la periodicidad de la recogida de dicha información. 


Sería recomendable tratar de indicar la periodicidad en la aplicación y análisis de los cuestionarios 


de satisfacción de los distintos colectivos. 


Se han identificado los criterios previstos para la extinción del Máster pero no se especifican los 


órganos competentes en la toma de decisiones ni los plazos para ello. En el Procedimiento para 


salvaguardar los derechos del alumnado, el link a la "Normativa de Permanencia de Estudiantes en 


Enseñanzas Oficiales de la Universidad de Almería" es erróneo. 


Se asume su recomendación y se procederá a su incorporación durante el proceso de 


implantación y seguimiento del título.  
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 


Servicio de Ordenación Docente, Planes de Estudio y Formación 


 


6.- Personal Académico 


 
Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles. 


Adecuación del Profesorado y el personal de apoyo al plan de 


estudios disponible (PDF < 512 Kb) 


 
 
 
 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 78,95% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS 18,42% 


MENOS DE 5 AÑOS 2,63% 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 0% 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 3,95% 


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE 


ACTIVIDAD 


43,42% 


MENOS DE UN SEXENIO DE 


ACTIVIDAD 


52,63% 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


(DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 5,26% 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 0% 


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 94,74% 


 


Las áreas que impartirán la docencia son: 
 


Ámbito de 
conocimiento 


Total 
Sexenio 


% 
presencialidad 


% 
dedicación titulación 


Derecho 
Administrativo 


9 100 24 


Derecho 
Financiero y 
Tributario 


4 100 11 


Derecho 
Constitucional 


0 100 1 


Derecho 
Internacional 
Público 


2 100 2 


Derecho Procesal 5 100 1 
Derecho Romano 5 100 8 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


9 100 1 


Organización de 
Empresas 


7 100 1 


 
Líneas de investigación 


Derecho Administrativo Local 


Derecho Tributario Local 


Derecho Presupuestario Local 


Contabilidad Pública Local 
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  CATEGORÍA  ACADÉMICA  DEL PROFESORADO  DISPONIBLE (RESUMEN)   


 Univ 


ersi 


dad 


Categoría Nº %  * % 


Docto 


res 


% 


Horas 


 


 


 Ayudante     
 Ayudante Doctor   100  
 Catedrático de Universidad 10 13,1 


6 


100 20% 


 Catedrático  de Escuela 


Universitaria 


  100  


 Maestro  de taller  o 


laboratorio 


    


 Otro  personal   docente   con 


contrato laboral 


7 9,21 0 1% 


 Otro personal  funcionario     
 Personal    docente 


contratado  por  obra y 


servicio 


    


 Profesor Adjunto     
 Profesor Agregado     
 Profesor  Asociado  (incluye 


profesor  asociado  de 


Ciencias de la Salud) 


4 5,26 0 1% 


 Profesor Auxiliar     
 Profesor Colaborador 


Licenciado 


8 10,5 


3 


0 3% 


 Profesor Colaborador  o 


Colaborador  Diplomado 


    


 Profesor Contratado  Doctor 11 14,4 


7 


100 25% 


 Profesor de Náutica     
 Profesor Director     
 Profesor Emérito     
 Profesor Ordinario o 


Catedrático 


    


 Profesor titular de 


Universidad 


30 39,4 


7 


100 40% 


 Profesor titular de 


Escuela Universitaria 


6 7,9 100 10% 


 Profesor titular     
 Profesor Visitante     


 Total 76 100 75 100 


 
* 


x100 
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El Título propuesto se imparte totalmente de manera virtualizada, lo que hace imprescindible que el profesorado 
encargado sea profesorado con adecuada formación a los efectos. La asignación de la carga docente entre el 
profesorado del área se hace teniendo en cuenta la capacitación tanto respecto de los contenidos como de la 
formación y experiencia en docencia virtual. Así, debe destacarse que tanto  profesores como tutores (así como la 
coordinación del Máster) han realizado diferentes cursos de formación y especialización en docencia virtual y 
enseñanza a distancia (por ejemplo, Autorización y orientación del estudiante, Acceso y manejo de recursos de 
información en el área de Derecho, instalación de certificados digitales, elaboración de mapas conceptuales, 
Planificación de la docencia online, Curso de realización de videotutoriales, etc.), lo que además se acredita por la 
amplia y continuada utilización de las plataformas virtuales de las Universidades correspondientes como apoyo y 
complemento interactivo a la enseñanza reglada presencial, y la propia realización/dirección de numerosos 
Proyectos de Innovación Docente precisamente encaminados a la formación y especialización en la modalidad 
virtual de la enseñanza superior. La capacitación está acreditada, y la renovación/formación se realizará a través de 
la oferta anual de cursos de formación realizada por las Universidades implicadas en el Máster. 


Además, el profesorado del Máster tiene experiencia previa tanto por haber colaborado en otras 
Universidades que imparten titulación a distancia (UOC) como por la experiencia de docencia del Máster Propio en 
Derecho y Administración Local de la Universidad de Almería, en la que han participado los profesores del Título 
propuesto (tanto profesorado de la UAL como de la UBU) y que se ha impartido de manera virtual en el curso 
académico 2013/14. 


 


Previsión 
 
 


Los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, 
de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán 
mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica de 
Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la 
convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, 
formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del 
concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la plaza y formalización del contrato 
laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos 
garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda 
vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y Hombres  con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la 
igualdad de género en Andalucía, así como Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


La Universidad de Burgos, igualmente, garantiza la igualdad de oportunidades y la no discriminación de personas 


con discapacidad como derecho fundamental, a cuyos efectos destina la Unidad de Igualdad de Oportunidades 


http://www.ubu.es/es/unidad_igualdad 
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 6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 


La  Universidad  de  Almería  cuenta  con  el  Área  de  Atención 
Integral al Estudiante (ARATIES), que pretende conseguir la prestación 
de un servicio administrativo integral y de mayor calidad. La Unidad 
cuenta con 75 personas. 


 


La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el reagrupamiento de 
distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se 
encontraban dispersos en distintos edificios del Campus universitario. 
Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de trabajo, que 
pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la 
autogestión y aislamiento) a otra basada en una gestión por procesos 
en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este tipo de 
instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, 
 mejora  de  los  accesos  de  los  ciudadanos  a  los  servicios 


públicos 
 simplificación de los procesos administrativos 
 regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y 


expedientes públicos 
 Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias. 
 Mejora de la información sobre los derechos y 


posibilidades de los usuarios 
 Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de 


decisiones. 
 


 


El ARATIES de Gestión de esta área se ha convertido en el punto de 
atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier 
trámite relacionado con los procesos de gestión académica y 
administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. Está 
formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de 
Gestión Administrativa de Alumnos y el Académica de Alumnos. Tras la 
integración definitiva de las Secretarías de los Centros en la estructura 
del ARATIES, 


 


1.‐ EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece 
información, asesoramiento y orientación acerca de cualquier trámite 
relacionado con los estudios universitarios, con el expediente 
académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito 
universitario. 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2.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de 
los  trámites  relacionados  con  el  examen  de  acceso  y  los 
procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de las becas 
y   ayudas   al   estudiantes,   tanto   del   Estado   como   de   la   propia 
Universidad, así como de la matrícula del alumnos. 


 


3.‐ EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de 
todos los trámites y mantenimiento del expediente académico del 
alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un 
programa de gestión de colas y por turnos: 


 


.  a)  Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos 
que no tengan claro qué tipo de atención necesitan, informarán 
de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, entregarán 
impresos, etc. 


 


. b)  Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las 
personas han de saber de todo. Se atenderán las consultas y 
demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 
estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guion o 
manual de atención de primer nivel, relacionadas con entrega de 
solicitudes, preguntas comunes y tramites más frecuentes. 


 
A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la 


prestación del servicio1 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 
1 Jefe de Negociado de Registro 
2 Puesto Base Técnico Administración 
1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 
Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 
Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 
1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 
1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 
4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 
1 Jefe de Negociado 


                                                           
1
 Información incorporada a instancias del requerimiento de subsanación de la Subdirección General de 


Coordinación Académica y Régimen Jurídico de 16-02-2016.  
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SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 
Jefe de Negociado Becas Estatales 
Jefe de Negociado Becas Propias UAL 
Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 
Jefe de Negociado Coordinación 
Jefe de Negociado Acceso 
Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 
3 Jefe Negociado matricula 
2 Puesto Base Técnico Administración 
2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 
1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 
3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 
1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 
3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 
4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones 
Académicas 
13 Puesto Base Técnico Administración 


 
 


La Universidad de Burgos, por su parte, realiza la gestión académica 
del Título desde la Administración del centro correspondiente, en este 
caso, la Facultad de Derecho. Se cuenta, así, con 11 personas que, entre 
otras tareas, desarrollan la gestión académica de las titulaciones 
impartidas en la Facultad. 


 


Además, teniendo en cuenta que se trata de un Máster impartido 
de manera virtual, se hace necesario contar con personal de apoyo 
para el correcto desarrollo del Máster. En este sentido, la Universidad 
de  Almería  cuenta  con  la  Unidad  de  Tecnologías  de  Apoyo  a  la 
Docencia y Docencia Virtual, que cuenta con 5 técnicos dedicadas a la 
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resolución  de  incidencias  y  al  apoyo  a  profesorado  en  enseñanza 
virtual. Igualmente, para asegurar el correcto funcionamiento de las 
instalaciones necesarias, la Universidad de Almería cuenta con el 
Servicio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(STIC), que cuenta con 53 técnicos. 


 


La Universidad de Burgos, por su parte, cuenta con el Centro de 


Enseñanza Virtual (UBUCEV), con funciones similares al EVA. Cuenta 
con 5 técnicos  dedicados a la resolución de incidencias y al apoyo a 
profesorado   en   enseñanza   virtual.   Igualmente,   para   asegurar   el 
correcto funcionamiento de las instalaciones necesarias, la Universidad 
de Burgos cuenta con el Servicio   de Informática y Comunicaciones, 
que cuenta con 25 técnicos. 
 


Previsión 
 


. La Universidad de Almería cuenta con los recursos suficientes para 
garantizar la correcta impartición del Máster. 
No obstante, los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados 
por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 
de  diciembre  de  2003,   establecen  que  las  contrataciones  del 
personal   docente   e   investigador   se   harán   mediante   concurso 
público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 
cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento 
jurídico vigente para la contratación pública. 


. Los  procedimientos  incluyen  la  solicitud  y  dotación  de  plazas, 
convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos 
de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de 
admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, 
renuncia y recusación de los miembros que la forman, desarrollo 
del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y 
adjudicación de la plaza y formalización del contrato laboral. A su 
vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases 
de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad de 
oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto 
a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


 Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo 
de aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume 
plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social. cs
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7.- Recursos Materiales y Servicios 
 
Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 
7.1 Justificación (Pdf. <512 Kb) 


 
Debe distinguirse, en este  punto, dos tipos de infraestucturas, en razón de la impartición a 


distancia del Máster propuesto. En primer lugar, debe mostrarse la infraestructura informática 


que garantiza el correcto desarrollo de la enseñanza  a través  de una plataforma virtual. En 


segundo lugar, debe relatarse  las infraestructuras  físicas de la Universidad de Almería y de la 


Universidad de Burgos, toda vez que los estudiantes del Máster, a raíz del Convenio para la 


implantación y desarrollo conjunto del Máster, tienen pleno derecho al uso de las mismas para 


su mejor formación. 


 
· DATOS RELATIVOS A LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA: 


 
A)   INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA.- 


 
1)   Enseñanza Virtual Asistida (EVA): 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad EVA) 


es  la  unidad de  la  UAL responsable  de  la  administración y  buen uso de  la  plataforma 


institucional LMS (Learning Management  System) desde  el curso académico 2003-04. A través 


de esta plataforma institucional se desarrollan   las enseñanzas  en modalidad semipresencial  y 


virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza presencial de la UAL, tanto en 


enseñanzas regladas como no regladas. 


 
El personal  con el que cuenta la unidad, sin contar el personal de dirección y administración, se 


estructura en tres perfiles: Coordinación de Proyectos, Asesoramiento Psicopedagógico y Soporte 


Tecnológico. Desde el curso 2005-06, el personal que lo forma es -de al menos- tres personas 


del perfil de Asesoramiento Psicopedagógico, seis de Soporte Tecnológico, mientras que de la 


Coordinación de Proyectos  se encargan  una persona de Asesoramiento y otra de Soporte. Las 


labores de los técnicos/as de la unidad se centran tanto en la administración de la plataforma 


como también en el diseño -en colaboración con los docentes-, seguimiento y evaluación de las 


acciones formativas  que hacen uso del Aula Virtual de la UAL, así como de la formación de 


usuarios, entendiendo  por  éstos   a  todos   los  miembros de  la  comunidad  universitaria: 


estudiantes, PDI y PAS (a través de soporte permanente y cursos específicos de alfabetización 


digital, plataforma institucional,  herramientas específicas utilizadas y modos de uso,…). 


 
Desde la unidad EVA  cada año académico se  evalúa el Aula Virtual de cada una de las 


asignaturas de títulos oficiales de la UAL (independientemente de la modalidad en que se utilice) 


una vez finalizado el período de impartición de éstas (cuatrimestral o anual). Para ello se atiende 


al indicador 1.1.2. Grado de utilización de las  TICs  (incluido en el acuerdo de Contrato- 


Programa Junta de Andalucía con las Universidades Públicas Andaluzas,  así como de la UAL con 


sus Centros  y Departamentos), en función de los criterios propuestos por AGAE. 


 
Con objeto de garantizar la normalidad académica en el desarrollo de las asignaturas y títulos en 


modalidad mixta (semipresencial) -en beneficio de los estudiantes y de la calidad de su 


formación y cualificación  profesional- los técnicos/as de la unidad EVA llevan a cabo un proceso 


de evaluación continuo (antes, durante y después de cada acción formativa en esta modalidad) 
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regulado a través de la “Normativa para el desarrollo de asignaturas en Modalidad Mixta  en los 
títulos oficiales de grado y postgrado de la UAL” (aprobado por Consejo de Gobierno de fecha 
12 de marzo de 2012). Los informes finales resultantes de este proceso de evaluación certifican un 


resultado general (positivo, positivo condicional o negativo) y de cada una de sus  fases (Inicial, de 


proceso y de producto) incluyendo una descripción de las fortalezas  y debilidades de cada acción 


formativa en modalidad mixta. A la vista de dichos  informes, una Comisión de Seguimiento será la 


responsable de remitir éstos a las Unidades de Garantía de Calidad de los Títulos (UGCT), integradas 


por Comisiones conformadas en la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno el 1 de abril de 2008), 


entre otros órganos de funcionamiento de la UAL. 


Aquellas asignaturas que se desarrollan en modalidad virtual (e-learning) (actualmente ofertadas a través 


del Campus Andaluz Virtual formado por las Universidades  de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 


Huelva, Jaén, Málaga, Pablo de Olavide, Sevilla  y  Universidad  Internacional de Andalucía, dentro 


del Proyecto Universidad Digital promovido por la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa  de la 


Junta  de Andalucía)   se evalúan a través de un proceso específico acordado entre las 10 universidades 


públicas andaluzas, (acordados por el Grupo de Trabajo de Unidades Virtuales Andaluzas, UVAS y 


establecido y desarrollado por las Unidades de Enseñanza Virtual de las diferentes  universidades).  Esta 


evaluación consiste en cotejar parámetros marcados en tres momentos del desarrollo de la acción 


formativa (más numerosos y concretos que para la modalidad mixta), así como también la identificación 


de fortalezas y debilidades en cada una, obteniendo  unos resultados y certificación parciales y finales. 


Por último, desde la Unidad EVA, también evalúa y emite informes de evaluación de la calidad de 


contenidos digitales a aquellos profesores que así lo soliciten a través de la “Normativa de 


Certificación  de contenidos  y Metodologías  Docentes  Digitales  de la  UAL”  aprobada por 


Consejo de Gobierno del 13 de Febrero 2009. 


Tras cada uno de los procesos de evaluación descritos se emite el certificado oportuno, con el objetivo 


de servir  de utilidad,  si  es  oportuno, tanto para la acreditación de los docentes participantes como 


para la verificación de los títulos ofertados por la UAL. Cualquiera de estos certificados pueden ser 


aportados a las Unidades de Garantía de Calidad de los Títulos (UGCT). 


 La Unidad de Enseñanza Virtual es, asimismo, la garante de la revisión del correcto funcionamiento continuo de la 


plataforma virtual, que revisa de manera constante, incluyendo el cumplimiento de los criterios de calidad por parte 


de la docencia virtual o semipresencial. 


Debe tenerse en cuenta que se utilizará la plataforma única de la Universidad de Almería, en atención a la 


igualdad de trato de todos los estudiantes. 


No obstante, se señala que el Servicio de Informática y Comunicaciones gestiona y mantiene de manera constante 


el servicio de Aula Virtual de la Universidad de Burgos, como puede constatarse en el siguiente enlace: 


http://www.ubu.es/es/sic 


 
2)   DESCRIPCIÓN  DE  LA PLATAFORMA  LMS INSTITUCIONAL COMO  UNO  DE  LOS 


RECURSOS MATERIALES A UTILIZAR: 
 
Como recurso material imprescindible para el desarrollo de asignaturas en modalidad mixta o virtual, 


así como complemento a la docencia presencial,   se utiliza la plataforma de docencia virtual 


institucional (en la actualidad WebCT Campus Edition 8 de Blackboard) de la Universidad de Almería, al 


igual que se viene utilizando desde el curso académico 2003-04. 


 
La plataforma  es compatible  con el contenido digital generado por el profesorado durante cursos pasados y 


dispone de las siguientes características: 
 


x Herramientas de contenido: que permitan crear un glosario o una colección de imágenes; 


Módulos de aprendizaje compatibles con IMS y SCORM; Posibilidad de crear listados de 


enlaces a otras páginas web y compatibilidad con los formatos de archivos más utilizados por 


la comunidad universitaria como pdf, doc, docx, odt, zip, etc. 
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Compatibilidad con herramientas colaborativas: en función de las demandas concretas de la 
comunidad universitaria, se realizan integraciones específicas con otros servicios adicionales 
como herramientas de portafolios, wikis y sistemas de videoconferencia, disponibles y 
gestionados desde la Unidad EVA. Este tipo de herramientas complementan y refuerzan la 
demanda de aplicaciones de trabajo en grupo o colaborativo. 


Herramientas de tipo organizativo: como el sistema de búsqueda de indexación de contenidos 
y herramienta calendario para la planificación de las actividades.  


Herramientas de comunicación: tanto síncrona (chats, usuarios en línea) como asíncrona 
(correo electrónico y foros de debate, de tipo encadenado, modo blog o diario). 


Herramientas para evaluar a los estudiantes: a través de exámenes (tipos test, preguntas 
cortas, abiertas,…,), autoevaluaciones y encuestas; de tipo tarea que permitan a los 
estudiantes el envío de archivos, individualmente o en grupo, al docente. 


Herramientas informativas para el estudiante: que faciliten que el estudiante pueda realizar 
un seguimiento de su propio progreso, así como que se le informe de sus notas de modo 
privado. 


 
La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual ha desarrollado la 
integración de la plataforma institucional con el sistema de autentificación y control de acceso de 
usuarios de la UAL y el despliegue automático de la ordenación académica anual en el sistema. 
De esta manera, se mantiene un control del acceso y seguimiento que complementa o sustituye 
el sistema presencial. 
 
También destacar que la plataforma de enseñanza virtual institucional se encuentra alojada en el 
centro de computación del Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicación (STIC) de 
la UAL y está formada por un conjunto de servidores que garantizan una alta disponibilidad y 
redundancia de datos. Por otro lado, la plataforma cumple las especificaciones W3C y Section 
508, que garantizan su accesibilidad, adaptabilidad y usabilidad a personas con algún tipo de 
discapacidad y desde cualquier tipo de dispositivos como ordenadores, portátiles, dispositivos 
móviles, lectores OCR, pizarras electrónicas, sintetizadores de voz y braille, pantallas táctiles, etc. 
 
 


33) DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE RED DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 


El correcto funcionamiento de la plataforma de enseñanza virtual requiere de una serie de 
recursos referidos tanto al servidor de la plataforma en sí como a los dispositivos informáticos 
utilizados por los profesores en los centros de trabajo. 
 
· Acceso a internet a través de red local: La Universidad de Almería cuenta con una red local 
conectada a rediris (http://www.rediris.es/) que proporciona una velocidad de conexión de 10 
Gbps tanto de subida como de bajada, que destina 1 Gbps en exclusiva para cada uno de los 
centros de trabajo desde los que impartiría su docencia: Facultad de Derecho, Facultad de 
Ciencias Empresariales y Unidad de Enseñanza Virtual. Debe destacarse que, de dicha 
velocidad, el Servicio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones estima una media 
de uso de entre el 2 y el 3%, rara vez superior al 5%, con lo que se garantiza la correcta 
transmisión de la información, con independencia de los recursos docente utilizados, desde la 
plataforma del Máster. 
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· Acceso remoto a VPN: Permite la conexión desde fuera de la Universidad de Almería a 
cualquier usuario de la misma con total acceso  a los recursos ofrecidos, al establecer una 
conexión que simula la conexión directa a la red local de la Universidad. Puede verse más 
información en 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/stic/servicios/servicio/SERVICIO14775. 
 
 · Acceso a red móvil 3g: Existen dispositivos móviles  3G que permitirían acceso a la red al 
profesorado incluso en desplazamientos laborales. Puede verse más información en 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/stic/servicios/servicio/SERVICIO14782. 
 
  
  


44) RECURSOS DE FORMACIÓN Y RECICLAJE PARA EL PROFESORADO EN ENSEÑANZA 
VIRTUAL 
La Unidad de Formación del Profesorado de la Universidad de Almería aprueba y 


desarrolla, cada año, un Programa de Formación del Profesorado que permite tanto la formación 
como el reciclado de su profesorado en distintas cuestiones de interés docente. En particular, el 
Programa ofrece diversos progamas  incluidos que se destinan al desarrollo de habilidades 
docentes determinadas, debiendo destacarse aquí el Programa de formación para el desarrollo 
de competencias instrumentales, que incluye el Módulo “Habilidades básicas en el ámbito de la 
Informática”. Puede verse más información en 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@serv/@formacionpdi/documents/documento/pfp_22_10.pdf 


 
Igualmente, la Coordinación del Máster elaborará videotutoriales de formación del 


profesorado para un conocimiento óptimo de la plataforma a través de la cual va a desarrollarse 
el Máster. 


 
 


5) INFRAESTRUCTURA INFORMÁTICA PROPIA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


        
La Facultad de Derecho de la Universidad de Almería tiene acceso dedicado a la red de 


la Universidad de Almería con una velocidad de 1 Gbps tanto de subida como de bajada. Todos 
los despachos de profesorado cuentan con ordenador (máximo 5 años de antigüedad) y 
conexión a la red. Además, la cobertura de la red wifi de la Universidad de Almería en el edificio 
de la Facultad de Derecho es del 100%. 


 
Como característica específica, la Facultad de Derecho de la Universidad de Almería 


cuenta con un Aula Judicial preparada para celebrar vistas de juicios y para dar clase teórica, con 
una capacidad presencial de 60 alumnos y un equipo de videoconferencia profesional con 
posibilidad de multiacceso, lo que permite tanto la impartición de clases a distancia con 
simultaneaidad e interacción profesor-alumno como celebración de comisiones y reuniones de 
equipos docentes entre las Universidades de Almería y Burgos. 
 
  
 


B) INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 
 Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. Para 
discapacidades  específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, actualmente 


cs
v:


 1
35


63
55


48
88


79
58


61
11


16
67


4







dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé las necesidades 
que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad docente. 
  
 En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo dispuesto 
en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 
garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las actividades 
formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje previstas. 


 
- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento de 
la Universidad de Almería. 


 


SSERVICIOS GENERALES  


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 154 (de ellos 32 son portátiles) 


• 4 Salas de trabajo en grupo divididas en 8 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y 


pizarra 


• 1 Sala de investigadores equipada con 12 puestos de trabajo individual, 6 de ellos 


equipados con ordenador y lector de microfilm 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 


• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


La Colección (marzo 2008):  


Colección en papel:  


  Monografías: 166.865 


  Revistas: 2.407 


Colección electrónica:  


  Ebooks: 567.790  


  Revistas: 12.306 


  Bases de datos: 70 


Otros formatos:  
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  CD/DVD. 1.742 


  Mapas: 447 


  Microfichas: 503 
 
     Préstamo: 


.Préstamo de Portátiles y Tarjetas de Red WIFI 


.Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


.Préstamo a domicilio 
 
     Formaación de Usuarios 


Formación de usuarios 
Autoformación 
Información Bibliográfica 
Adquisiciones bibliográficas 
Bibiliografía recomendada en docencia y otra 
Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 
Donaciones 


  
RRecursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria: 


Auditorio 
Sala de Juntas 
Sala de Grados 
Biblioteca Nicolás Salmerón 
Servicios Técnicos 
Aulas de Informática  
Centro de Atención al Estudiante 
Pabellón Polideportivo 
Comedor Universitario 
Centro Polideportivo-Piscina cubierta 
Instalaciones Deportivas al aire libre 
Guardería  
Centro de información al estudiante 
Gabinete de Orientación al Estudiante 
Servicio Universitario de Empleo 
Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 
Centro de Promoción de la Salud 
Centro de Atención Psicológica 
Servicio Médico 
Voluntariado y Cooperación Internacional 
Centro de Lenguas Moderno 
Copisterías 


 
Servicio de tecnología de información y comunicación 
Aulas de Informática de Libre acceso Aula 1 de acceso libre del CITE III: Aula de prácticas 
avanzadas dedicada al libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas 
de los cuales se imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 24 PC’s HP 
COMPAQ D530. Pentium 4. 3.2 GHz, 1024 Mb RAM. DVD. Sistema operativo: WINDOWS XP 
Professional. Monitores 17”.  
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AAulas de Informática de Libre acceso de la Biblioteca: sala 1   50 PC’s, sala 2  24PC’s  
  
AAulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de catorce 
aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia y capacidad 
para unos 50 alumnos.  
 
 
CConvenios para las prácticas de los alumnos: Las Universidades de Almería y Burgos tienen 
firmado, respectivamente, un convenio marco con las Excmas. Diputaciones Provinciales de 
Almería y Burgos que permitiría la realización de prácticas externas en dicha Administración 
Local. Además, firma todos los años convenios de realización de prácticas con diversas 
Administraciones Locales para el desarrollo de las prácticas curriculares de titulaciones ya en 
funcionamiento, incluyendo el Máster propio en Derecho y Administración Local. A principio de 
curso, respecto al Máster Oficial en Derecho y Administración Local, se enviará un cuestionario a 
los estudiantes sobre preferencia geográfica de realización de las prácticas externas,  a fin de 
realizar convenios de realización de prácticas externas con Administraciones Locales y empresas 
dedicadas al Derecho y la Administración Local de las zonas geográficas elegidas. 
 
·· DATOS RELATIVOS A LA UNIVERSIDAD DE BURGOS 
 
Las infraestructuras a disposición del Máster son las propias de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Burgos, ubicada en el Hospital del Rey, antiguo hospital de peregrinos situado en 
el Camino de Santiago. Además, están disponibles el resto de Centros e instalaciones de la 
Universidad. A continuación se detallan las infraestructuras susceptibles de utilización. 
 


A) INFRAESTRUCTURAS INFORMÁTICAS 
1. Recursos informáticos ofrecidos a los estudiantes 


A) Plataforma on-line de apoyo a la docencia MOODLE: UBUVIRTUAL. 
 
Se trata de una plataforma de e-learning disponible y accesible a través de Internet. Aunque en 
principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria es posible que grupos de alumnos y 
docentes externos a la Universidad pueda utilizarla previa autorización del Vicerrectorado 
correspondiente. Puede considerarse como un aula virtual en el sentido de que permite una 
interacción entre los docentes y los alumnos como instrumento de formación a distancia 
sirviendo de apoyo tanto al aprendizaje presencial como no presencial. Los usuarios de la 
plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información disponible a través de las 
materias de los cursos reglados y no reglados que se dan de alta en la plataforma así como a 
través de comunidades (agrupación de usuarios en base a una tarea, curso, interés o afición en 
común). Los usuarios pueden acceder por tanto a materiales utilizados en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, propuestos por docentes, enlaces a recursos de internet, participación 
en foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante mensajería interna y 
externa tanto con docentes como con alumnos de las materias y comunidades en donde se 
encuentran asignados. 
 
Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las correspondientes a las 
enseñanzas regladas, así como cursos de informática y 
de idiomas correspondientes a enseñanzas no regladas. 
 
Para cualquier duda de su funcionamiento por parte de los usuarios esta plataforma se ve asistida 
por dos becarios. Y para los problemas de funcionamiento está asistida por el Servicio de 
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Informática y Comunicaciones. 
  
BB) Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) 
 
Recientemente, se ha creado el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos 
(UBUCEV) constituido como un centro para el desarrollo de enseñanzas online (en línea) de la 
Universidad de Burgos para el asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la 
creación, puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales y presenciales. En la página 6 
del documento  http://www.ubu.es/es/boubu.ficheros/231458-BOUBU%2091%20abr%2013.pdf 
pueden consultarse las características de este centro. El Dr. Amable Corcuera Torres, profesor del 
Máster e integrante de su Comisión de titulación forma parte del Consejo Asesor de UBUCEV. 
  
CC) Campus UBUNET 
 
Se trata de una aplicación en entorno WEB que ofrece una serie de informaciones y utilidades a 
los distintos colectivos de la comunidad universitaria, profesores, alumnos, PAS y otros usuarios. 
Es una aplicación personalizada en el sentido de que dependiendo del usuario se muestran 
distintas funcionalidades. 
 
El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta en los siguientes puntos: 
  
-- Acceso universal. Se pueda accederse al mismo desde cualquier punto y con el único requisito 
de poseer un Navegador y una conexión a Internet. 
--  Centralización de Servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones dentro de las 
mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno facilitando así el uso y la 
integración. 
- Acceso On-line a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de los datos que se 
proporcionan a través de este entorno se hace de 
manera "directa" contra los datos de la Universidad. 
- Personalización de Servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet se le 
presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder. 
 
 
DD) Correo electrónico. 
 
La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad universitaria 
(profesores, alumnos y PAS) una cuenta de correo electrónico, gestionado por la propia 
Universidad. Estas cuentas disponen de un tamaño adecuado para satisfacer las necesidades 
corrientes de los usuarios, 1GB para profesores y PAS y 512 MB para alumnos. El acceso al 
correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera de los 
clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través de la Web de la 
Universidad (servicio webmail). 


 
2. Conexión a red 


Existe Red Wifi en todo el centro, facilitando la movilidad a los miembros de la comunidad 
universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la Universidad ofrece, con tan sólo poseer 
un ordenador, una tarjeta wireless y un password y contraseña. 
 


3. Biblioteca virtual 
La biblioteca virtual: servicios de apoyo a la enseñanza no presencial: 
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Bajo la fórmula “24 horas, 365 días” se ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a 
los alumnos y profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de la UBU desde cualquier 
lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a Internet. Los recursos de biblioteca 
virtual disponibles son: 
 
OOFF-CAMPUS: Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros electrónicos) desde 
cualquier ordenador conectado a Internet, aunque éste se encuentre fuera del Campus 
Universitario mediante un sistema de autenticación basado en el registro de usuario de la 
biblioteca. 
  
SSERVICIOS EN LÍNEA: Consulta del catálogo: UBUCAT es el catálogo de la biblioteca 
universitaria que contiene 145.274 registros bibliográficos. Informa sobre ubicación de cada uno 
de los documentos y su disponibilidad o no para el préstamo. 
  
RRenovación de libros: Los usuarios pueden renovar a través de Internet los libros que tienen en 
préstamo a través del catálogo UBUCAT. 
  
RReserva de libros: Si un libro se encuentra prestado a un usuario determinado, es posible 
reservarlo a través de Internet 
  
SServicio de alertas: Servicio de información electrónica automatizada mediante el cual el usuario 
puede recibir en su buzón de correo electrónico aquellas novedades que se ingresan en el 
catálogo y que se adecuen a su perfil temático de interés. 
  
FFormulario de petición de servicios: Sin necesidad de acudir físicamente a la biblioteca, es 
posible solicitar a través de Internet la adquisición de libros, préstamos interbibliotecarios, 
reserva de salas y de equipamiento audiovisual, solicitud de cursos de formación, solicitud de 
búsquedas bibliográficas, etc. 
  
RRefWorks: Gestor de referencias bibliográficas en línea: Aplicación que permite la elaboración 
de bibliografías especializadas y su incorporación automática en trabajos de investigación. 
Aplicación accesible a través de Internet. 
  
CCOLECCIÓN DE RECURSOS ELECTRÓNICOS: La biblioteca de la Universidad de Burgos ha 
incrementado los recursos de información científica 
disponibles en formato electrónico, con el fin de construir una biblioteca digital 
con contenidos accesibles a través de Internet desde cualquier lugar y en cualquier momento. 
De esta forma, se están migrando las colecciones de publicaciones periódicas en formato papel a 
formato electrónico, se están adquiriendo archivos retrospectivos de revistas y existe una 
tendencia a la adquisición de monografías en formato electrónico. 
 
BBIBLIOTECA Y CAMPUS VIRTUAL: Los alumnos del Máster, cuando acceden al Campus Virtual 
de la Universidad de Burgos, disponen en cada una de las asignaturas en las que están 
matriculados de una relación de la bibliografía que los profesores recomiendan para su 
asignatura y que está disponible en la biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico 
accediendo directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de la obra en 
sala o en préstamo. 
  
RREPOSITORIO INSTITUCIONAL DE TRABAJOS DE GRADO Y MÁSTER: 
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Para la obtención del título de Máster los alumnos han de realizar un trabajo de investigación 
que es evaluado, calificado y defendido ante un Tribunal designado al efecto. Siempre que el 
alumno lo desee, podrá publicar su trabajo en Internet por medio del Repositorio Institucional 
de trabajos de Grado y Máster de la biblioteca. La Universidad de Burgos mantiene un 
compromiso con el movimiento Open Access, y promueve la divulgación y difusión de 
contenidos de la investigación a través de Internet en acceso libre. 


  
B) INFRAESTRUCTURAS FÍSICAS 


  
1. Aulas 
1.1. Aulas específicas de docencia y trabajo en equipo 


 
Las aulas destinadas a la impartición de la docencia, con las que cuenta la Facultad de Derecho, 
son las siguientes: 
 
AAulario de Levante: 
 
Aula “Francisco de Vitoria” con capacidad para 142 alumnos 
Aula “Martínez Alcubilla” con capacidad para 72 alumnos 
Aula “Las Freiras” con capacidad para 46 alumnos 
Aula “Cirilo Álvarez” con capacidad para 66 alumnos 
Aula “Reina Leonor” con capacidad para 48 alumnos 
Aula “Alfonso X” con capacidad para 48 alumnos 
Aula “Benito Gutiérrez” con capacidad para 70 alumnos 
Aula “Jueces de Castilla” con capacidad para 76 alumnos 
Aula “Comendadores” con capacidad para 46 alumnos 
 
CCapacidad total aulario 614 alumnos. La totalidad de las aulas están equipadas con cañón de 
proyección y ordenador fijo, y con conexión a internet. 
 
AAulario de Poniente: 
 
Aula “Ruta Jacobea 1” con capacidad para 140 alumnos 
Aula “Ruta Jacobea 2” con capacidad para 32 alumnos 
Aula “Ruta Jacobea 3” con capacidad para 30 alumnos 
Aula ““Alfonso VIII” con capacidad para 160 alumnos 
Aula “Pedro I” con capacidad para 128 alumnos 
 
CCapacidad total aulario 490 alumnos. La totalidad de las aulas están equipadas con cañón de 
proyección y ordenador fijo, megafonía y conexión a internet. 
 
BBajos de la Biblioteca: 
 
Aula “Francisco Suarez” con capacidad para 65 alumnos 
Aula “Domingo de Soto “ con capacidad para 51alumnos 
Capacidad total 116 alumnos.  Ambas aulas cuentan con cañón de proyección y ordenador fijo. 
 
AAulas de Informática: 
 
Aula “Fernando III” con capacidad para 21 alumnos 
Aula “San Raimundo de Peñafort” con capacidad para 21 alumnos 
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CCapacidad total 42 alumnos  
 
OOtras Aulas: 
 
Aula “Salón de Grados”. Esta aula, situada en el Aulario de Levante, cuenta con una capacidad 
de 35 personas, está dotada con aparato de DVD y cañón de proyección. Es un aula que se 
utiliza para las exposiciones orales de los trabajos de investigación de los profesores, alumnos, en 
su caso, actos académicos y para la proyección de películas y documentales. Es un aula de 
apoyo en la docencia que puede tener previa coordinación, usos múltiples.  
 
““Sala de Juntas”. Se encuentra en el Aulario de Levante y es donde se realizan las reuniones de 
Junta de Centro, Comisiones y otros órganos colegiados de representación. Según sus 
características en ocasiones también 
se utiliza para la impartición de algunos cursos. Tienen una capacidad para 35 
personas. 
 
Aula “Alonso Martínez”. Ubicada en el Aulario de Levante no tiene utilización definida, 
pudiendo utilizarse para reuniones, seminarios, sala de profesores, etc. Tiene capacidad para 15 
personas. 
 
Aula “Fuero Viejo”. Situada en las dependencias del Decanato cuenta con una superficie de 
37m2 y es muy apropiada para seminarios, reuniones científicas y trabajos de grupo. Cuenta con 
TV. Aparato de DVD. Su aforo es de unas 25 personas. 
 
Aula “Caja Círculo”. Situada también en las dependencias del Decanato. Por su ubicación es 
muy adecuada para cursos, seminarios y actividades organizadas fuera de la docencia ordinaria. 
Tiene capacidad para 25 personas. 
 
Aula “Aranzadi”. Situada en los bajos de la Biblioteca, queda constituida como un centro de 
documentación y consulta jurídica y científica de uso libre por parte de alumnos y profesores. 
Dispone de 20 ordenadores a disposición de los estudiantes. 
 
Aula “Magna”. Es el aula más grande de la Facultad. Con un aforo de 475 personas y ubicada en 
el patio del Hospital del Rey, se erige en el Aula más importante de la UBU. Los eventos 
académicos y científicos más notables cualitativa y cuantitativamente de la UBU y por ende de la 
Facultad, se celebran en dicho Aula. 
 
Aula “Romeros”. Con capacidad de 340 personas, constituye un aula muy adecuada para el 
desarrollo de distintas actividades de divulgación científica-jurídica. Está dotada de medios 
audiovisuales para la grabación y emisión de contenidos por internet. 
 
““Sala de Estudio” (Antigua Biblioteca). Se trata de una sala, donde se ubicaba la Biblioteca de 
Derecho hasta su integración en la Biblioteca General de la Universidad, amplia, con puestos de 
estudio diferenciados y capacidad para 162 alumnos. 
 
11.2. Accesibilidad a las aulas 
 
El acceso a las aulas mencionadas respeta los criterios de accesibilidad universal que dispone la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Las aulas que están en la planta baja 
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disponen de rampa adecuada para el acceso de personas con discapacidad; aquellas 
establecidas en pisos superiores a la planta mencionada disponen de ascensor en perfecto uso, 
que facilita el acceso, en su caso, a la misma. Por otro lado, los baños de los que dispone el 
centro están adaptados para personas con discapacidad.  
 
Para garantizar el cumplimiento de estos criterios se dispone, dentro del sistema de garantía 
interna de calidad, del procedimiento PA08, que, entre otros, tiene como objetivo documentar 
cómo la Universidad de Burgos asegura la no discriminación de personas con discapacidad. 
  
11.3 Otros recursos 
  
ZZona Departamental: Los despachos de los profesores se encuentran ubicados en una zona 
específica del Centro de aproximadamente 1750m2. Asimismo se cuenta también con 
despachos en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 
 
Por otra parte, se cuenta con un amplio espacio, perfectamente equipado, como sede de la 
DDelegación de los Alumnos. La sala, sita en el Aulario de Levante, es compartida con los 
Delegados de Alumnos del resto de titulaciones del Centro. El acceso al mismo cuenta con 
ascensor. 
 
 
22. Bibliotecas y recursos documentales 
 
La Biblioteca se considera un elemento clave en las enseñanzas impartidas en el Máster. La 
Universidad de Burgos dispone de un servicio único de Biblioteca Universitaria que da soporte 
de manera individualizada a cada una de las titulaciones que se imparten en la UBU. La 
Biblioteca de la Universidad de Burgos se define como un centro activo de recursos de 
información científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar soporte a los procesos 
de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están presentes en un modelo de 
educación que busca la formación de personas libres y responsables, comprometidas con la 
libertad, la justicia y la tolerancia, para que esos procesos se desarrollen dentro de los parámetros 
de calidad y excelencia definidos por la Universidad de Burgos. 
  
22.1 Funciones 
 
La Biblioteca es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la 
docencia, la investigación y la formación continua. Participa también en las actividades 
relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad. 
 
La Biblioteca se encarga de la adquisición, la conservación, el acceso y la difusión de los recursos 
de información, y colabora en los procesos de creación del conocimiento, a fin de contribuir a la 
consecución de los objetivos de la Universidad. 
 
La Biblioteca participa de forma activa en el proceso de aprendizaje y formación continuada de 
la Comunidad Universitaria para alcanzar los objetivos 
definidos en el nuevo modelo de enseñanza del Espacio Europeo de Educación 
Superior. 
  
22.2 Recursos y servicios 
 
Para desplegar su misión, fines y objetivos la Biblioteca Universitaria cuenta con una serie de 
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recursos y servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. 
  
AA) Recursos Humanos: La plantilla de la Biblioteca está integrada por un equipo de personas que 
forman parte de un cuerpo específico de funcionarios de la Administración pública, lo cual 
garantiza la profesionalización del personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la 
documentación. Estas personas se organizan en una estructura que da soporte, a través de una 
dirección única del servicio y cuatro jefaturas de sección, al conjunto de procesos y servicios que 
persiguen la consecución de las funciones que la biblioteca tiene encomendadas. Alumnos, 
profesores y personal de administración y servicios disponen de un bibliotecario por cada 249 
usuarios, lo que sitúa a la biblioteca de la UBU por encima de la media de las bibliotecas de 
REBIUN, según los datos de la Comisión Sectorial de Bibliotecas de la Conferencia de Rectores 
de las Universidades Españolas (CRUE), que arroja datos de un bibliotecario por cada 338 
alumnos. 
  
BB) Instalaciones: Dispone de 5 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos 
que albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad de Burgos hasta 
servicios específicos, como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. 
Además de las instalaciones de Biblioteca, se ha puesto a disposición de los alumnos Salas de 
Estudio en distintas facultades. El fondo bibliográfico y servicios presenciales dirigidos a los 
alumnos de la Facultad de Derecho se encuentran ubicados en la Biblioteca General y en la sala 
de estudio de Derecho, lo que supone disponer de un total de 4.938 m2. En términos relativos, 
los alumnos de la Universidad de Burgos cuentan con 0,81 m2 construidos /alumno, dato que se 
sitúa por encima de la media de las bibliotecas REBIUN (0,62 m2 construidos/alumno). 
 
CC) Presupuesto: La Universidad de Burgos dispone de un presupuesto centralizado para la 
adquisición de nuevo fondo bibliográfico y para el mantenimiento de suscripciones de 
publicaciones periódicas. Este presupuesto se distribuye en diferentes partidas económicas a 
través de Departamentos y Centros universitarios, lo que garantiza un incremento equilibrado 
del fondo bibliográfico por áreas temáticas. De esta manera, los profesores y alumnos vinculados 
a las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas, disponen, a través de 
las cantidades asignadas a los Departamentos de Derecho Público y de Derecho Privado y a la 
propia Facultad de Derecho de una cuantía anual destinada exclusivamente a la compra de 
bibliografía, tanto básica y de referencia como de investigación, de carácter especializado. En el 
caso de adquisición y mantenimiento de suscripciones de revistas, existe un presupuesto 
independiente al asignado a Centros y Departamentos que garantiza la suscripción anual de la 
colección de revistas en papel, bases de datos y revistas electrónicas. 
  
DD) Fondo bibliográfico impreso: La Universidad de Burgos posee un fondo bibliográfico 
altamente especializado en las áreas de conocimiento en las que se imparte docencia. Esto 
supone en la práctica que la Biblioteca de la Universidad se convierte en un centro de referencia 
de ámbito regional y en muchos casos nacional en información científica especializada. 
  
  
EE)) Servicios de la biblioteca: 
 
11. Consulta en sala: La Universidad de Burgos dispone de 1677 puestos de lectura repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y salas de lectura, lo que supone en términos relativos la dotación 
de un puesto de lectura por cada 5,7 alumnos. Como dato de situación, debe indicarse que la 
media de las bibliotecas REBIUN se sitúa en un puesto de lectura por cada 11,9 Alumnos. En 
concreto, los alumnos vinculados a las enseñanzas de Derecho disponen de 418 puestos de 
lectura en la Biblioteca General y de 96 puestos de lectura en la sala de lectura de la Facultad de 
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Derecho, ya que estos estudios están adscritos a estos dos equipamientos. 
  
22. Préstamo: Los libros disponibles en las bibliotecas para consulta están también disponibles 
para préstamo a domicilio. 
  
33. Préstamo interbibliotecario: La Biblioteca ha suscrito acuerdos nacionales e internacionales 
mediante los cuales es posible solicitar a bibliotecas aquellos documentos (libros, artículos de 
revista…) que no estén disponibles en la Universidad de Burgos. El coste de este servicio está 
financiado íntegramente por la Universidad, por lo que los alumnos y profesores del Máster no 
han de satisfacer cantidad alguna por su uso. 
  
44. Bibliografía recomendada: La biblioteca mantiene un programa de adquisición de toda 
aquella bibliografía que los profesores recomiendan para cada una de las asignaturas en las que 
imparten docencia. Esto supone una revisión y actualización anual de las bibliografías que 
figuran en los programas docentes. 
 
55. Búsquedas bibliográficas: La biblioteca oferta un servicio de búsquedas bibliográficas. A través 
de este servicio los alumnos pueden solicitar la información científica existente sobre un tema 
determinado. El servicio está atendido por tres personas especializadas en búsqueda y 
recuperación de información científica. 
  
66. Espacios de trabajo: Los estudios del Master fomentan el trabajo en grupo, la discusión y el 
intercambio de conocimiento entre los alumnos. Para facilitar estos objetivos la biblioteca ha 
diseñado espacios específicos en los que es posible realizar trabajos en grupo (sala de referencia-
trabajo en grupo de la Biblioteca General), con capacidad para 8 grupos de 4 personas. Además, 
se dispone de dos salas individuales con capacidad para 8 personas dotadas de videoproyector y 
equipamiento informático que los alumnos pueden emplear para ensayar sus presentaciones, 
intervenciones en clase, etc. 
  
77. Equipamiento informático y audiovisual: La Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a 
disposición de los alumnos 109 ordenadores desde los que es posible consultar recursos de 
información electrónica, utilizar herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por 
el profesor, etc.. Igualmente dispone de videoproyectores, cámaras de fotografía y vídeo que 
pueden ser solicitadas en préstamo como herramientas de apoyo a la docencia. 
  
88. Competencias en búsqueda y recuperación de la información: alfabetización informacional:  
 
Uno de los aspectos clave en la generación y adquisición de conocimientos es la capacidad para 
utilizar de manera adecuada la información contenida en documentos y recursos electrónicos en 
el nuevo contexto de las redes telemáticas de información. El objetivo de la alfabetización 
informacionales precisamente desarrollar dicha capacidad. 
 
En el Proyecto Tuning se identificó y evaluó como competencia genérica, de carácter 
instrumental, las “Habilidades de gestión de la información: habilidad para buscar y analizar la 
información de fuentes diversas”. 
 
La alfabetización en información propone un nuevo modelo educativo en el que se integren las 
tecnologías de la información y la comunicación y los planteamientos e-learning centrados en la 
alfabetización digital. La alfabetización informacional posibilita al alumno saber cuándo y por 
qué necesita información, dónde encontrarla y cómo evaluarla, utilizarla y comunicarla de 
manera ética, efectiva y eficiente. Para desarrollar esta competencia, los alumnos dispondrán de 
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asesoramiento directo sobre alfabetización informacional desarrollado en entorno virtual con los 
siguientes 
contenidos: fundamentos de información, estrategias de búsqueda y recuperación de la 
información, consulta de bases de datos y metodología para 
la elaboración de bibliografías especializadas y citas bibliográficas. Los alumnos podrán 
desarrollar este curso virtual y un bibliotecario experto moderará su participación, respondiendo 
a preguntas, dudas, etc. Un profesor encargado evaluará, en su caso, los resultados obtenidos 
con la posibilidad de 
realizar test de autoevaluación y/o trabajos prácticos. Para garantizar el adecuado seguimiento y 
despliegue de la competencia en toda la titulación, los 
alumnos presentarán en cada trabajo práctico una ficha bibliográfica en la que habrá de constar 
las palabras clave empleadas, fuentes de información seleccionadas, estrategia de búsqueda 
utilizada y bibliografía consultada. 
  
99. Sistema de detección de necesidades, revisión y actualización de recursos disponibles en 
bbiblioteca:  
 
La biblioteca pone a disposición de los alumnos y profesores del Máster un sistema de detección 
y comunicación de necesidades (de recursos y servicios) que garantizan una atención 
permanente a sus necesidades específicas de información bibliográfica, además de ser un cauce 
para la participación en la gestión de la biblioteca. Este sistema consta de 4 elementos: 
 
AA) Comisión de la Biblioteca Universitaria: 
 
Forman parte de la Comisión, entre otros miembros, un PDI representante del área de Ciencias 
sociales y Humanidades. Los estudios están incluidos en esta área científica, y su representante 
canaliza las necesidades especiales que esta titulación pudiera tener en lo referente a grandes 
obras de referencia, colección de publicaciones periódicas especializada en el ámbito de la 
titulación, nuevos espacios, etc. 
B) Formularios de petición de servicios 
 
De acceso para los alumnos y PDI de la titulación, a través de esta vía es posible solicitar la 
compra de cualquier material bibliográfico que no se encuentre en la biblioteca, y que se 
considere de interés para los estudios de Ciencias sociales y jurídicas. 
 
CC) Opina y mejora la biblioteca 
 
Mecanismo de participación de los usuarios en la gestión de la biblioteca. Lo cual supone en la 
práctica una vía para tramitar aquellas necesidades que impliquen la adaptación de los recursos 
y servicios de biblioteca para la mejora de las enseñanzas que interesan al Máster que aquí se 
presenta. 
 
110. Biblioteca y compromiso 
 
AA) Accesibilidad y biblioteca: 
 
Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes con discapacidad conforme 
a los dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, además de potenciar la biblioteca 
electrónica y servicios accesibles desde Internet se ha puesto un marcha un servicio de solicitud 
y envío de préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida 
(motivada por discapacidad física o sensorial). 


cs
v:


 1
35


63
55


48
88


79
58


61
11


16
67


4







 
Recientemente se ha cambiado la página web de la biblioteca y los nuevos cambios introducidos 
se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas web. 
 
BB) Biblioteca verde 
 
El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión ambiental que está 
certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el reglamento EMAS. Con esta 
certificación se persigue una sensibilización ambiental entre los alumnos que acuden a la 
biblioteca, con la intención de que observen buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente 
y que sean de aplicación en su incorporación en el mercado laboral.  
 
CCertificación de la Biblioteca Universitaria 
 
Como resultado de las acciones anteriormente descritas, la Biblioteca Universitaria obtuvo en el 
año 2005 la certificación del Servicio emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación y 
Ciencia. La biblioteca trabaja en un sistema de gestión de calidad basado en el modelo EFQM, 
que busca la excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en la satisfacción de la 
Comunidad Universitaria. 
  
 
 
  
  
      77.2 Previsión  


 
 El detalle de recursos referido muestra que existen en la actualidad recursos suficientes para 
impartir con garantías el Título de Máster. En consecuencia, no se prevé adquisición de nuevos 
recursos materiales y servicios, más allá de la adquisición de bibliografía que aparezca sobre la 
materia y renovación de equipos informáticos para evitar su obsolescencia, declarando que, para 
tales gastos, las Universidades participantes preveerán -como se ha venido haciendo hasta la 
fecha- partidas presupuestarias suficientes, a pesar del actual contexto de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera. 
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Texto escrito a máquina

Pueden consultar los restantes convenios en la web del título, en el siguiente enlace:http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/practicas/ssLINK/CONVENIOSUBU-UALEstos convenios se han renovado en los últimos años, mostrando las instituciones conveniadas su interés en el mantenimiento de los mismos, por lo que ningún índice señala que no vayan a renovarse en el futuro, siendo su renovación tácita.
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8.-Resultados previstos 


Tasa de graduación  90 % 


Tasa de abandono  10 % 


Tasa de eficiencia  90 %  


Introducción de nuevos indicadores  Sí  


Tasa de rendimiento 90 


Justificación de los indicadores 


La única referencia relativamente válida para el establecimiento de tasas de 
graduación, abandono y eficiencia es el Título propio de la Universidad de 
Almería Máster en  Derecho y Administración Local. En dicho Máster, de 33 
alumnos matriculados, 32 obtuvieron  la titulación, habiendo un abandono; lo 
que supone un 97% de graduación. Teniendo en  cuenta el posible error 
estadístico fruto de que el número de abandonos absoluto se cifra  
necesariamente en números enteros, así como por las particularidades de 
una titulación oficial  frente a una titulación propia, se opta por reducir a la 
baja el criterio de graduación hasta el  90% y el de abandono en un 10%, 
tomando un criterio de prudencia.  Se prevé que, en principio, todos los 
estudiantes lo sean a tiempo completo. Como  quiera que el Máster se 
desarrolla en un solo curso académico, la tasa de eficiencia es del 90%,  en 
coherencia con el criterio de graduación. Igualmente se procede con la tasa 
de rendimiento del 90%.  
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SUBSANACION 1 (16-02-2016 )A resultas del requerimiento de subsanción de 16-II-2016 de la Subdirección General de Coordinación Académica y Regimen Jurídico:- se reproduce el perfil de ingreso del 4.2 en el 4.1.- se detalla el personal administrativo y categoria en el punto 6.2- se incorporan los porcentajes de punto 8.1 al documento de justificación.SUBSANACIÓN 2 (16-02-2016) En atención a su segundo requerimiento de subsanación del 16/02/16 sobre el apartado 8.1 debemos señalar que en la anterior subsanación ya habíamos introducido los datos de los indicadores en el documento que contenía su justificación, por lo que, salvo error u omisión, entendemos que se ha producido un error en la carga o comprobación del documento pdf. anexado. Se ha revisado y comprobado nuevamente la incorporación del nuevo documento y quedamos a su disposición como mejor proceda.Del mismo modo, debemos señalar que dichos porcentajes coincidían con los también expresados en el correspondiente apartado de la memoria y su justificación. Dicha información fue verificada en su momento y no es objeto de modificación en este trámite por lo que su actualización material o su alteración más allá de elementos formales correspondería en su caso al trámite de seguimiento o acreditación del título de acuerdo con los criterios de la Agencia Evaluadora. SUBSANACIÓN 3 (17-02-2016). Reiteramos lo expuesto y entendemos que existe algún problema técnico o de navegación que impide visualizar correctamente los documentos actualizados, entendemos satisfecha su solicitud, no obstante, de no ser así, necesitamos mayor detalle o aclaración para dar justa respuesta a su solicitud.
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UNIVERSIDAD DE ALMERfA 
RECTORADO 


1 4 ENE. 2013 
/ !l Qj,_ 


RESOLUCION N ... Qfr ......... . 


D. PEDRO ROQUE MOLINA GARCÍA, Rector Magnífico de la Universidad de Almería, 


Dentro del marco normativo y competencias atribuidas por los Estatutos de esta Universidad, 
con la finalidad de incrementar la eficacia en la gestión universitaria adaptándose al 
procedimiento administrativo de verificación de estudios oficiales, previsto por el RD 
1393/2007, en la nueva aplicación informática desarrollada por el Ministerio de Educación para 
su tramitación, y de conformidad, con lo previsto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el artículo 51 de los Estatutos de esta universidad, 


HA RESUELTO 


PRIMERO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI núm. 
18.998.914-V como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de Planes 
de Estudio, para la formulación de solicitudes y actos administrativos de trámite en el marco 
del procedimiento de verificación de estudios oficiales, autorizándole al uso, cuando ello esté 
previsto en las aplicaciones correspondientes, del certificado digital de la Universidad de 
Al me ría como persona jurídica. 


SEGUNDO.- Realizar una delegación de firma en la persona de D. Jorge Doñate Sanz, DNI 
núm. 18.998.914-V, como responsable de la unidad administrativa: Jefatura de Negociado de 
Planes, para la recogida y recepción de las notificaciones electrónicas que, en materia de 
verificación de estudios oficiales, deba realizarse en sede electrónica. 


Almería, 14 de enero de 2013. 
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5.- Planificación de las enseñanzas 
It.1 It.1’ 


Obligatorias  18  
Optativas   30  
Prácticas externas     
Trabajo de fin de Máster   12  
Total  60  
       


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 
(PDF < 512 Kb) 
El Máster planteado se estructura en 2 cuatrimestres, cada uno de ellos de 30 ECTS  
 
 
Estructura de las enseñanzas 


 
Máster ECTS 
Formación Obligatorias  18 
Optativas **  30 
Prácticas externas    
Trabajo de fin de Máster   12 
Total  60 


   
 El Título de Máster Oficial en Derecho y Administración Local pretende dar una formación 
específica no presente en ninguna otra titulación que permita el funcionamiento de las 
Administraciones Locales y la relación de los ciudadanos con estas en la manera más adecuada 
a las exigencias del Estado de Derecho. Como tal, está estructurado en 60 créditos, a lo largo de 
un curso académico, dividido en dos semestres. En el primer semestre se impartirá la formación 
básica obligatoria, así como 12 créditos optativos. En el segundo semestre se impartirán los 18 
créditos optativos restantes y el Trabajo Fin de Máster. 
 
Atendiendo a los objetivos del Máster, se dedican los primeros 18 créditos a la formación 
básica obligatoria de todo estudiante, en el que se estudian las bases europeas, así como las 
constitucionales y legales de la Administración Local, junto a la organización y funcionamiento 
general de toda Administración. Esta formación básica incluye, además, 3 aspectos que se 
entienden indispensables: la gestión de los recursos humanos públicos, la financiación local y 
los derechos y garantías del ciudadano en su relación con la Administración. 
 
A partir de esa base común, se ofrece una serie de módulos que complementan la formación y 
que, por su carácter optativo, permiten al estudiante centrar su aprendizaje en materias 
concretas. Aparecen, así, 3 módulos optativos, con un total de 30 créditos, de los que el 
estudiante deberá elegir 24. Estos 3 módulos son: Gestión urbanística y medioambiental en el 
ámbito local, Derecho económico y financiero local y Contratación, patrimonio y gestión de 
servicios públicos locales. La idea inicial es que el estudiante curse 2 de los 3 módulos en su 
integridad, aunque se concede flexibilidad para que los estudiantes puedan diseñar su itinerario 
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formativo sin verse encorsetados por los módulos. De esta manera, si un estudiante decide 
diseñar su formación atendiendo a diversas materias de los 3 módulos optativos reseñados; no 
hay impedimento a ello. 
 
Cursados los 24 créditos de entre las materias ofertadas en los 3 módulos referidos en el 
párrafo anterior, surge una optatividad distinta derivada del enfoque que quiera concederle el 
estudiante. Se ofrecen dos módulos optativos distintos de los 3 anteriores, debiendo cursarse 
necesariamente uno de ellos. Así, debe optarse por Formación Práctica o por Introducción a la 
Investigación (6 créditos en ambos casos) según se prefiera una formación más orientada hacia 
lo profesional o hacia lo académico. En todo caso, y así consta en la información previa, se 
recomienda a quien desee cursar posteriormente el Doctorado que realice el curso de 
metodología. 
 
De esta manera, el Título Oficial de Máster en Derecho y Administración Local presenta una 
doble optatividad: en primer lugar, una optatividad que permite al estudiante enfocar su 
formación en determinados aspectos del Derecho y la Administración Local a partir de una 
formación común y, en segundo lugar, una optatividad que permite al estudiante incidir en su 
formación práctica o preparar el camino a unos futuros estudios de doctorado. 
 
Finalmente, se realizará un trabajo fin de máster que, aunque se mantiene siempre en unas 
líneas comunes, tendrá un enfoque más práctico o teórico según se haya cursado la Formación 
Práctica o la Introducción a la Investigación. 
 
Todas las materias dispondrán de un aula virtual específica en la plataforma virtual. Se  de la 
Universidad de Almería y de la Universidad de Burgos, ambas con suficiencia de requisitos para 
poder realizar la actividad de manera presencial. No obstante, la igualdad de derechos y de 
régimen que deben tener todos los estudiantes y la mayor facilidad de uso recomienda que se 
utilice una única plataforma, con independencia de la Universidad en la que se matriculen. Por 
ello, el Convenio de colaboración para la realización del Máster entre la Universidad de Almería 
y la Universidad de Burgos determina la plataforma a realizar. Ello sin  perjuicio del sistema de 
metodología y evaluación docente, ya que ambas plataformas se adecúan perfectamente a tal 
sistema. 
Todo ello se ve reflejado en el siguiente cuadro de itinerario: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Módulo 
Instituciones 
Básicas del 


Derecho Local 
(Formación 
Obligatoria) 


18 ECTS 


Módulo Gestión Urbanística 
y Medio-ambiental 
(Formación Optativa) 
12 ECTS 


Módulo Derecho Económico 
y Financiero Local 
(Formación Optativa) 
12 ECTS 


Módulo Contratación, 
Patrimonio y Gestión de 
Servicios Públicos 
(Formación Optativa) 
12 ECTS 


Módulo 
Introducción a la
Investigación 
(Formación 
Optativa) 
6 ECTS 


Módulo Formación
Práctica 
(Formación 
Optativa) 
6 ECTS 


Módulo Trabajo 
Fin de Master 
12 ECTS 
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CONTENIDOS  
 
Cada módulo se divide en las correspondientes materias. A continuación se realiza una breve 
Introducción de cada módulo con desglose de materias. 
 
El Módulo Obligatorio (Instituciones Básicas del Derecho Local) se compone de seis materias de 
formación básica en Derecho y Administración Local. Se llevará a cabo en el primer 
cuatrimestre y está diseñado para aportar a los estudiantes una formación básica en sobre el 
funcionamiento y regulación de los entes públicos locales, a partir de los textos normativos 
fundamentales. Se imparte en el primer cuatrimestre y consta de las siguientes materias: 


Marco Europeo y Gobernanza  local (3 ECTS) • 
Base de Régimen Local (3 ECTS)  • 
Organización y Régimen de Funcionamiento de los Entes Locales (3ECTS)  • 
Gestión de Recursos Humanos y Empleo Público Local (3 ECTS) • 
Ingresos y Gastos Públicos Locales (3 ECTS)  • 
Derechos y Garantías de los Ciudadanos ante la Administración Local (3 ECTS) 


 
El Módulo optativo “Gestión urbanística y Medio-ambiental” pretende una formación específica 
en una de las competencias más importantes y de mayor controversia de los entes locales, 
como es la de gestión urbanística, desde la necesaria atención a la protección del medio-
ambiente y a la sostenibilidad del desarrollo local. Se imparte en el primer cuatrimestre y consta 
de las siguientes materias: 


Gestión Urbanística (9 ECTS) 
Gobierno local y sostenibilidad (3 ECTS) 


 
El módulo optativo “Derecho Económico y Financiero Local” forma a los estudiantes en la 
financiación local, atendiendo tanto a los recursos locales como al ciclo presupuestario y a la 
ejecución y control del gasto, complementando con la formación en contabilidad local. Se 
imparte en el segundo cuatrimestre y consta de las siguientes materias: 
Derecho Presupuestario Local (3 ECTS) 


Derecho Tributario Local (6 ECTS) 
Contabilidad Pública e Intervención Local (3 ECTS) 


 
El módulo optativo “Contratación, Patrimonio y Gestión de Servicios Públicos” forma en las 
normas y principios de funcionamiento de la Administración pública respecto tanto a los bienes 
y servicios a adquirir y la gestión durante su titularidad, como de la actuación de la 
Administración en la prestación de servicios públicos en la búsqueda de la calidad, 
transparencia y eficacia. Se imparte en el segundo cuatrimestre y consta de las siguientes 
materias: 


Contratación Pública Local (6 ECTS) 
Gestión de Patrimonio Local (3 ECTS) 
Gestión de Servicios Públicos Locales (3 ECTS) 


 
Los 3 módulos anteriores cierran una primera optatividad. A partir de ahí, se abre una segunda 
optatitividad con dos módulos, de los cuales el estudiante debe cursar necesariamente uno: 
El módulo Introducción a la Investigación consta de una única materia (Metodología: 
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Introducción a la Investigación) y forma al estudiante en la metodología jurídica necesaria para 
llevar a cabo un trabajo de investigación. Mediante esta vía, se cumplen los requisitos 
normativos para un futuro acceso a programa de doctorado. 
El módulo Formación Práctica consta, igualmente, de una única materia (Practicum), consistente 
en la realización de prácticas en Administraciones Públicas y en empresas privadas que tengan 
relación con el Derecho y la Administración Local, en modo que los estudiantes puedan 
contrastar los conocimientos aprendidos como la práctica funcional de estos entes. Ambos 
constan de 6 créditos y se imparten en el segundo cuatrimestre. La materia será gestionada, 
según el alumno, por la Universidad de Almería o la Universidad de Burgos. 
Además los alumnos cursarán un Trabajo de fin máster (12 ECTS). El trabajo fin de máster es 
una de las actividades de aprendizaje más importantes del programa. Por una parte, el alumno 
tiene la oportunidad de profundizar en el estudio de un tema de su interés de la temática del 
máster.  Por otra, le permite desarrollar competencias y habilidades fundamentales, tales como 
la capacidad de organización y planificación, la capacidad de gestionar la información y la 
capacidad para aprender y trabajar de forma autónoma. La materia será gestionada, según el 
alumno, por la Universidad de Almería o la Universidad de Burgos. 
El Trabajo Fin de Máster consiste en la planificación, realización, presentación y defensa de un 
proyecto o trabajo académico sobre un área específica de la documentación ofrecida en este 
máster y su finalidad es propiciar la aplicación de las habilidades y los conocimientos 
adquiridos en el resto de las asignaturas del Máster, así como facilitar el desarrollo de 
competencias relevantes. Podrá ser un proyecto teórico o aplicado, dependiendo de que el 
estudiante haya cursado el módulo de Formación Práctica o el módulo de Introducción a la 
Investigación. En ambos casos ha de tener, una estructura de trabajo científico y versar sobre 
cualquiera de las asignaturas estudiadas en el Máster, bajo la dirección de un tutor, cuya 
función es orientar y ayudar al alumno en cada una de las fases de su realización. 
 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS: METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE 
 
La UAL garantiza la impartición de todos los contenidos del presente Máster en los términos 
expresados en su memoria.  
 
El Máster se imparte en su totalidad a distancia. Tanto la Universidad de Almería como la 
Universidad de Burgos cuentan con su respectiva plataforma virtual, aunque, como se ha 
comentado, se utilizará solamente una de ellas. 
 
Todo el contenido, secuenciación, evaluación, bibliografía y carga de trabajo está planificado en 
una Guía docente para el alumno que tendrá junto con el calendario el primer día de conexión 
al Aula Virtual a través de del Campus. Encontrará, además, los materiales docentes y un 
apartado de video-tutoriales para una toma de contacto con el modo de funcionamiento del 
aula virtual. Así, aparecerá un video-tutorial explicando los distintos apartados del aula virtual, 
otro específico detallando la metodología y trabajo a desarrollar en cada módulo formativo y 
uno explicativo de las distintas herramientas de comunicación y aprendizaje que dispone en el 
aula. 
 
Respecto a las metodologías concretas de cada módulo formativo, debe distinguirse los 
módulos teórico-prácticos del Módulo de Formación Práctica y el Módulo Trabajo Fin de 
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Máster.  
 
Metodología de los Módulos teórico- prácticos. 
 
Los módulos teórico-prácticos suponen tanto la explicación-estudio de los contenidos teóricos 
como la realización de actividades de profundización y de ejercicio práctico. Son todos los 
módulos, salvo los de Formación Práctica y Trabajo Fin de Grado. 
 
Así, para cada 3 créditos ECTS (recordando que todas las materias son de 3 créditos o de un 
múltiplo), el estudiante debe realizar 75 horas de trabajo, de las cuales, 22,5 horas serán 
presenciales (aunque a distancia). En atención a ello, el profesorado responsable de los 
módulos debe preparar un conjunto de materiales, actividades y herramientas de comunicación 
que permitan demostrar el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje. 
 
Se controlará el efectivo cumplimiento del tiempo de docencia presencial por parte del 
estudiante a través de los mecanismos de cómputo de uso del aula virtual que ofrecen las 
plataformas virtuales. Se ha resuelto la cuestión del control del tiempo de aprendizaje no 
presencial –que debe ser objetivo, por no ser uniforme entre los estudiantes-, a través de la 
realización de una encuesta al final del módulo a fin de conocer el tiempo empleado en tales 
actividades. Los resultados serán enviados al Coordinador y a la Unidad de Garantía de Calidad 
del Máster, para que realicen a los profesores responsables de cada Módulo las observaciones 
oportunas para el cumplimiento de lo establecido en esta memoria. 
 
La estructura de dedicación presencial por actividades programada para cada 3 créditos será la 
siguiente: 
 
TIPO DE ACTIVIDAD DEDICACIÓN MÁXIMA DEDICACIÓN MÍNIMA 
Lectura/visionado de Materiales de 
exposición de los contenidos 
teóricos y realización de consultas al 
profesor 


11horas 6 horas 


Participación en foros de 
debate/blogs/similares de carácter 
teórico 


3 horas 0 horas 


Realización de examen online 1 hora 0,5 horas 
Lectura de Materiales prácticos y 
actividades de profundización y 
consulta de dudas 


4 horas 1 horas 


Participación en foros de 
debate/blogs/similares de carácter 
práctico 


5 horas 0 horas 


Lectura/visionado de corrección de 
actividades 


6 horas 2 horas 


Realización de examen de grupo de 
módulos 


1 hora 0,5 horas 


 
Debido a la virtualización del Máster y a la existencia de optatividad, los Módulos 
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optativos se impartirán de manera simultáneas, estableciendo plazos para la realización 
de actividades lo suficientemente amplios como para que los estudiantes puedan 
planificar su propia distribución temporal de actividades en los márgenes establecidos 
por el profesorado responsable. A tal fin, las actividades incluirán una previsión de horas 
previstas de trabajo para el estudiante y se entregará un formulario de planificación para 
que cada estudiante pueda, en atención a todo ello, establecer su propia planificación, en 
función de los módulos elegidos. 
 
De esta manera, se partirá de una lectura/visionado de los materiales docentes previamente 
disponibles en las plataformas virtuales y la solicitud de aclaraciones al profesor a través de los 
instrumentos de comunicación de las plataformas virtuales. Esta actividad viene a ser el 
principal sustituto de las clases presenciales y tiene la finalidad del primer acercamiento a las 
cuestiones. La participación en foros de debate/blogs/similares complementará lo anterior a 
través de espacios de opinión que permitirán al estudiante plantear dudas o realizar reflexiones. 
Finalmente, se realizará un cuestionario online en tiempo limitado compuesto de preguntas de 
respuesta alternativa y preguntas de respuesta breve. Estas tres actividades se refieren, 
principalmente, a la parte teórica de cada materia. El coordinador de asignatura comunicará el 
tiempo de estudio que se considera apropiado para la materia antes de su inicio, a fin de que el 
estudiante pueda planificarse convenientemente y se diseñe un sistema coherente de actividad 
no presencial. 
 
 
Metodología del resto de Módulos. 
 
Respecto a la parte práctica de cada materia, se comenzará con una lectura de los materiales 
prácticos y actividades de profundización. Los primeros se refieren a supuestos prácticos a 
resolver aplicando los conocimientos, mientras que las actividades de profundización se 
refieren a cuestiones teóricas orientadas a la práctica que el estudiante debe resolver de 
manera argumentada y con uso de doctrina administrativa, jurisprudencia y bibliografía; 
demostrando su capacidad para resolver las cuestiones teóricas que subyacen en los problemas 
que la práctica profesional ofrece. La participación en foros de debate/blogs se refiere a la 
participación en espacios comunes para plantear las dudas que puedan surgir tanto en la 
elaboración de la respuesta a las actividades como en la lectura/visionado de corrección de 
materiales, siendo estos últimos los que cierren la cuestión, mostrando las soluciones de las 
actividades, a juicio del equipo docente de la asignatura. El coordinador de asignatura 
comunicará el tiempo de trabajo que se considera apropiado para la realización de los 
ejercicios antes de su inicio, a fin de que el estudiante pueda planificarse convenientemente y 
se diseñe un sistema coherente de actividad no presencial. Finalmente, la realización de un 
examen no virtual por grupo de módulos cumple con una evaluación que garantice la identidad 
del estudiante. Como se verá en el apartado de evaluación, de trata de un examen sobre un 
conjunto de módulos sin calificación numérica, sino con calificación de APTO/NO APTO, para 
garantizar que el estudiante, en una prueba escrita en presencia de profesorado, demuestra la 
adquisición de competencias que se han desarrollado mediante el trabajo online. 
 
Se establecen porcentajes de máximo/mínimo. Ello se realiza para permitir que el profesorado 
responsable pueda decidir la configuración más adecuada teniendo en cuenta siempre en 
primer lugar los objetivos docentes, pero sin olvidar la disponibilidad y posibilidad de trabajo 
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del profesorado, que, en caso de tutorización, depende notablemente del número del 
alumnado. En este sentido, el instrumento de foros de debate para creación de un espacio 
donde el estudiante plantee dudas que puedan resolver sus propios compañeros, sin perjuicio 
de la supervisión del docente, permite un aprendizaje colaborativo que redunda en el mejor 
aprendizaje de todos los estudiantes. Desde una perspectiva realista de atención adecuada al 
estudiante, a mayor número de alumnos matriculados, menor será la posibilidad de atención 
individualizada, pero mayor la posibilidad de que los propios estudiantes resuelvan las dudas 
entre sí de manera adecuada. 
 
Respecto a los módulos restantes, el Módulo de Formación Práctica se desarrollará a través de 
Prácticas en instituciones y empresas. A tal fin, desde la matrícula de los estudiantes, se 
procederá a promover convenios de colaboración con entidades –preferiblemente 
Administración local- de la zona geográfica de residencia de cada estudiante, para facilitarle el 
desarrollo de las prácticas externas, manteniendo la tutorización académica de forma 
virtualizada mediante sistemas de chat y videoconferencia. A tal fin, se dispone de un Convenio 
Marco con la Excma. Diputación Provincial de Almería, con independencia de que se firmen 
Convenios específicos según las necesidades del alumnado. Respecto al Módulo Trabajo Fin de 
Máster, que requiere de un trabajo autónomo del estudiante guiado por un tutor, la guía se 
realizará igualmente de modo virtual, a través de sistemas de chat y videoconferencia. A efectos 
de la investigación que se requiera en el Trabajo Fin de Máster, se guiará al alumnado al acceso 
de las bases de datos de la Universidad de Almería y de la Universidad de Burgos (a las que 
tendrán, como estudiantes del Máster, libre acceso) y a los recursos digitales públicos, 
incluyendo los repositorios institucionales de las Universidades, a fin de que, sin perjuicio de 
otros complementos bibliográficos, puedan desenvolverse en la investigación a partir de tales 
recursos. 
 
 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
La normativa de la Universidad de Burgos establece que para el diseño de cada título de 
Máster debe nombrarse un Coordinador y una Comisión de Titulación, tal y como establecen 
los apartados 3 y 4.1. de las directrices generales para el diseño de títulos oficiales adaptados 
al EEES en la UBU. 
 
El carácter interuniversitario del Máster obliga a señalar unas reglas de Coordinación docente 
específicas, razón por la que tales reglas han sido recogidas en el Convenio firmado al efecto 
por las Universidades participantes. A tal efecto, el Convenio dispone lo siguiente: 
 


1. Para garantizar el correcto desarrollo del Máster, se constituirán una Comisión Académica 
y una Unidad de Garantía de Calidad del Máster. 
Cada Universidad, a través de la Junta de Facultad de la Unidad proponente y a propuesta 
del Decano, designará a sus representantes en las Comisiones. El número de 
representantes que corresponden a cada Universidad de decidirá en proporción al número 
de docentes participantes en el Máster -según ordenación docente- en el momento de la 
constitución o renovación de la Comisión respecto del número total de miembros de la 
Comisión. En su constitución inicial, la Universidad Coordinadora tendrá 4 representantes en 
la Comisión Académica del Máster y dos en la Unidad de Garantía de Calidad del Máster. 
Siempre habrá al menos un representante de cada Universidad en las Comisiones. 
 
La Comisión Académica del Máster estará integrada por cinco miembros, en representación 
de las Universidades participantes en el Máster, a la que le competerá el desarrollo y 
seguimiento del mismo, la evaluación de la aplicación del convenio y la realización de todas 
las actuaciones de coordinación que se consideren necesarias. Las funciones de esta 
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Comisión serán: 
- Proponer los criterios de admisión conjuntos. 
- Proponer la modificación del Plan de Estudios. 
- Proponer la programación docente. 
- Coordinar el calendario y horario anual. 
- Proponer la resolución de reconocimientos y convalidaciones. 
- Proponer la admisión de estudiantes y sobre aquellas cuestiones que se estimen 
necesarias. 
- Confeccionar, mantener y actualizar las páginas webs del Máster y asegurarse de 
que la información correspondiente se transmite a las unidades académicas 
responsables del mantenimiento de la página web del Máster específica de cada 
Universidad. 
- Promover y apoyar la movilidad de estudiantes y profesores. 
- Buscar recursos económicos para la realización de las actividades del Máster. 
- Y todas las funciones que le confiera la legislación vigente y los órganos 
colegiados competentes de las universidades participantes. 


 
La Comisión Académica del Máster deberá reunirse al menos una vez al año para evaluar el 
funcionamiento del Máster y proponer, si fuera necesario, los cambios oportunos en la 
organización del mismo. A tal fin, la reunión podrá realizarse por medios telemáticos. 
La Unidad de Garantía de Calidad del Máster (UGCM) será única para el Título y estará 
integrada por tres profesores en representación de las Universidades participantes, un 
representante de los alumnos que cursan el Máster y un representante del Personal de 
Administración y Servicios de la Universidad coordinadora. La UGCM evaluará y asegurará 
la calidad del Máster mediante el establecimiento y valoración de los correspondientes 
indicadores. LA UGCM estará vinculada a la Universidad coordinadora. Ello no obstante, 
habrá al menos un profesor representante de la Universidad de Burgos, que ejercerá de 
intermediario entre la UGCM y la Unidad Administrativa de dicha Universidad encargada de 
la gestión de la calidad de las enseñanzas. 
Las funciones más relevantes la UGCM serán: 


- Velar por el funcionamiento eficaz de las actividades académicas, administrativas y 
económicas del Máster en la correspondiente Universidad. 
- Proponer la programación docente. 
- Canalizar las sugerencias, reclamaciones e iniciativas del profesorado, alumnado y 
PAS. 
- Realizar todas las funciones que le confiera la legislación vigente y de los órganos 
colegiados competentes de las Universidades participantes. 


 
2. La Universidad de Almería, como Universidad coordinadora, designará, a través de la 
Junta de Facultad de Derecho y a propuesta del Decano, un Coordinador del Máster. Las 
funciones de este Coordinador serán: 


• Articular los trabajos de diseño, implantación, verificación y acreditación del título 
de posgrado correspondiente. 
• Asumir las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, dinamizador, y 
promotor 
de los cambios necesarios para la mejor adaptación de la titulación a los procesos 
de convergencia europea. 
• Realizar el autoinforme anual para el seguimiento de los títulos. 
• Identificar y reflejar en la memoria económica las necesidades de equipamiento y 
recursos humanos para poder desarrollar el título. 
• Gestionar las solicitudes de ayudas y subvenciones externas que sean necesarias 
para el desarrollo del título 
• Mantener reuniones de coordinación con la UGCT para el seguimiento del título. 
• Participar en la revisión de la estructura modular del plan de estudios. 
• Revisar las Guías Docentes del título. 
• Asistir a reuniones de coordinación de la docencia tanto en el Centro como en la 
UAL. 
• Organizar y coordinar las actividades por curso que derivan de la puesta en 
práctica del protocolo de recepción de estudiantes. 
• Recabar demandas de formación del profesorado en competencias a través de los 
docentes y las traslada a la Unidad de Formación e Innovación del Profesorado 
(UFIDP). 
• Crear y gestionar el aula general del Máster en la plataforma virtual, como punto de 
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referencia para dudas, problemas o sugerencias. 
• Resolver las incidencias que acontezcan en el desarrollo del título, asesorado por 
la comisión del título o el organismo competente del centro. 


Para la Universidad de Burgos, se nombrará un Coordinador delegado del Máster por la 
Junta de Facultad de Derecho, a propuesta del Decano, que ejercerá esas funciones en la 
medida en que impliquen relación con la Universidad de Burgos o que el criterio de la lógica 
humana lo recomiende. El Coordinador delegado del Máster asume, en tales casos, las 
funciones del Coordinador del Máster, sin necesidad de delegación expresa ni específica, 
con la misma libertad y límites de este. 
Ambos serán miembros de la Comisión Académica del Máster.” 
 


 
 
A las labores de coordinación se destinará un aula específica de la plataforma virtual. Ella 
servirá tanto para la Coordinación general como para la coordinación de asignatura, esto 
último a través de la creación de subapartados. Las reuniones de coordinación se celebrarán a 
través de las herramientas de chat de grupo y, en su caso, de videoconferencia. El resto de 
espacios se destinará tanto a la puesta a disposición del profesorado de información relevante 
como a la comunicación individual entre coordinadores y profesorado. 
 
Subsidiariamente, se aplicará la normativa sobre coordinación docente de las Universidades 
de Almería y Burgos, que coinciden en lo esencial y que pueden encontrarse en los siguientes 
enlaces: 
 
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/nual_gr1
0.pdf 
 
http://www.ubu.es/en/unidadcalidad/comisiones-garantia-calidad-
ubu/reglamentoregulador.files/101851-ReglamentoSGIC%20UBU%20230310.pdf 
 
 
Sistemas de evaluación 
Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados 
y, sobre todo, deben valorar el grado en el que el alumno adquiere las competencias asociadas 
a las distintas materias. En los términos del punto 5 general de la memoria, el sistema de 
calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por las Universidades de Almería 
y Burgos, de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado por el 
Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería  
http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion
-aprendizaje.pdf y el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos 
http://www.ubu.es/es/acceso-directo/normativa/estudiantes/reglamento-evaluacion 
  
El sistema de evaluación específico único para los estudiantes de ambas Universidades se 
diseña de tal manera que cumpla con los requisitos de las normativas de la Universidad 
de Burgos y de la Universidad de Almería, garantizándose en cualquier caso la unidad 
evaluativa de los estudiantes, con independencia de su Universidad, lo que especialmente 
resulta del hecho de que comparten espacio de enseñanza, profesorado y guía docente. 
Esto es, si bien cada Universidad computa como propia los distintos módulos, se aplican 
de manera unitaria”. 
 
El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/norma
tiva-tfg-tfm.pdf   (Universidad de Almería) 
 
http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-den/informacion-academica/trabajos-fin-
master.ficheros/233230-2013-04-
01%20Normativa%20Trabajos%20Fin%20de%20Master%20FACULTAD%20DERECHO.pdf   
http://www.ubu.es/titulaciones/es/master-abogacia/informacion-academica/trabajos-fin-
master.ficheros/233378-2013-04-
01%20Normativa%20Trabajos%20Fin%20de%20Master%20FACULTAD%20DERECHO.pdf 
 
(Universidad de Burgos) 
 
En el apartado 5.4 de la Memoria se recogen las concretas actividades de evaluación. 
La impartición del Máster a distancia exige de un aseguramiento de la identidad del estudiante. 
En atención a ello, se realizará un examen presencial para cada grupo de módulos teórico-
prácticos: un examen para el grupo de módulos obligatorios y un examen para el grupo de 
módulos optativos. Tal examen será independiente de las pruebas de evaluación descritas en el 
apartado 5.4 y será una prueba de validación, que el estudiante, una vez identificado 
presencialmente, debe superar como requisito para que se considere validada la calificación 
obtenida en las materias. Esto es, el examen presencial no es un elemento de calificación, sino 
que es un elemento de comprobación de la identidad del estudiante frente a la evaluación 
realizada online. Como tal, se diseña no para la demostración de los conocimientos genéricos 
propios del Máster, sino para la demostración de que conoce y comprende los elementos 
esenciales que debiera conocer y comprender todo estudiante que efectivamente haya 
realizado las distintas actividades de evaluación online. De acuerdo con ello, no habrá 
calificación de la prueba, sino que se emitirá un APTO/NO APTO que permitirá atestiguar la 
efectiva realización de los distintos ejercicios de evaluación online por el estudiante. 
 
Ello no obstante, debido a la relación directa con los instrumentos de calificación, se le aplicará 
las mismas garantías que la normativa propia de cada Universidad participante recoge para las 
pruebas y procedimientos de evaluación. Los exámenes se harán, en principio, en aulas de la 
Universidad de Almería y de la Universidad de Burgos. No obstante, una vez conocida la 
procedencia geográfica de los matriculados, se buscarán lugares que puedan ser puntos 
geográficos de referencia, por su cercanía, para minorar los desplazamientos a realizar por los 
estudiantes. 
 
Respecto al Módulo de Formación Práctica, será el tutor en el centro de desarrollo de las 
prácticas quien deberá comprobar, el primer día, y certificar la identidad del estudiante. 
Finalmente, respecto al Módulo Trabajo Fin de Máster, la defensa del Trabajo Fin de Máster 
deberá ser, en todo caso, presencial y se realizará en distintas sesiones celebradas en la 
Universidad de Almería y en la Universidad de Burgos. 
 
El sistema de evaluación específico único para los estudiantes de ambas Universidades se 
diseña de tal manera que cumpla con los requisitos de las normativas de la Universidad de 
Burgos y de la Universidad de Almería, garantizándose en cualquier caso la unidad evaluativa 
de los estudiantes, con independencia de su Universidad, lo que especialmente resulta del 
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hecho de que comparten espacio de enseñanza, profesorado y guía docente. Esto es, si bien 
cada Universidad computa como propia los distintos módulos, se aplican de manera unitaria 
 
Sistemas de calificación 
El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por las 
Universidades de Almería y Burgos de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, 
actualmente establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 
Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala 
cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 
 5,0-6,9: Aprobado (AP). 
 7,0-8,9: Notable (NT). 
 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


 
La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una 
calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los 
alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 
número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola 
Matrícula de Honor. 
 
En todo caso, se tendrá en cuenta como referente normativo el “Reglamento de evaluación del 
aprendizaje del alumnado de la Universidad de Almería” aprobado en Consejo de Gobierno con 
fecha 29 de octubre de 2010 y el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos de 23 
de marzo de 2010. 
 
IDIOMAS DE IMPARTICIÓN. 
La UAL y la UBU garantizan la impartición de todos los contenidos del presente máster en los 
idiomas y términos expresados en su memoria. 
 
Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado, en aplicación y 
desarrollo del Plan de Plurilingüismo de la Universidad de Almería aprobado dentro del marco 
de desarrollo de las competencias lingüísticas previsto para sus estudiantes, los alumnos 
podrán optar por cursar los contenidos del Máster en los idiomas que la UAL decida impartir 
además de los inicialmente previstos. Para garantizar la máxima igualdad de los estudiantes 
con independencia de la Universidad en la que se hayan matriculados, el plan de plurilingüismo 
a aplicar será, en todo caso, el de la Universidad de Almería respecto a los idiomas en que se 
pudiera impartir, sin perjuicio de aplicación de medidas que afecten al profesorado de la 
Universidad de Burgos sin incumplimiento de los idiomas empleados en función de lo 
establecido por la Universidad de Almería. La posibilidad de que se desarrolle algún 
contenido en otro idioma está en función de que se cumplan determinadas condiciones, 
lo que necesariamente pasa por que se autorice por los órganos competentes y porque 
existan medios materiales y personales para la impartición de algún contenido o materia 
especifica del máster. En ese caso, de manera conjunta y nunca coercitiva para el alumno, 
éste podría optar libremente por cursar una misma materia en uno u otro idioma 
(generalmente inglés). 
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5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida 
 
No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para dando por suficiente la información 
general prevista para cualquier estudio de máster de la UAL o de la Universidad de Burgos en los 
términos que constan publicados en la página web las respectivas universidades. 
  
UAL :Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del  Área de Atención 
Integral al Estudiante (ARATIES), responsables de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado 
de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo a la movilidad: 
Becas y Ayudas: 
http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 
Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación Al Desarrollo: 
http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
 
Universidad de Burgos : http://www.ubu.es/alumnos/es/movilidad-interuniversitaria   
 
La movilidad será presencial o no en función del centro de destino, no siendo obstáculo a la 
movilidad que se realice en un centro de destino que imparta la docencia de manera presencial. 
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* La impartición del Máster en modo virtual y la  absoluta libertad del estudiante a la 
hora de elegir materias dentro de los 3 primeros módulos optativos ( Gestión 
Urbanística y Medio-ambiental, Derecho Económico y Financiero Local y Contratación, 
Patrimonio y Gestión de Servicios Públicos) aconseja que todas las materias estén 
disponibles para su impartición en el primer cuatrimestre, en el momento de finalizar 
las materias obligatorias, de manera que ningún estudiante se encuentre sin docencia 
durante un período una vez iniciado el curso en función de las materias que elija. 
 
 Sin embargo, si se sitúan las materias optativas en un solo cuatrimestre, se 
produciría un exceso de carga de trabajo para el estudiante en el primer cuatrimestre 
(o, en su caso, en el segundo). Por ello, se ha optado por su impartición desde 
aproximadamente la mitad del primer cuatrimestre (una vez finalizado el período para 
las materias obligatorias) hasta aproximadamente la mitad del segundo cuatrimestre, 
antes del inicio de la Introducción a la Investigación o de la Formación Práctica. 
 


ESTRUCTURA TEMPORAL 
CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 


CU
RS


O
 P


RI
M


ER
O


 


1er
  cu


at
ri


m
es


tr
e 


 


· Instituciones Básicas 
del Derecho Local 


18 Marco Europeo y Gobernanza local 3 
Bases de régimen local 3 
Organización  y régimen de funcionamiento de los 
entes locales 


3 


Gestión de recursos humanos y empleo público local 3 
Ingresos y gastos públicos locales 3 
Derechos y garantías de los ciudadanos ante la 
Administración local 


3 


* 


·Gestión Urbanística y 
Medio-ambiental 


12 Gestión urbanística 9 
Gobierno local y sostenibilidad 3 


· Derecho Económico 
y Financiero Local 


12 
Derecho presupuestario local  3 
Derecho tributario local 6 
Contabilidad pública e intervención local 3 


· Contratación, 
Patrimonio y Gestión 
de Servicios Públicos 


12 Contratación pública local 6 
Gestión de patrimonio local 3 
Gestión de servicios públicos locales 3 


2er
  


cu
at


ri
m


es
tr


e 
 


· Introducción a la 
investigación 6 Metodología: Introducción a la Investigación 6 


· Formación Práctica 6 Practicum 6 
· Trabajo Fin de 
Máster 


12 Trabajo fin de Máster 12 
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4.1 Sistemas  de Información  previa a  la  matriculación y  procedimiento  de 


acogida accesibles y orientación  a los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación 
 


 
 


Los estudios de enseñanza superior propuestos por esta Memoria se corresponden 
con una titulación de postgrado tendente a la consecución de una formación específica tan 
importante como poco desarrollada, que pretende formar profesionales en el ámbito del 
Derecho local. Ello conlleva necesariamente una adaptación a las necesidades específicas que 
los estudiantes poseen desde el punto de vista de la información previa. 


 
Además, debe tenerse en cuenta que el Máster se impartirá totalmente a distancia, a 


través  de  un  entorno  virtual.  Los  motivos  que  suelen  llevar  a  la  elección  de  un  Máster 
impartido a distancia se relacionan con alguna dificultad para cursar estudios presenciales, 
siendo especialmente importante, en el conjunto de posibles destinatarios, el desempeño de 
una ocupación laboral dentro de las Administraciones públicas o relacionada con estas. 


 
Así,  aquellas  actuaciones  previas  destinadas  a  la  difusión  de  la  existencia  de  la 


titulación como de sus principales características deben enfocarse y atender al destinatario 
natural de este Máster (lo que se ha dado en llamar «targetización») así como desarrollarse en 
el espacio natural de estos (el llamado «nicho»). En efecto, sin perjuicio del diseño específico 
de sistemas de información y especialmente de apoyo para aquellos estudiantes graduados 
ajenos a la Universidad de Almería o a la Universidad de Burgos que resulten de nuevo ingreso 
(disponible en http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/index.htm y 


http://www.ubu.es/es/masteres, respectivamente), la información previa precisada por los 
estudiantes no debe tener relación tanto con el funcionamiento y servicios de la Universidad 
de Almería, sino como con las particularidades formativas de la titulación propuesta. 


 
En este sentido, con carácter adicional a la publicidad que las instituciones implicadas, 


la Universidad de Almería y la Universidad de Burgos, realizarán en sus portales telemáticos; 
el Instituto de Derecho Local de la Universidad de Almería realizará una campaña de 
información a través de su web (www.idlalmeria.es) y en contacto con otras Administraciones 
Locales tanto de España como de Iberoamérica, así como con Facultades de Derecho de las 
mismas zonas geográficas. Estas campañas consistirán en la difusión de información más 
características: estructura del Máster, requisitos previos, titulación a obtener, formación a 
realizar para acceso a Doctorado, profesorado, etc. 


 
Igualmente, la campaña de información incluirá información de contacto: a saber, 


dirección email del Instituto de Derecho local (idlocal@ual.es) y teléfono de contacto de la 
Secretaría del Instituto de Derecho Local (950015153) para la resolución de posibles dudas. 


 
A todo ello debe añadirse las actividades de información previa genérica de las Universidades 
de Almería y Burgos, que se relatan a continuación. 


 
UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 


 
JORNADA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 


 
Las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es una actividad 


organizada todos los años por el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo y el Servicio de 
Alumnos de la Universidad de Almería. Los destinatarios de las Jornadas son los estudiantes 
de 2º Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior de los Institutos de Educación 
Secundaria de la provincia de Almería. Igualmente, estas jornadas están dirigidas a todo el 
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personal   de   los   Institutos   de   Educación   Secundaria   que   estén   interesados   en   ellas, 
especialmente a los miembros de los Equipos de Orientación. 


 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería 


es   doble,   por   una   parte   informar   al   alumno   acerca   de   los   aspectos   académicos   y 
administrativos relacionados con el acceso a la Universidad (Selectividad, Preinscripción), y 
por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su disposición en 
la Universidad (Becas, Deportes, actividades culturales, movilidad, etc.) 


 
Los objetivos específicos son: 


 Informar  sobre  el  acceso  a  la  Universidad:  exámenes  y  matrícula  de  selectividad, 
Distrito Único Andaluz y Distrito Abierto, traslados. 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, 
informática, idiomas, etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería. 
 


 
 


Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades derivadas de 
discapacidad. 


 
La unidad de atención al alumno con discapacidad se encuentra en el secretariado de 


orientación educativa y tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y 
social de las personas con necesidades asociadas a una discapacidad. Cuenta con un protocolo 
de  actuación  para  estudiantes  preuniversitarios  y  para  los  que  se  encuentran  cursando 
estudios universitarios. 


Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las 
siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, 
contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de 
sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos 
académicos y administrativos (PAU, matrícula). 


 
Necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad 


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, 


reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así como 


aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los 


citados artículos. 


 
Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL: 


 Existencia del Servicio de atención al estudiante con discapacidad, desde el año 


2005 y actualmente adscrito al Secretariado de Orientación Educativa (VEE). 


  El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que 


regula  en  la  UAL,  la  atención  a  los  estudiantes  con  necesidades  educativas 


especiales  asociadas  a  una  discapacidad,  donde  se  incluye  un  protocolo  de 


actuación para el alumno con discapacidad. 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vestudiantes/documents/documento/d 


ocumento_01.pdf 


 Existencia  desde  mayo de  2008  de  un  Consejo  Asesor  para  el  estudiante  con 


necesidades   especiales,   en   el   que   participan   distintas   instancias   del   VEE, 


profesorado de las áreas de Ciencias de la Salud, Psicología Evolutiva, Didáctica y 


Organización Escolar, instituciones como la Delegación de Igualdad y B.S. y  la 


FAAM, Secretario del CIDU y un alumno con discapacidad. Este Consejo tiene como 
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objetivo principal promover la integración en la UAL del alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los 


vicerrectorados de Estudiantes y Empleo e Infraestructura. 


 Desarrollo del proyecto “Web Accesible” del vicerrectorado TIC en colaboración con 


fundación ONCE. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional ETPOEP de la Delegación Provincial 


de Educación y la UAL, para la elaboración de un programa de transición de la 


educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 


alumnos con discapacidad. 


Nuevas Iniciativas 


 En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de 


adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el equipo 


directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y personal del Servicio de 


atención al estudiante con discapacidad. 


 
UNIVERSIDAD DE BURGOS 


 
Los procesos de información, asesoramiento y orientación de los estudiantes para todo 


tipo de estudios se centralizan a través del Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y 


Extensión  Universitaria  de  la  Universidad  de  Burgos.  Así  mismo,  su  página  web 


(www.ubu.es) ofrece información de carácter general sobre los Programas Oficiales de 


Posgrado (objetivos, planes de estudios, calendarios, normas de matriculación, etc.). A su 


vez, el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo desarrolla una labor 


informativa orientada específicamente al desarrollo de los contenidos de los programas de 


Máster,  que  puede  ser  consultada  también  electrónicamente  de  forma  abierta.  No 


obstante, se elaborará una página web propia del Máster Universitario en Derecho y 


Administración Local, que recogerá datos relativos a objetivos y competencias, criterios de 


admisión, profesorado participante y descripción de las asignaturas, siguiendo las 


recomendaciones y criterios de evaluación que la ANECA estime para el reconocimiento de 


Mención de Calidad de los Programas de Máster. Entre otros aspectos, constarán 


ordenadamente los siguientes: 


 
- Presentación del Título 


- Objetivos y competencias que pretende lograr 


- Información sobre el calendario y el lugar de impartición 


- Guías docentes de las materias 


- Relación de profesorado participante, tutores y coordinadores de cada módulo 


- Documentos relativos al desarrollo de la actividad docente 


4.1.1. Sistemas de información a los estudiantes. 


 
Además,  la  Universidad de  Burgos  pone  a  disposición  del  estudiante  otro  amplio 


elenco de sistemas de información. Así, por ejemplo, desde el Centro de Orientación e 


Información  al  Estudiante  (COIE),   se  podrá  acceder  a  información  variada  sobre 


titulaciones,  planes  de  estudios,  límites  de  plazas,  matrícula,  alojamiento  universitario, 


becas, etc.; también el COIE publica una Guía Universitaria con la información básica que el 


estudiante debe conocer sobre la Universidad de Burgos. Así mismo, el Servicio de Gestión 


Académica,  integrado  en  los  servicios  centrales  de  la  Universidad  de  Burgos,  tiene 
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encomendada,  entre  otras  tareas,  la  coordinación  administrativa  y  la  gestión  de  los 


distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario. 


Finalmente, no debe olvidarse que, con un carácter igualmente orientativo, la 


predisposición de esta tarea de los propios profesores que impartirán docencia en el 


Máster y en las titulaciones de Licenciatura o Grado de la Facultad de Derecho, puesto que, 


previsiblemente, en muchos casos, los estudiantes han cursado los estudios de Licenciatura 


o de Grado en la propia Universidad de Burgos (Derecho y Ciencia Política y Gestión 


Pública), el asesoramiento y la orientación por parte de los docentes puede resultar una 


importante guía de apoyo de cara a los estudios de Posgrado. 


Naturalmente, permanecerá siempre abierta la posibilidad de recabar información  a 


través de contactos personales, telefónicos o virtuales, con los profesores-tutores y el 


coordinador del Master. 


Por otra parte, la incorporación de profesores expertos no universitarios permitirá 


ampliar las fuentes de información hacia los ámbitos profesionales en los que el futuro 


titulado tendrá que trabajar. 


A  todo  ello  hay  que  añadir  que  la  Universidad  de  Burgos  viene  organizando 


anualmente unas Jornadas de Puertas Abiertas donde se ofrece información sobre todas 


las titulaciones que oferta la UBU; está tarea es realizada tanto por profesorado vinculado 


al Máster como por alumnos que lo estén cursando. 


 
4.1.2. Procedimientos de acogida y orientación a los estudiantes. 


 
La Facultad de Derecho complementa toda información inmediatamente indicada 


relativa a la matriculación, con otras actividades que desarrolla en su propio Centro. La 


acogida y orientación de los estudiantes se realizará por el Coordinador del Programa de 


Máster y por los tutores del mismo. Cada alumno tendrá un profesor-tutor elegido entre 


los docentes del Máster, preferentemente relacionado con la especialidad sobre la que 


tenga pensado orientar su Trabajo de Fin de Máster y, en su caso, a la Tesis Doctoral. 


La tarea de tutor se realizará on line reuniones con el grupo de estudiantes tutorizados 


o a través de entrevistas y contactos individuales. El objetivo de la tutorización será lograr 


que cada uno de los alumnos participantes pueda alcanzar adecuadamente los objetivos 


del Máster, orientando en la elección de materias docentes de acuerdo con las preferencias 


del alumno hacia uno u otro de los perfiles del Máster, con el fin de que configure un buen 


proyecto profesional y/o investigador. Cada tutor puede tener asignados un máximo de 


cinco alumnos. 
 
 
 


 
INFORMACIÓN  ESPECÍFICA  DEL  MÁSTER  EN  DERECHO  Y  ADMINISTRACIÓN 


LOCAL 


 
Tanto la modalidad de impartición a distancia como el carácter interuniversitario del 


Máster requieren de una información previa y clara, que permita resolver a los interesados 


la metodología docente y el lugar de matriculación. Así, tanto en la web del Instituto de 


Derecho Local de la Universidad de Almería como en las páginas propias del título de las 


Universidades de Almería y de Burgos se detallarán los siguientes aspectos: 
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1º) Aclaración de igualdad de régimen con independencia de la Universidad en la que 


se inste la matriculación: el estudiante tendrá la consideración de alumno en la Universidad 


en la que se matricule, pero con libre acceso a todos los servicios prestados por las 


Universidades participantes para su comunidad universitaria en general -incluyendo el 


acceso a los fondos bibliográficos digitalizados y a la plataforma virtual del Máster- y 


obteniendo, al finalizar, título reconociendo el carácter interuniversitario del Máster. 


 
2º)   Procedimiento   de   matrícula   según   la   Universidad   correspondiente:   cada 


Universidad reflejará su procedimiento de matrícula, haciendo no obstante referencia a que 


los   que   deseen   matricularse   en   la   otra   Universidad   deben   acceder   a   la   web 


correspondiente (señalando el vínculo) para la matrícula. 


 
3º)   Descripción   del   título,   Secuenciación   temporal,   inexistencia   de   horarios   y 


actividades que requieren presencia física: conforme al contenido relatado en el apartado 5 


de esta memoria, se explicarán los contenidos del Máster y su agrupación en módulos, con 


especial referencia a la obligatoriedad y optatividad de los mismos. Se adjuntará el 


calendario del Máster, con secuenciación de los módulos y se explicará el modo de 


funcionamiento del Máster, a fin de clarificar que no existirá un horario concreto; con 


salvedad de las actividades (evaluaciones de módulo, Prácticas Externas –en su caso-, y 


defensa de Trabajo de Máster) que requieran presencia física. En ese caso, se detallarán los 


lugares en los que se podrá optar para realizar las actividades correspondientes y las 


fechas en que se desarrollarán. 


 
4º) Características de la plataforma virtual a utilizar: sin perjuicio de introducción de un 


videotutorial en la propia plataforma, se explicará brevemente el funcionamiento de la 


plataforma virtual y los requisitos de equipamiento informático que requerirá el alumno 


para el acceso a la plataforma (a saber, conexión a internet de banda ancha y ordenador 


con versión actualizada de la tecnología java, explicando, en este último caso, como 


mantenerlo actualizado). 


 
5º) Método docente: Se explicará el método docente y el requerimiento previsto de 


tiempo de trabajo del estudiante, de acuerdo con lo explicitado en el punto 5 de esta 


memoria. 


 
6º)Plan de Estudios y Guía docente de cada una de las materias. 


 
7º) Información sobre Becas, Ayudas y Movilidad. 


 
8º) Información específica sobre Prácticas Externas. 


 
9º) Información específica sobre Trabajo Fin de Grados. 


Todo ello conforme a lo expuesto en el resto de apartados de esta memoria. 


Igualmente, se señalarán formas de contacto para dudas específicas como 


consecuencia del modelo de aprendizaje. 
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Al tratarse de un título de Máster, debe tenerse en cuenta que los alumnos han tenido 


una experiencia universitaria previa, lo que facilita su desenvolvimiento respecto de los 


procedimientos a seguir. 
 


 


Con todo, para facilitar el acceso, toda la información relevante del Título se encuentra 


disponible en la página web del mismo, cuyo enlace es: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/MASTER7073 
 
 


Este enlace será, a su vez, redireccionado desde la página web de la Universidad de 


Burgos, para que todos los alumnos dispongan de la misma información. 
 
 


Entre otras cuestiones, en esa página web se enlaza al portal para matriculación online, 


de manera que el estudiante puede realizar todo el procedimiento de matrícula de forma 


virtual. Igualmente, se publicará el resto de información relatada más arriba. 
 


 


Con todo, el resto de información y plataformas de servicios virtuales se encuentran 


accesibles desde la estructura sistemática de la página web de la Universidad de Almería y 


de la Universidad de Burgos, que están consideradas como la segunda y tercera más 


accesibles de las Universidades españolas (http://ofiweb.ugr.es/pages/rankingwau). A pesar 


de ello y para facilitar el acceso, se incluye en la página de información del Título los 


enlaces a tales servicios (Biblioteca, Aula Virtual, etc.). 
 


 


Una vez matriculados y recibidas sus claves de acceso a los campus virtuales 


correspondientes, el Coordinador del Máster enviará un email estandarizado a todos los 


matriculados para informar sobre el enlace y acceso al Aula Virtual. 
 


 


No obstante, la propia página incluye el teléfono de contacto del Coordinador y de la 


Secretaría Académica, como medio alternativo de resolución de dudas e incidencias 
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Perfil de Ingreso  


(Información ya referida en el punto 4.2 de la memoria y adjuntada a este punto a instancias del requerimiento de subsanación de la 
Subdirección General de Coordinación Académica y Régimen Jurídico) 
 


Junto a los requisitos de acceso especificados en la Memoria del Máster y los criterios 


de admisión que se establecen centralizadamente por la Universidad responsable-, el 


perfil de ingreso de los interesados en el Máster se vincula fundamentalmente a la 


formación de profesionales capacitados para trabajar al servicio de las distintas 


Administraciones públicas locales (fundamentalmente entes municipales y 


provinciales), así como a la especialización y capacitación superior de aquellos 


empleados públicos ya pertenecientes a la Administración, pero que precisan un 


reforzamiento e incremento tanto de sus conocimientos como de las habilidades y 


competencias prácticas para desarrollar eficazmente su trabajo y para progresar dentro 


de la propia carrera administrativa interna. Por tanto, se trata de un perfil amplio, desde 


recién egresados que buscan una especialización integral en el Derecho local, con 


vistas a la preparación de pruebas de acceso a la Administración o a la práctica 


profesional de asesoramiento jurídico en el ámbito local, en una disciplina horizontal 


relacionada además con distintas titulaciones y disciplinas; hasta servidores públicos 


(de distinta naturaleza: interinos, eventuales, personal directivo, etc.) que buscan una 


formación especializada y actualizada, con una dimensión y tratamiento integral 


(teórico-práctico) para progresar a nivel interno, consolidar grados o expectativas o 


promocionar a niveles superiores del escalafón jerárquico. Finalmente, la orientación 


del Título virtual e interdisciplinar- también puede ser atractiva para autoridades y 


cargos públicos locales, que pueden encontrar en él una herramienta de especialización 


y formación científica adecuada para un mejor ejercicio y desarrollo de sus funciones 


gerenciales, de dirección superior o de representación político-institucional 


En todo caso, y de acuerdo con lo establecido en la presente Memoria y en el Convenio 


entre la Universidad de Almería y la Universidad de Burgos al efecto del presente 


Título, debe señalarse que: 


No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. 


En atención a la formación específica a recibir, como perfil de ingreso podrá acceder 


al Máster, todo aquel que disponga del título de Licenciado o Graduado. 


Tendrán preferencia en la admisión los Licenciados/graduados en Derecho, en Gestión 


y Administración Pública, en Ciencias Políticas o en Ciencias Económicas y/o 


Empresariales o Graduado equivalente que acredite la adquisición de las competencias 


propias de las titulaciones referidas, esto es, al menos: 


 Conocimientos generales sobre el sistema jurídico y su aplicación. 


 Conocimientos generales sobre la organización y funcionamiento de la 


Administración Pública 


 Conocimientos generales sobre el funcionamiento y regulación de la Hacienda 


Pública. 
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